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CONTESTACIÓN DEMANDA ASEGURADORA SOLIDARIA E.C. | RAD: 2021-00373 | DTE:
JOSE HERNANDO MATABAJOY BOLAÑOS

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Mié 20/04/2022 4:15 PM

Para: Juzgado 02 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: jmatabajoy650@gmail.com <jmatabajoy650@gmail.com>;Jaime Echeverri Grupo de Abogados
<notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com>;agregadosyasfaltos@yahoo.es
<agregadosyasfaltos@yahoo.es>;administrativa
<administrativa@construccionesmaja.com.co>;agregadosyasfaltos@yahoo.es
<agregadosyasfaltos@yahoo.es>;oficinajuridica@pradera-valle.com.co <oficinajuridica@pradera-
valle.com.co>

Señores  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.        S.        D.  
 
 
Referencia:                           Contestación Demanda y Llamamiento en garantía. 
Demandante:                       JOSE HERNANDO MATABAJOY BOLAÑOS 
Demandados:                      AYAPAC CONSTRUCCIONES S.A.S Y OTROS 
Integrada en Litis:                ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C
Radicación:                           2021-00373-00 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA identificado con la cédula de ciudadanía No.19.395.114 de
Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado especial de la ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C, de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 806 de 2020 y
demás normas concordantes, dentro del término de Ley, radicó por este medio CONTESTACIÓN A LA
DEMANDA en representación de mi procurada, entidad integrada en litis dentro del presente proceso. 

Agradezco confirmar la recepción de los documentos. (2 archivos PDF: 1. Contestación: 34 Folios;
2. Anexos: 107 folios).

C.C.  Se remite con copia a las partes y vinculados a los correos que reposan en el expediente así:

EL DEMANDANTE, JOSÉ HERNANDO MATABAJOY BOLAÑOS: jmatabajoy650@gmail.com 

APODERADO DEL DEMANDANTE: JAIME ANDRÉS ECHEVERRI RAMÍREZ:
notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com 

AYAPAC CONSTRUCCIONES S.A.S: agregadosyasfaltos@yahoo.es.
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CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S EN REORGANIZACIÓN:
administrativa@construccionesmaja.com.co 

ALEX YAIR MANCILLA RODRÍGUEZ: agregadosyasfaltos@yahoo.es 

MUNICIPIO DE PRADERA (VALLE DEL CAUCA): oficinajuridica@pradera-valle.com.co 

Cordialmente,  
 
  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
AMC 
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Señores  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D.  

 

 

Referencia:    Contestación Demanda y Llamamiento en garantía. 

Demandante:   JOSE HERNANDO MATABAJOY BOLAÑOS 

Demandados:   AYAPAC CONSTRUCCIONES S.A.S Y OTROS 

Integrada en Litis:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C 

Radicación:   2021-00373-00 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA identificado con la cédula de ciudadanía 

No.19.395.114 de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 

No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado 

especial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., tal como consta en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio, en 

el que figura inscrito el respectivo poder general a la sociedad que represento mediante 

escritura pública No 1764 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 23 de mayo de 2015 que se 

adjunta al presente escrito, procedo a contestar la demanda impetrada por el señor JOSE 

HERNANDO MATABAJOY BOLAÑOS contra Ayapac Construcciones S.A.S., 

Construcciones Maja S.A.S En Reorganización, Alex Yair Mancilla Rodríguez y Diego 

Jacob Perea Figueroa, en los siguientes términos: 

 

CAPÍTULO I 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Al Primero: No le consta a mí representada los datos personales del demandante, no 

obstante, conforme a la documental allegada y su cédula de ciudadanía se puede constatar 

la veracidad de lo afirmado en el presente numeral. 

 

Al Segundo: No le consta a mí representada los contratos que pudiera suscribir el 

Municipio de Pradera con la Unión Temporal Estadio de Pradera, pues esto corresponde a 

un hecho del cual mi representada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C no 

tiene vinculación alguna, siendo de su total desconocimiento.  

 

Al Tercero: No le consta a mí prohijada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 

las prórrogas que pudieran haber suscrito el Municipio de Pradera con la Unión Temporal 

mailto:j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Estadio de Pradera, toda vez que esto obedece a procesos de licitación ajenos a 

conocimiento de mi representada, en el cual ni siquiera hace alguna participación, 

resultando inviable calificar afirmativa o negativamente esta afirmación, por lo cual, deberá 

la parte interesada acreditar a través de todos los medios probatorios permitidos, acreditar 

esta situación. 

 

Al Cuarto: No le consta a mí representada la conformación de la Unión Temporal Estadio 

Pradera, pues, la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. no tiene ninguna 

participación en la organización de esta entidad, ni mucho menos es mi mandante quien 

dirige o da órdenes. En este sentido, resulta ajeno a conocimiento de mi representada esta 

afirmación, siendo imposible calificarla afirmativa o negativamente. 

 

Al Quinto: No le consta a mí prohijada de manera directa lo manifestado en este hecho, 

por cuanto el señor Diego Jacob Perea es ajeno a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA E.C. no tiene ningún vínculo contractual que pueda relacionarse como 

representante de la compañía, en este sentido, mi mandante carece de conocimiento sobre 

esta afirmación.  

 

Al Sexto: No le consta a mí representada lo concerniente a la duración de la aludida 

relación laboral del demandante, pues tal como se ha expresado anteriormente, la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. es ajena a la relación laboral suscrita 

entre la parte actora y la demandada. 

 

Al Séptimo: No le consta a mí mandante lo conceniente a las funciones asignadas al señor 

JOSE HERNANDO MATABAJOY BOLAÑOS, pues la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA E.C., no funge como empleadora del demandante, careciendo de conocimiento 

sobre esta información, hecho que deberá ser probado en el curso del litigio por parte del 

actor, aportando todos los medios probatorios pertientes para tal afirmación.  

 

Al Octavo: No le consta a mi procurada, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

E.C. lo correspondiente al horario laboral que pudiera o no cumplir el señor JOSE 

HERNANDO MATABAJOY BOLAÑOS, pues tal como se ha afirmado anteriormente, mi 

prohijada no tiene relación alguna con el vínculo laboral o contractual entre las partes, 

resultado ajeno a su conocimiento y siendo imposible de calificar afirmativa o 

negativamente. 

 

Al Noveno: No le consta a mi representada la asignación básica que pudiera percibir el 

demandante como consecuencia de la relación laboral que pudiera existir con la entidad 

demandada, motivo por el cual deberá el demandante acreditar tal afirmación a traves de 

todos los medios idóneos y conducentes. 



 

 
AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57)(2) 659 40 75 
Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57)(1) 743 65 92       AMC 

www.gha.com.co                                                                                Página 3 de 35 

 

 

Al Décimo: No le consta a mi representada, la afirmación realizada por el apoderado judicial 

del demandante obedece a una situación de la esfera personal de este, motivo por el cual 

la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. es desconocedora en su totalidad de 

este hecho. 

 

Al Décimo Primero: No le consta a mí representada, lo concerniente a la finalización de la 

relación contractual que haya podido tener el demandante, toda vez que la  

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. no tiene ninguna relación ni decisión 

con el personal contratado por la Unión Temporal Estadio de Pradera., en este sentido 

recae la obligación en esta última de acreditar o desvirtuar lo afirmado en el presente 

numeral. 

 

Al Décimo Segundo: No le consta a mi prohijada, lo manifestado por el apoderado judicial 

de la demandante, toda vez que la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C no 

tiene ninguna responsabilidad en el pago de prestaciones sociales ni vacaciones, en el 

entendido que mi prohijada no funge como empleador del señor MATABAJOY BOLAÑOS, 

desconociendo el cumplimiento o no en el pago de los valores descritos. 

 

Al Décimo Tercero: No le consta a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 

la consignación o no de las cesantías a las que pudiera tener derech el demandante, esto, 

por cuanto mi representada no es la entidad competente para realizar esta gestión, pues 

esto se encuentr en cabeza unicamente del empleador, quien claramente no es mi 

prohijada. 

 

Al Décimo Cuarto: No le consta a mi mandante sobre el pago de la liquidación de 

prestaciones sociales a favor del demandante, pues la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA E.C. no se encuentra facultada para relalizar dicha gestión, ni tampoco tiene 

algún vínculo con el señor JOSE HERNANDO MATABAJOY BOLAÑOS, siendo así, esta 

afirmación es ajena al conocimiento de mi representada. 

 

Al Décimo Quinto: No le consta a mi poderdante sobre la cancelación o no de algúna 

indemnización por despido sin justa causa, en el entendido que la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. no posee ninguna intervención respecto de los vínculos 

contractuales efectuado. No obstante, es pertiente resaltar que como bien se manifiesta, el 

demandante fue contratatado para la ejecuión exclusiva de una obra, se deberá entonces 

probar si la finalización de la relación laboral obedece a la terminación de la obra, hecho 

que claramente recae sobre el demandante. 

 

Al Décimo Sexto: No le consta a mi representada, los pagos a la seguridad social no 
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recaen bajo ninguna circunstancia en mi mandante ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA E.C., pues tal como se ha venido reiterando, no es ella quien funge como 

empleadora, por lo tanto, deberá la parte a cargo certificar el pago efectivo de estos aportes.  

 

Al Décimo Séptimo: Es cierto, la UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA  mediante 

Póliza De Garantía Única De Cumplimiento En Favor De Entidades Estatales No. 430-47-

994000042259, aseguró y designó como único beneficiario al MUNICIPIO DE PRADERA 

VALLE. 

 

En línea con lo anterior y los documentos que ya obran en el expediente acreditan 

plenamente que el MUNICIPIO DE PRADERA, no fue el empleador del demandante, ni está 

obligado a responder por las supuestas obligaciones insolutas de la UNIÓN TEMPORAL 

ESTADIO DE PRADERA, aún si se demostrara plenamente que el señor JOSE 

HERNANDO MATABAJOY BOLAÑOS, como trabajador de esta última desarrolló labores 

en la ejecución de los Contratos celebrado entre el MUNICIPIO DE PRADERA y la UNIÓN 

TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA, verdadero empleador del actor 

 

Al Décimo Octavo: No le consta a mi representada el domicilio de CONSTRUCCIONES 

MAJA S.A.S., pues la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. no posee ningún 

vínculo con esta entidad, resaltando que, esta es una información que podrá ser validada y 

confirmada con el certificado de existencia y representación legal. 

 

Al Décimo Noveno: No le consta a mi representada que el señor ALEX YAIR MANCILLA 

RODRIGUEZ es el representante legal de AYAPAC CONSTRUCCIONES S.A.S., toda vez 

que esta es una entidad ajena a mi mandante ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA E.C., siendo desconocedora de su organización interna. 

 

Al Vigésimo: No es un hecho, lo expresado por el apoderado judicial del demandante en 

el presente numeral, no corresponde a un hecho que pueda ser calificado afirmativa o 

negativamente. 

  

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Aunque las pretensiones no se encuentren dirigidas en contra de mi representada, 

manifiesto al Despacho que me opongo a la totalidad de las mismas, en la medida en que 

comprometan la responsabilidad de mi procurada y excedan la posibilidad de afectación y 

el ámbito de cobertura de la póliza de cumplimiento en favor de entidades estatales tomada 

por la UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA y cuyo único beneficiario es el 

MUNICIPIO DE PRADERA VALLE, lo anterior, por cuanto carecen de fundamentos 

fácticos, jurídicos y contractuales que hagan viable su prosperidad. 
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Adicionalmente, tampoco se ha acreditado que los fundamentos en los que se soporta el 

petitum de la demanda, constituyan un siniestro en los términos convenidos en el contrato 

de seguro que sirvió de fundamento a la vinculación de la Compañía al proceso, es decir, 

el amparo de salarios prestaciones sociales e indemnizaciones otorgado por la compañía 

aseguradora que represento, plasmado en la carátula de la póliza no ha operado, pues el 

mismo sólo se vería afectado si se produce el incumplimiento durante la vigencia de la 

póliza, y ello se materializa en virtud de la ejecución del contrato afianzado, siempre y 

cuando, ello llegare a generar algún perjuicio patrimonial para el MUNICIPIO DE 

PRADERA. 

 

De esta manera, y con el ánimo de lograr una indudable precisión frente a los improbados 

requerimientos pretendidos en la demanda, me refiero a cada pretensión de la siguiente 

manera: 

 

A LAS DECLARATIVAS 

 

A la PRIMERA: Me opongo a la declaratoria de esta pretensión, pues pese a que no se 

encuentra dirigida en contra de mi representada, es de advertir que, según las pruebas 

incorporadas al plenario, el tipo de vinculación establecido entre el demandante y la 

demandada AYAPAC CONSTRUCCIONES S.A.S., es claro que pertenece a la de obra o 

labor contratada, motivo por el cual, no hay lugar a reconocimiento distinto.  

 

A la Segunda: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión orientada a que se declare 

a Ayapac Construcciones S.A.S. y Construcciones Maja S.A.S. en Reorganización, 

responsables por la terminación unilateral del contrato que aduce la parte actora, pues 

como ya se expuso frente al pronunciamiento de la pretensión que antecede, la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., no tuvo ni tiene relación alguna con el 

señor JOSE HERNANDO MATABAJOY BOLAÑOS, así como tampoco contacto directo con 

los sucesos relatados en la demanda, me opongo en la medida en que se desconozcan las 

condiciones pactadas en el contrato de seguro objeto de la convocatoria y del mismo modo, 

en la medida en que desborde el ámbito de cobertura de la póliza esgrimida como 

fundamento de la vinculación al presente proceso. 

 

De cara a la compañía aseguradora que represento, el único que tiene la facultad para 

realizar el cobro de la indemnización es el contratante, dueño de la obra, toda vez que es 

su patrimonio el que ampara la póliza, es decir que, el asegurador no tendrá obligación 

alguna frente a esa situación; solo le surge la obligación, cuando el asegurado sufre una 

inminente afectación de su patrimonio, por efectos de una reclamación laboral que está 

obligado a asumir, de suerte que, al no estar a cargo del asegurado MUNICIPIO DE 
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PRADERA VALLE, el pago de lo reclamado por la parte actora, no hay lugar al pago por 

parte de mi representada de emolumento alguno. 

 

A la Tercera: Me opongo a que se declare que los demandados deban pagar a favor del 

señor JOSE HERNANDO MATABAJOY BOLAÑOS el valor de $1.800.000 por concepto de 

salarios, sustentado las mismas razones expuestas frente a los pronunciamientos de las 

pretensiones que anteceden, pues como se ha reiterado, en lo que respecta a mi procurada, 

el riesgo que se amparó en la póliza de cumplimiento concretamente consisten en que el 

MUNICIPIO DE PRADERA – VALLE deba responder por prestaciones sociales a que 

estaban obligadas las sociedades Ayapac Construcciones S.A.S. y Construcciones Maja 

S.A.S. en Reorganización, que como tal es a quien la aseguradora afianza ante el 

MUNICIPIO DE PRADERA, relacionadas con los trabajadores utilizados por la UNIÓN 

TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA, en la ejecución del contrato afianzado, durante la 

vigencia de la póliza, siempre y cuando ello llegare a generar algún perjuicio patrimonial 

para el MUNICIPIO DE PRADERA, entidad asegurada y única beneficiaria del seguro. 

  

A LAS CONDENATORIAS 

 

A la Primera: Me opongo a que los demandados deban pagar a favor del señor JOSE 

HERNANDO MATABAJOY BOLAÑOS valor alguno por concepto de salarios, sustentado 

las mismas razones expuestas frente a los pronunciamientos de las pretensiones que 

anteceden, pues como se ha reiterado, en lo que respecta a mi procurada, el riesgo que se 

amparó en la póliza de cumplimiento concretamente consisten en que el MUNICIPIO DE 

PRADERA – VALLE deba responder por prestaciones sociales a que estaban obligadas las 

sociedades Ayapac Construcciones S.A.S. y Construcciones Maja S.A.S. en 

Reorganización, que como tal es a quien la aseguradora afianza ante el MUNICIPIO DE 

PRADERA, relacionadas con los trabajadores utilizados por la UNIÓN TEMPORAL 

ESTADIO DE PRADERA, en la ejecución del contrato afianzado, durante la vigencia de la 

póliza, siempre y cuando ello llegare a generar algún perjuicio patrimonial para el 

MUNICIPIO DE PRADERA, entidad asegurada y única beneficiaria del seguro. 

 

A la Segunda: Me opongo a que los demandados deban pagar a favor del señor JOSE 

HERNANDO MATABAJOY BOLAÑOS valor alguno por concepto de Auxilio de Cesantía, 

sustentado las mismas razones expuestas frente a los pronunciamientos de las 

pretensiones que anteceden, pues como se ha reiterado, en lo que respecta a mi procurada, 

el riesgo que se amparó en la póliza de cumplimiento concretamente consisten en que el 

MUNICIPIO DE PRADERA – VALLE deba responder por prestaciones sociales a que 

estaban obligadas las sociedades Ayapac Construcciones S.A.S. y Construcciones Maja 

S.A.S. en Reorganización, que como tal es a quien la aseguradora afianza ante el 

MUNICIPIO DE PRADERA, relacionadas con los trabajadores utilizados por la UNIÓN 
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TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA, en la ejecución del contrato afianzado, durante la 

vigencia de la póliza, siempre y cuando ello llegare a generar algún perjuicio patrimonial 

para el MUNICIPIO DE PRADERA, entidad asegurada y única beneficiaria del seguro. 

 

A la Tercera: Me opongo a que los demandados deban pagar a favor del señor JOSE 

HERNANDO MATABAJOY BOLAÑOS valor alguno por concepto de intereses a las 

cesantías, sustentado las mismas razones expuestas frente a los pronunciamientos de las 

pretensiones que anteceden, pues como se ha reiterado, en lo que respecta a mi procurada, 

el riesgo que se amparó en la póliza de cumplimiento concretamente consisten en que el 

MUNICIPIO DE PRADERA – VALLE deba responder por prestaciones sociales a que 

estaban obligadas las sociedades Ayapac Construcciones S.A.S. y Construcciones Maja 

S.A.S. en Reorganización, que como tal es a quien la aseguradora afianza ante el 

MUNICIPIO DE PRADERA, relacionadas con los trabajadores utilizados por la UNIÓN 

TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA, en la ejecución del contrato afianzado, durante la 

vigencia de la póliza, siempre y cuando ello llegare a generar algún perjuicio patrimonial 

para el MUNICIPIO DE PRADERA, entidad asegurada y única beneficiaria del seguro. 

 

A la Cuarta: Me opongo a que los demandados deban pagar a favor del señor JOSE 

HERNANDO MATABAJOY BOLAÑOS valor alguno por concepto de prima de servicios, 

sustentado las mismas razones expuestas frente a los pronunciamientos de las 

pretensiones que anteceden, pues como se ha reiterado, en lo que respecta a mi procurada, 

el riesgo que se amparó en la póliza de cumplimiento concretamente consisten en que el 

MUNICIPIO DE PRADERA – VALLE deba responder por prestaciones sociales a que 

estaban obligadas las sociedades Ayapac Construcciones S.A.S. y Construcciones Maja 

S.A.S. en Reorganización, que como tal es a quien la aseguradora afianza ante el 

MUNICIPIO DE PRADERA, relacionadas con los trabajadores utilizados por la UNIÓN 

TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA, en la ejecución del contrato afianzado, durante la 

vigencia de la póliza, siempre y cuando ello llegare a generar algún perjuicio patrimonial 

para el MUNICIPIO DE PRADERA, entidad asegurada y única beneficiaria del seguro. 

 

A la Quinta: Me opongo a que los demandados deban pagar a favor del señor JOSE 

HERNANDO MATABAJOY BOLAÑOS valor alguno por concepto de vacaciones, 

sustentado las mismas razones expuestas frente a los pronunciamientos de las 

pretensiones que anteceden, pues como se ha reiterado, en lo que respecta a mi procurada, 

el riesgo que se amparó en la póliza de cumplimiento concretamente consisten en que el 

MUNICIPIO DE PRADERA – VALLE deba responder por prestaciones sociales a que 

estaban obligadas las sociedades Ayapac Construcciones S.A.S. y Construcciones Maja 

S.A.S. en Reorganización, que como tal es a quien la aseguradora afianza ante el 

MUNICIPIO DE PRADERA, relacionadas con los trabajadores utilizados por la UNIÓN 

TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA, en la ejecución del contrato afianzado, durante la 
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vigencia de la póliza, siempre y cuando ello llegare a generar algún perjuicio patrimonial 

para el MUNICIPIO DE PRADERA, entidad asegurada y única beneficiaria del seguro. 

 

A la Sexta: Me opongo a la presente pretensión en los mismos términos de la anterior, en 

el sentido de abstenerse a proferir condena alguna en contra de mi procurada por concepto 

de indemnización de perjuicios, pues ella únicamente está obligada al pago del amparo 

contratado, si se produce el incumplimiento, durante la vigencia de la póliza, de la sociedad 

afianzada, en el pago de prestaciones sociales a sus trabajadores en ejecución de alguno 

de los contratos afianzados, siempre y cuando ello llegare a generar algún perjuicio 

patrimonial para el MUNICIPIO DE PRADERA, entidad asegurada y única beneficiaria del 

seguro. 

 

A la Séptima: Me opongo a la prosperidad de la presente pretensión, por cuanto, como ya 

se expuso frente a las pretensiones anteriores, no puede derivarse ningún efecto como el 

esperado por la demandante, ya que, de cara a la compañía aseguradora que represento, 

el único que tiene la facultad para realizar el cobro de la indemnización es el contratante, 

dueño de la obra, toda vez que es su patrimonio el que ampara la póliza, es decir qué; solo 

le surge la obligación, cuando el asegurado sufre una inminente afectación de su 

patrimonio, por efectos de una reclamación laboral que está obligado a asumir, de suerte 

que, al no estar a cargo del asegurado MUNICIPIO DE PRADERA, el pago de la 

indemnización moratoria que la demandante pretende, no hay lugar al pago por parte de mi 

representada.    

 

A la Octava: Me opongo a la presente pretensión en los mismos términos de la anterior, en 

el sentido de abstenerse a proferir condena alguna en contra de mi procurada por concepto 

de indemnización, pues ella únicamente está obligada al pago del amparo contratado, si se 

produce el incumplimiento, durante la vigencia de la póliza, de la sociedad afianzada, en el 

pago de prestaciones sociales a sus trabajadores en ejecución de alguno de los contratos 

afianzados, siempre y cuando ello llegare a generar algún perjuicio patrimonial para el 

MUNICIPIO DE PRADERA, entidad asegurada y única beneficiaria del seguro. 

 

A la Novena: Me opongo a la presente pretensión en los mismos términos de la anterior, 

en el sentido de abstenerse a proferir condena alguna en contra de mi procurada por 

concepto de indemnización, pues ella únicamente está obligada al pago del amparo 

contratado, si se produce el incumplimiento, durante la vigencia de la póliza, de la sociedad 

afianzada, en el pago de prestaciones sociales a sus trabajadores en ejecución de alguno 

de los contratos afianzados, siempre y cuando ello llegare a generar algún perjuicio 

patrimonial para el MUNICIPIO DE PRADERA, entidad asegurada y única beneficiaria del 

seguro. 
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A la Décima: Me opongo a que los demandados deban pagar a favor del señor JOSE 

HERNANDO MATABAJOY BOLAÑOS valor alguno por concepto de diferencia a los 

aportes al sistema de seguridad social integral en pensiones, sustentado las mismas 

razones expuestas frente a los pronunciamientos de las pretensiones que anteceden, pues 

como se ha reiterado, en lo que respecta a mi procurada, el riesgo que se amparó en la 

póliza de cumplimiento concretamente consiste en que el MUNICIPIO DE PRADERA – 

VALLE deba responder por prestaciones sociales a que estaban obligadas las sociedades 

Ayapac Construcciones S.A.S. y Construcciones Maja S.A.S. en Reorganización, que como 

tal es a quien la aseguradora afianza ante el MUNICIPIO DE PRADERA, relacionadas con 

los trabajadores utilizados por la UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA, en la 

ejecución del contrato afianzado, durante la vigencia de la póliza, siempre y cuando ello 

llegare a generar algún perjuicio patrimonial para el MUNICIPIO DE PRADERA, entidad 

asegurada y única beneficiaria del seguro. 

 

A la Décima Primera: Me opongo a que los demandados deban pagar a favor del señor 

JOSE HERNANDO MATABAJOY BOLAÑOS valor alguno por concepto de diferencia a los 

aportes al sistema de seguridad social integral en Salud, sustentado las mismas razones 

expuestas frente a los pronunciamientos de las pretensiones que anteceden, pues como se 

ha reiterado, en lo que respecta a mi procurada, el riesgo que se amparó en la póliza de 

cumplimiento concretamente consiste en que el MUNICIPIO DE PRADERA – VALLE deba 

responder por prestaciones sociales a que estaban obligadas las sociedades Ayapac 

Construcciones S.A.S. y Construcciones Maja S.A.S. en Reorganización, que como tal es 

a quien la aseguradora afianza ante el MUNICIPIO DE PRADERA, relacionadas con los 

trabajadores utilizados por la UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA, en la ejecución 

del contrato afianzado, durante la vigencia de la póliza, siempre y cuando ello llegare a 

generar algún perjuicio patrimonial para el MUNICIPIO DE PRADERA, entidad asegurada 

y única beneficiaria del seguro. 

 

A la Décima Segunda: Me opongo a que los demandados deban pagar a favor del señor 

JOSE HERNANDO MATABAJOY BOLAÑOS valor alguno por concepto de diferencia a los 

aportes al sistema de seguridad social integral en Riesgos Laborales, sustentado las 

mismas razones expuestas frente a los pronunciamientos de las pretensiones que 

anteceden, pues como se ha reiterado, en lo que respecta a mi procurada, el riesgo que se 

amparó en la póliza de cumplimiento concretamente consiste en que el MUNICIPIO DE 

PRADERA – VALLE deba responder por prestaciones sociales a que estaban obligadas las 

sociedades Ayapac Construcciones S.A.S. y Construcciones Maja S.A.S. en 

Reorganización, que como tal es a quien la aseguradora afianza ante el MUNICIPIO DE 

PRADERA, relacionadas con los trabajadores utilizados por la UNIÓN TEMPORAL 

ESTADIO DE PRADERA, en la ejecución del contrato afianzado, durante la vigencia de la 

póliza, siempre y cuando ello llegare a generar algún perjuicio patrimonial para el 
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MUNICIPIO DE PRADERA, entidad asegurada y única beneficiaria del seguro. 

 

A la Décima Tercera: Me opongo a que los demandados deban pagar a favor del señor 

JOSE HERNANDO MATABAJOY BOLAÑOS valor alguno por concepto de aportes a la caja 

de compensación familiar, sustentado las mismas razones expuestas frente a los 

pronunciamientos de las pretensiones que anteceden, pues como se ha reiterado, en lo que 

respecta a mi procurada, el riesgo que se amparó en la póliza de cumplimiento 

concretamente consiste en que el MUNICIPIO DE PRADERA – VALLE deba responder por 

prestaciones sociales a que estaban obligadas las sociedades Ayapac Construcciones 

S.A.S. y Construcciones Maja S.A.S. en Reorganización, que como tal es a quien la 

aseguradora afianza ante el MUNICIPIO DE PRADERA, relacionadas con los trabajadores 

utilizados por la UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA, en la ejecución del contrato 

afianzado, durante la vigencia de la póliza, siempre y cuando ello llegare a generar algún 

perjuicio patrimonial para el MUNICIPIO DE PRADERA, entidad asegurada y única 

beneficiaria del seguro. 

 

A la Décima Cuarta: Me opongo en la medida que se afecte a mi representada, por cuanto 

no existiendo lugar alguno a la declaratoria a favor de las pretensiones de la parte actora a 

cargo de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C, no podría el operador 

judicial fallar el reconocimiento de indexación en contra de la aseguradora que represento, 

por cuanto a la luz de las condiciones particulares y generales del contrato de seguro lo 

pretendido no estaría cubierto en las pólizas. 

 

A la Décima Quinta: Me opongo a la presente pretensión del reconocimiento y pago de 

costas y agencias en derecho, siempre que resulte declaradas en contra de mi 

representada, toda vez que el litigio aquí planteado, no se presenta por hechos u omisiones 

de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. teniendo en cuenta que no se 

encuentran fundamentos jurídicos, fácticos ni contractuales, para endilgarle obligación 

alguna a la compañía, y, en esa medida, debe ser la parte vencida en juicio quien asuma 

esos valores.  

 

A la Décima Sexta: Me opongo en la medida que se afecte a mi representada, por cuanto 

no existiendo lugar alguno a la declaratoria a favor de las pretensiones de la parte actora a 

cargo de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C, no podría el operador 

judicial fallar el reconocimiento de intereses legales en contra de la aseguradora que 

represento, por cuanto a la luz de las condiciones particulares y generales del contrato de 

seguro lo pretendido no estaría cubierto en las pólizas. 

 

A la Décima Séptima: Me opongo en la medida que se afecte a mi representada, por 

cuanto no existiendo lugar alguno a la declaratoria a favor de las pretensiones de la parte 
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actora a cargo de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. no podría el operador 

judicial fallar ultra o extra petita, por cuanto a la luz de lo establecido en la jurisprudencia, 

el ordenamiento jurídico y el contrato de trabajo, mi representada no tiene ninguna 

obligación en lo pretendido en el presente litigio. 

 

Finalmente, es menester aclarar que en la improbable hipótesis que, con sujeción a las 

condiciones de la póliza, fuera condenada, pese a que la única beneficiaria de la misma es 

el MUNICIPIO DE PRADERA, según la póliza y el régimen vigente, previamente tendría 

que comprobarse o establecerse que la demandante efectivamente estuvo vinculada como 

trabajadora ante la UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA en ejecución de alguno 

de los contratos amparados, y que en esa condición realizó tareas a su servicio, y además, 

que se cumplió la condición de la que pende la obligación de indemnizar, es decir que se 

produjo el incumplimiento de las obligaciones de la entidad afianzada, en el pago de salarios 

y prestaciones sociales, siempre y cuando de ello se derive algún perjuicio en contra 

de la sociedad asegurada y beneficiaria, es decir el MUNICIPIO DE PRADERA. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE A LA DEMANDA 

 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA 

 

Se formula esta excepción, por cuanto se evidencia en este caso una falta de legitimación 

en la causa por activa, en virtud de que el demandante no está legitimado para accionar en 

contra de mi procurada, como quiera que él no ostenta la calidad de beneficiario y 

asegurado en la precitada Póliza Única de Cumplimiento a favor de Entidades Estatales, 

por el contrario, el único legitimado para el cobre de la indemnización es el contratante, 

dueño de la obra, toda vez que es su patrimonio el que ampara la póliza, en este caso, el 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, quién efectivamente tendría la facultad para reclamar 

a mi representada el pago de los amparos otorgados dentro del contrato de seguro. 

 

Así las cosas, el señor MATABAJOY BOLAÑOS no se encuentra legitimado para efectuar 

la convocatoria que esgrima en contra de mi representada, pues ni siquiera fue parte dentro 

del contrato de seguro celebrado, lo que se deduce a partir de una simple lectura de la 

carátula de la póliza y de su clausulado general.  

 

Con relación a la falta de legitimación en la causa, se ha indicado al respecto que “La 

legitimación, como requisito a la acción, es una condición de la providencia de fondo sobre 

la demanda; indica pues, para cada proceso, las justas partes, las partes legítimas, esto es 

las personas que deben estar presentes a fin de que el Juez pueda proveer sobre un 

determinado objeto”(Manual de Derecho Procesal Civil, pág 116 y 117 Ed. EJEA). 
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Ahora bien, en relación con la naturaleza jurídica de la noción de legitimación en la causa, 

en sentido amplio, la jurisprudencia constitucional se ha referido a ella, como la “calidad 

subjetiva reconocida a las partes en relación con el interés sustancial que se discute en el 

proceso” de forma tal que, cuando una de las partes carece de dicha calidad o condición, 

no puede el juez adoptar una decisión favorable a las pretensiones demandadas.1 

 

Entendido así el concepto de legitimación en la causa, es evidencte que cuando ella 

falta, bien en el demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede ser 

inhibitoria, sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, pues querrá decir que 

quien las adujo o la persona contra las que se adujeron no eran las titulares del 

derecho o de la obligación correlativa alegada.  

 

Así las cosas, para que el juez estime la demanda, no basta que considere existente el 

derecho, sino que es necesario que considere que éste corresponde precisamente a aquel 

que lo hace valer y contra aquel contra quien es hecho valer; es decir, considera la identidad 

de la persona del actor con la persona en cuyo favor está la ley (legitimación activa) y la 

identidad de la persona del demandado con la persona contra quien se dirige la voluntad 

de la ley (legitimación pasiva); identidad que no se configura en el presente caso.  

 

INEXISTENCIA RESPONSABILIDAD ALGUNA A CARGO DEL MUNICIPIO 

DEPRADERA – VALLE 

 

Fundamento la presente excepción en el hecho de que la demandante no podría endilgar 

al MUNICIPIO DE PRADERA, una responsabilidad y obligación solidaria que no surgió, 

pues de conformidad con relatado por el señor JOSE HERNANDO MATABAJOY 

BOLAÑOS en su libelo demandatorio, ostentaba la calidad de trabajador de la UNIÓN 

TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA, es decir, que entre el MUNICIPIO DE PRADERA y 

el demandante no existió vinculo o relación laboral de ninguna índole, por lo que ahora no 

puede el señor JOSE HERNANDO MATABAJOY BOLAÑOS tratar de endilgarle la 

responsabilidad por unas supuestas obligaciones insolutas al MUNICIPIO DE PRADERA. 

 

Cabe resaltar que el contrato celebrado entre el MUNICIPIO DE PRADERA y la UNIÓN 

TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA, como contratista, no genera vínculo laboral entre la 

sociedad contratante y el personal utilizado por su contratista para la ejecución de este, 

como quiera que éste último obraba con total autonomía, autodeterminación, autogestión 

y autogobierno. 

 

De conformidad con lo expuesto, solicito declarar probada la presente excepción.  

                                                 
1 Consejo de Estado, sentencia del 25 de julio de 2011, expediente:20146 
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INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD Y DE OBLIGACIÓN A CARGO DEL MUNICIPIO DE 

PRADERA 

 

Fundamento la presente excepción en el hecho de que el demandante temerariamente 

endilga al MUNICIPIO DE PRADERA, una responsabilidad y obligación solidaria que no 

surgió. En primera medida, se debe resaltar que el demandante no celebró contrato de 

trabajo con la entidad, y en segundo lugar, de las manifestaciones y pruebas aportadas por 

el demandante se logra percibir que el señor MATABAJOY estuvo vinculado a entidades 

distintas a la entidad asegurada MUNICIPIO DE PRADERA.  

 

Cabe resaltar que los contratos celebrados entre el MUNICIPIO DE PRADERA como 

contratante y la UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA, como contratista, no 

generan vínculo laboral entre la sociedad contratante y el personal utilizado por su 

contratista para la ejecución del mismo, como quiera que éste último obraba con total 

autonomía, autodeterminación, autogestión y autogobierno. 

 

Ahora, si bien entre el MUNICIPIO DE PRADERA como contratante y la UNIÓN 

TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA, como contratista, se celebró el contrato en mención, 

es indispensable acreditar que las actividades contempladas en ellos hacen parte del objeto 

social del contratante de conformidad con lo preceptuado en el Art. 34 del C.S.T., de lo 

contrario no nacería la solidaridad. 

 

En esa medida, no estaría acreditada la figura de la solidaridad entre el contratista 

independiente y el beneficiario de la obra, definida en el artículo 34 del Código Sustantivo 

del Trabajo, cuyo texto es el siguiente: 

 

ARTICULO 34. CONTRATISTAS INDEPENDIENTES. (Artículo modificado por el 

artículo 3o. del Decreto 2351 de 1965) 1o) Son contratistas independientes y, por tanto, 

verdaderos patronos y no representantes ni intermediarios, las personas naturales o 

jurídicas que contraten la ejecución de una o varias obras o la prestación de servicios en 

beneficios de terceros, por un precio determinado, asumiendo todos los riesgos, para 

realizarlos con sus propios medios y con libertad y autonomía técnica y directiva. Pero 

el beneficiario del trabajo o dueño de la obra, a menos que se trate de labores extrañas 

a las actividades normales de su empresa o negocio, será solidariamente responsable 

con el contratista por el valor de los salarios y de las prestaciones e indemnizaciones a 

que tengan derecho los trabajadores, solidaridad que no obsta para que el beneficiario 

estipule con el contratista las garantías del caso o para que repita contra él lo pagado a 

esos trabajadores.  
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2o) El beneficiario del trabajo o dueño de la obra, también será solidariamente 

responsable, en las condiciones fijadas en el inciso anterior, de las obligaciones de los 

subcontratistas frente a sus trabajadores, aún en el caso de que los contratistas no estén 

autorizados para contratar los servicios de subcontratistas.” 

 

En este orden de ideas, es preciso señalar que la solidaridad no surge únicamente de la 

demostración de la existencia de un contrato comercial y de un contrato laboral, sino que 

se hace necesario probar que el servicio contratado pertenece al giro ordinario de los 

negocios del beneficiario del trabajo o dueño de la obra.  

 

Al respecto, debe tenerse en cuenta que la póliza de cumplimiento a favor de entidades 

estatales tomada por la UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA estableció como 

asegurado y único beneficiario al MUNICIPIO DE PRADERA, garantizando el pago de 

perjuicios derivados del incumplimiento de las obligaciones contenidas en el contrato, es 

decir, que cubre al asegurado frente al incumplimiento de las obligaciones del afianzado 

MUNICIPIO DE PRADERA 

 

Siendo así, si se encuentra que la afianzada actuó como simple intermediaria del 

asegurado, la póliza no tendría cobertura, por cuanto se tendría que la actuación de la 

asegurada del seguro desnaturalizó la relación del trabajador en misión, convirtiéndose en 

una relación laboral directa, lo que significa un incumplimiento de las disposiciones legales 

y contractuales de la póliza, como quiera que la póliza solo cubría los perjuicios causados 

por el afianzado MUNICIPIO DE PRADERA en la ejecución del contrato de suministro de 

personal. 

 

Ahora bien, la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha reiterado en línea 

jurisprudencial que es viable declarar la solidaridad entre el contratista independiente y el 

beneficiario de la obra por el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de los 

trabajadores del contratista. Sin embargo, para aplicar la solidaridad, se exige que las 

actividades que desarrollan uno y otro tengan el mismo giro ordinario, es decir, que guarden 

relación con el objeto social.  

 

Aunado a lo anterior, es menester traer a colación la Sentencia SL 2906 de 2020 con 

radicación Nro. 66820 – Magistrado Ponente: Dr. Omar de Jesús Restrepo Ochoa quien 

desestimo el cargo en relación con la solidaridad entre el contratista independiente y el 

beneficiario de la obra por el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones de 

los trabajadores a cargo del primero, por no guardar estrecha relación el objeto social de 

ambas partes.  

En síntesis, el actor acusó la sentencia de segunda instancia de violar la ley por la vía 

directa en la modalidad de infracción directa del artículo 34 del CST, señalando que lo 
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anterior tuvo lugar en cuanto el Tribunal no aplicó, debiendo hacerlo, la disposición en cita, 

toda vez que desestimó la calidad o dueño de la obra de La Nación - Ministerio de Justicia 

y del Derecho, hecho que se encontraba probado y que debió tener sus consecuencias. 

 

A su vez, también expresó que el Tribunal se apartó de la posición asumida por la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, que ha establecido que la 

responsabilidad solidaria del artículo 34 del CST, frente al beneficiario o dueño de la obra, 

por las obligaciones indemnizatorias a cargo del empleador, opera con independencia de 

su causa originaria.  

 

Sobre este punto, la sentencia objeto del presente análisis reitera que en sentencia SL, 25 

sep. 2012, rad. 39048, la Corte de se pronunció en los siguientes términos: 

 

“…En todo caso, el argumento se cae de suyo; la inconformidad de la censura no consiste 

exactamente en un yerro fáctico evidente con vocación de desquiciar la declaratoria de 

solidaridad, como lo quiere hacer ver el impugnante; si los certificados de las cámaras de 

comercio presentan diferencias entre los objetos sociales de las codemandadas, tal 

situación no, necesariamente, conduce inexorablemente a inferir la ocurrencia de la 

excepción de la mencionada garantía prevista en el artículo 34 del CST, pues esta se da, 

cuando lo contratado “se trate de labores extrañas a las actividades normales de su 

empresa [la contratante]”; por tanto, a nada conduce la sola circunstancia de que las 

empresas contratantes tengan diferencias en su objeto social…” 

 

No está demás advertir que la Corte tiene resuelto que no se equivoca el juzgador si para 

establecer la conexidad entre lo contratado y las actividades normales de la empresa 

beneficiaria, le da prevalencia a la realidad y no, a lo que aparece descrito como objeto 

social en los registros formales. 

 

Para el caso en concreto y con estricta sujeción a la postura de la CSJ Sala de Casación 

Laboral, se examinó la documental que obra en el expediente y se analizó detenidamente 

las pruebas prácticas dentro del plenario, concluyendo que tanto en los registros formales 

y/o certificados de las demandadas no existe identidad de objetos sociales, razón por la 

cual, no se puede predicar obligación solidaria entre dichas entidades.  

 

Ahora, teniendo en cuenta que la Corte le da prevalencia a la realidad más que al objeto 

social descrito en los registros formales, expreso que de los sucesos descritos en la líbelo 

demandatorio, se logra observar que las labores y/o funciones a cargo no se encontraban 

orientadas a prestar servicios que guarden relación con el objeto social del al MUNICIPIO 

DE PARADERA. 
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Sentencia CSJ SL 02 jun. 2009, rad. 33082 (reiterada en las CSJ SL14692-2017, CSJ 

SL217- 2018, entre otras), se precisó: 

 

Bajo la tesitura que antecede, la corte ha explicado en varias oportunidades que de cara al 

establecimiento de la mencionada solidaridad laboral en los términos del artículo 34 del 

Código Sustantivo del Trabajo, lo que debe observarse no es exclusivamente el objeto 

social del contratista sino, en concreto, que la obra que haya ejecutado o el servicio 

prestado al beneficiario o dueño de la obra no constituyan labores extrañas a las actividades 

normales de la empresa o negocio de éste. Y desde luego, en ese análisis cumple un papel 

primordial la labor individualmente desarrollada por el trabajador, de tal suerte que es obvio 

concluir que sí, bajo la subordinación del contratista independiente, adelantó un trabajo que 

no es extraño a las actividades normales del beneficiario de la obra, se dará la solidaridad 

establecida en el artículo 34 citado. Situación que para el caso en concreto no se aplica. 

 

Para soportar tales reflexiones, citó la sentencia CSJ SL14692-2017, en la cual se señaló 

que en aras de determinar la solidaridad en materia laboral, no basta con la comparación 

de los objetos sociales del contratista independiente con el del beneficiario de la obra, dado 

que en concreto, se debe establecer que la obra ejecutada o el servicio prestado al 

beneficiario o dueño de la obra, no constituyan labores extrañas a las actividades normales 

de la empresa o negocio de este, de manera que si bajo la subordinación del contratista 

independiente, el trabajador realiza labores consustanciales a las normales del beneficiario, 

se configura la solidaridad. En este punto, es importante indicar que el señor JOSE 

HERNANDO MATABAJOY BOLAÑOS desarrollaba funciones ajenas al objeto social del 

MUNICIPIO DE PRADERA, además, durante el desarrollo de estas no se presentó 

subordinación alguna por parte de esta.  

Conviene memorar que, frente a la solidaridad en el ámbito del derecho del trabajo, 

especialmente cuando se trata de beneficiario o dueño de la obra, ha dicho esta 

Corporación, entre otras, en sentencias CSJ SL9585-2017, reiterada en CSJ SL2600-2020 

que:  

 

“…Lo anterior no es óbice para que, como lo indica la Sala en la sentencia reseñada, el 

trabajador escoja entre cualquiera de los obligados para exigir el pago de una obligación, 

una vez ésta ya ha sido establecida” (sentencia de mayo 10 de 2004, rad.22371). 

 

El litis consorcio necesario se ha de constituir en todo proceso en el que además de 

determinar la existencia de unas acreencias laborales a favor del trabajador, se persiga el 

pago de la condena por parte de cualesquiera de las personas sobre las que la ley impone 

el deber de la solidaridad. 

 

“ […] el responsable principal de las deudas laborales ha de ser siempre parte procesal 
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cuando se pretenda definir la existencia de las deudas laborales y ello es condición previa, 

en caso de controversia judicial, para que se pretenda el pago de la misma, en el mismo 

proceso o en uno posterior; los deudores solidarios, a su turno, han de ser necesariamente 

partes procesales en los procesos que tengan por objeto definir la solidaridad, esto es, si 

se dan o no los presupuestos para declarar tal responsabilidad solidaria frente a la deuda 

laboral, reconocida por el empleador, o declarada judicialmente en proceso, se repite, 

anterior o concomitante”. 

 

En el proceso que persiga declarar la existencia de la obligación laboral no se requiere 

vincular – nada se opone a que voluntariamente se haga- a un deudor solidario, por cuanto 

el objeto es definir el contenido de las obligaciones de una relación jurídica de la que no es 

parte, y por lo mismo, no hay lugar a excepciones derivadas de la naturaleza de la 

obligación conducentes a impedir su existencia. 

 

Cuando se persiga hacer valer la solidaridad sin que se hubiere establecido la deuda en 

acta conciliatoria o proceso judicial, se debe constituir litis consorcio necesario con el 

deudor principal. 

 

La actuación procesal del deudor solidario, en proceso en el que se le ha llamado a integrar 

el litisconsorcio con el responsable principal, o en uno posterior al que ha resuelto la 

controversia sobre la definición de la obligación materia de la solidaridad, y con la pretensión 

de condenarlo a que asuma el pago de la misma, ha de encaminarse a allanarse o 

defenderse, aceptando o controvirtiendo el que se den los supuestos sobre los que se 

edifica la solidaridad, esto es, sobre si se reúnen o no, por ejemplo, los requisitos del artículo 

34 del C.S.T. para el beneficiario de la obra, del artículo 35 en tratándose del intermediario, 

o del artículo 36 para el socio de una sociedad. 

 

Con base en el párrafo que antecede, se concluye que la litis por pasiva se encuentra 

debidamente integrada. Sin embargo, al transcurso del presente proceso se encuentra 

probado que entre la demandante y el MUNICIPIO DE PRADERA nunca existió un contrato 

de trabajo, pues no se reúnen los requisitos dispuestos en el artículo 23 del CST y a su vez, 

no se logró acreditar la solidaridad del MUNICIPIO de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 34 del CST por no existir identidad de objetos sociales ni en los certificados y/o 

documentos formales ni en aplicación del principio de la realidad sobre las formas.  

 

Así las cosas, con suficiente claridad se evidencia que entre el MUNICIPIO DE PRADERA 

y el demandante no existió vinculo o relación laboral de ninguna índole, por lo que ahora no 

puede podría endilgársele a la entidad asegurada la obligación solidaria de responder por 

las supuestas obligaciones insolutas que estarían a cargo de la UNIÓN TEMPORAL 

ESTADIO DE PRADERA.  
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Concluyendo de lo anterior, que el demandado MUNICIPIO DE PRADERA no puede ser 

llamado al litigio, ni como demandado principal, como tampoco como demandado solidario 

o integrado en Litis. 

 

De conformidad con lo expuesto, solicito declarar probada la presente excepción.  

 

FALTA DE PRUEBAS DEL INCUMPLIMIENTO DE LA UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE 

PRADERA EN EL PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES DEL 

DEMANDANTE: 

 

La presente excepción se fundamenta en el hecho que hasta la fecha no se han aportado 

pruebas ciertas que demuestren que a la demandante se le adeude suma alguna por 

salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones, por cuanto no obran pruebas que 

acrediten el cumplimiento de las prestaciones legales. 

 

Además, no se ha acreditado que tal circunstancia tenga la virtualidad de comprometer la 

responsabilidad de la afianzada, toda vez que no obra prueba de que la trabajadora prestó 

sus servicios en las instalaciones del MUNICIPIO DE PRADERA en virtud del contrato 

afianzado, suscrito entre la UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA y el MUNICIPIO 

DE PRADERA, y además, que se cumplió la condición de la que desprende la obligación 

de indemnizar, es decir, que se produjo el incumplimiento de las obligaciones de la entidad 

afianzada, en el pago de salarios y prestaciones sociales, siempre y cuando de ello se 

derive algún perjuicio en contra de la asegurada. 

 

Adicionalmente, los fundamentos en los que se soporta el petitum de la demanda NO 

constituyen un siniestro en los términos convenidos en los contratos de seguro que sirvieron 

de fundamento a la vinculación de la Compañía al proceso, por las siguientes razones: 

 

Ahora bien, respecto a la póliza de cumplimiento a favor de entidades estatales No. 430 47 

994000042259, tomada por la UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA, únicamente 

cubren el pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales2, de 

los trabajadores en misión vinculados, cuyo único asegurado es el MUNICIPIO DE 

PRADERA, solamente si este sufre un perjuicio patrimonial al encontrarse obligado al 

cumplimiento de las obligaciones que en principio son del afianzado de conformidad con el 

artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo. 

 

En consecuencia, el demandante no ha acreditado que efectivamente se le adeuden los 

                                                 
2 La póliza de cumplimiento de entidades estatales No. NB – 100118463 NO cubre prestaciones sociales extralegales. 
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conceptos que reclama y en esa medida no se ha probado los presupuestos necesarios 

para hacerse efectivo el amparo otorgado por las pólizas por medio de las cuales se vinculó 

a mi procurada, por tanto, no se constituye ninguna responsabilidad a cargo de la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 

 

Consecuentemente, ruego al señor Juez declarar probada esta excepción 

 

COMPENSACIÓN 

 

Se formula esta excepción en virtud de que en el improbable evento de que prosperen las 

pretensiones de la demanda y se imponga alguna condena a la demandada, del monto de 

la misma deberán deducirse o descontarse las sumas que ya fueron pagadas a la actora. 

 

IMPROCEDENCIA DE LA INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO INJUSTO POR 

INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL:   

 

Partiendo de que la indemnización por terminación injusta del contrato de trabajo 

establecida en el artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo, aplica para el empleador 

cuando éste termina el contrato de trabajo sin que medie justa causa, es evidente que en 

el presente caso no existe razón jurídica o fáctica para que se imponga condena al 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE PRADERA en atención a que éstas JAMÁS ostentaron la 

condición de empleador del actor por los periodos objeto del presente litigio y debido a ello, 

tampoco se causó a su cargo la obligación de pagar la referida indemnización.   

 

Al respecto, en cuanto a la sanción que se reclama, es importante realizar varias 

precisiones; la primera, conforme a la redacción del artículo 64 del Código Sustantivo del 

Trabajo, dicha sanción solo es susceptible de ser impuesta al empleador; segundo, por 

tratarse de una sanción su aplicación no se realiza de manera automática, se requiere 

previamente calificar la conducta del empleador y determinar si actuó de buena fe; tercero, 

por tratarse de una disposición de orden sancionatorio, su interpretación debe 

restringirse exclusivamente a su tenor literal, es decir que no es susceptible de 

aplicación por vía de analogía a terceros diferentes del empleador a quien expresamente 

se refiere la disposición 

 

Conforme a lo anterior, es claro que dicha indemnización no se encuentra a cargo del 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE PRADERA., por no tener la calidad de empleador de la 

demandante. Además, la demandante no ha probado la mala fe de su presunto empleador. 

En consecuencia, no hay lugar a indemnización alguna por concepto de despido sin justa 

causa, por cuanto nunca existió ni ha existido una relación laboral con el asegurado en la 

póliza, ni se ha probado su solidaridad.   
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IMPROCEDENCIA DE LA SANCIÓN MORATORIA RECLAMADA POR LA 

DEMANDANTE:  

 

Partiendo de que la sanción moratoria establecida en el artículo 65 del Código Sustantivo 

del Trabajo, aplica para el empleador cuando éste no paga a su trabajador el valor de los 

salarios y prestaciones sociales que le adeuda, a la finalización del contrato de trabajo, es 

evidente que en el presente caso no existe razón jurídica o fáctica para que se imponga 

condena a mi ASEGURADA de la póliza por concepto de la citada sanción, en atención a 

que éstas JAMÁS ostentaron la condición de empleador de la demandante y debido a ello, 

tampoco se causó a su cargo la obligación de pagar los salarios o prestaciones sociales.  

 

Aún en gracia de discusión, en cuanto a la sanción que se reclama, es importante realizar 

varias precisiones, la primera es que conforme a la redacción del artículo 65 del Código 

Sustantivo del Trabajo, dicha sanción solo es susceptible de ser impuesta al empleador; 

segundo, por tratarse de una sanción su aplicación no se realiza de manera automática, 

se requiere previamente calificar la conducta del empleador y determinar si actuó de buena 

fe; tercero, por tratarse de una disposición de orden sancionatorio, su interpretación debe 

restringirse exclusivamente a su tenor literal, es decir que no es susceptible de 

aplicación por vía de analogía a terceros diferentes del empleador a quien expresamente 

se refiere la disposición. 

 

Conforme a lo anterior, es claro que dicha indemnización no se encuentra a cargo del 

MUNICIPIO DE PRADERA por no tener la calidad de empleador de la demandante. 

Además, la demandante no ha probado la mala fe de su presunto empleador. 

 

IMPROCEDENCIA DE CONDENA SIMULTÁNEA POR INTERESES E INDEXACIÓN:  

 

Aunado a lo expuesto, si en gracia de discusión, se concediera la prestación y demás 

conceptos –intereses moratorios- no podrá imponerse condena por indexación sobre dichos 

conceptos, de conformidad con lo dispuesto por la Corte Suprema de Justicia en su Sala 

de Casación Laboral3, en lo relativo a la incompatibilidad de una condena simultanea por 

intereses moratorios e indexación sobre los mismos conceptos.  

Al respecto, basta con traer a colación lo sostenido en la sentencia de la CSJ SL, 6 sep. 

2012, rad. 39140, en la que se dijo:  

‘’(…) que el criterio actualmente imperante en la Sala es el de la incompatibilidad 

de intereses moratorios con la indexación, ya que los primeros involucran, en su 

                                                 
3 Ver sentencias como: SL-1381/2019, SL-1442 de 2018, SL-9316 de 2016, SL-14269 de 2014, entre otras.   
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contenido, un ingrediente revaluatorio; tal como se dijo, al rectificar el antiguo criterio 

de compatibilidad de ambas figuras vertido en sentencia del 1º de diciembre de 2009, 

radicación 37279, en la sentencia del 6 de diciembre de 2011, radicación 41392, la que 

acogió, para ello, pronunciamiento de la Sala de Casación Civil de la esta misma 

Corporación datado el 19 de noviembre de 2001, expediente 6094’’.   

En ese sentido, la Corporación ha indicado que, si bien se trata de dos conceptos diferentes, 

ya que los intereses moratorios corresponden a una sanción por mora, la indexación es la 

simple actualización de la moneda para contrarrestar la devaluación de la misma por el 

transcurso del tiempo. Sin embargo, ha sostenido que, dado que los intereses moratorios 

se pagan a ‘’la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se efectúe 

el pago’’, este pago equivale a una suma considerablemente superior a la corrección 

monetaria o indexación, que alcanza para cubrir perfectamente la devaluación de la 

moneda.  

Por lo tanto, la postura jurisprudencial sostiene que una vez se aplica el interés moratorio, 

este comprende el valor de la indexación, es decir, que, si los conceptos pretendidos en 

esta demanda se reconocen y pagan los intereses moratorios, habrá de entenderse que no 

es procedente que, de manera simultánea se condene a la indexación, como quiera que los 

primeros llevan implícita la actualización de la moneda.  

 

ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA y COBRO DE LO NO DEBIDO: 

 

Esta excepción se fundamenta en un hecho que es común denominador de la demanda- y 

tiene una estrecha relación con las excepciones presentadas anteriormente la cual es la 

recurrente alusión a acreencias que no están probadas por el señor JOSE HERNANDO 

MATABAJOY BOLAÑOS, de manera que debe destacarse que ni siquiera en gracia de 

discusión puede accederse a peticiones como las demandadas, en cuanto constituyen la 

búsqueda de indemnización que no está debidamente acreditado.  

 

Al respecto, debe tenerse en cuenta que la prohibición al enriquecimiento sin causa no es 

otra cosa que un principio general del derecho que debe ser plenamente respetado, según 

lo han sostenido la doctrina y la jurisprudencia reiteradamente. Frente al particular, la 

Doctora Yolima Prada Márquez, en el libro Derecho de las Obligaciones – TOMO I dirigido 

por la Doctora Marcela Castro, afirmó: “Como ya se indicó, concebimos al enriquecimiento 

sin causa o, mejor aún, entendemos que no prohijar el enriquecimiento sin causa es un 

principio general del derecho, que forma parte del derecho natural; siguiendo al maestro 

Ripert es un deber moral que resulta perfectamente aplicable a cualquier relación jurídica, 

no sólo como postulado rector, sino como expresión concreta de la equidad, la cual es 
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esencial en un Estado social de derecho como el nuestro”.4 

 

En este mismo sentido, en sentencia del 22 de julio del 2009 el Consejo de Estado señaló 

“que el enriquecimiento sin causa es un principio general de derecho, que prohíbe 

incrementar el patrimonio sin razón justificada5 ”. Conforme a los anteriores fundamentos, 

no hay lugar en este caso a la declaratoria de responsabilidad de las demandadas, y, por 

consiguiente, lo que procede es que el Despacho declare probada la presente excepción y 

desestime las pretensiones elevadas con la presente demanda, absolviendo así de toda 

condena a las demandadas. Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción 

 

PRESCRIPCIÓN DE DERECHOS LABORALES: 

 

Sin que pueda constituir reconocimiento de responsabilidad alguna, invoco como excepción 

la PRESCRIPCIÓN, en aras de defensa de mi procurada y tomando como base que en el 

presente proceso se pretende el reconocimiento y pago de salarios, prestaciones sociales 

e indemnizaciones, las cuales de conformidad con lo dispuesto en el Art. 488 del C.S.T., en 

concordancia con el Art. 151 del C.P.T., prescriben en un término de tres años. 

 

Al respecto lo preceptuado por el artículo 151 del Código Procesal del Trabajo señala: 

 

‘’ARTICULO 151. PRESCRIPCION. Las acciones que emanen de las leyes sociales 

prescribirán en tres años, que se contarán desde que la respectiva obligación se haya 

hecho exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el {empleador}, 

sobre un derecho o prestación debidamente determinado, interrumpirá la prescripción, 

pero sólo por un lapso igual’’.  

 

A su vez el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo dispone: 

 

‘’ARTICULO 488. REGLA GENERAL. Las acciones correspondientes a los derechos 

regulados en este código prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que la 

respectiva obligación se haya hecho exigible, salvo en los casos de prescripciones 

especiales establecidas en el Código Procesal del Trabajo o en el presente estatuto’’. 

 

Por tanto, de acuerdo a los artículos citados, los derechos laborales que persigue la parte 

actora correspondientes a los periodos comprendidos del 06/08/2015 al 30/09/2015 no son 

posibles de declararlos, ya que se encuentran prescritos. Sobre este tema, la Corte 

Suprema de Justicia en Sentencia SL219-2018 del 14 de febrero de 2018 con ponencia del 

                                                 
4 PRADA MÁRQUEZ Yolima, Enriquecimiento sin Causa en CASTRO DE CIFUENTES Marcela Derecho de las Obligaciones 
TOMO I. Universidad de los Andes. Editorial Temis. pp. 840 
5 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sentencia del 22 de julio del 2009. Consejero 
Ponente: Enrique Gil Botero. 



 

 
AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57)(2) 659 40 75 
Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57)(1) 743 65 92       AMC 

www.gha.com.co                                                                                Página 23 de 35 

 

Magistrado Jorge Mauricio Burgos Ruiz, estableció que el término de prescripción se debe 

contar a partir del momento en que los derechos pretendidos se hacen exigibles no desde 

la fecha en que se hace efectivo. Siendo así, los términos deben contabilizarse desde el 

momento en que se causa el derecho.  

 

En conclusión, solicito declarar probada esta excepción y absolver a mi poderdante de las 

obligaciones que emanan de derechos que se encuentran extinguidos por el fenómeno de 

la prescripción. 

 

1. GENERICA O INOMINADA: 

 

Ruego declarar probada cualquier otra excepción que resulte probada en el curso de este 

proceso, de acuerdo con la ley. 

 

FRENTE A LA PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO DE ENTIDADES ESTATALES No. 430 47 

994000042259 

 

INEXISTENCIA DE COBERTURA DADO QUE NO SE HA PROBADO QUE EL 

DEMANDANTE HAYA DESARROLLADO FUNCIONES CON OCASIÓN DEL 

CONTRATO AFIANZADO:  

 

Las condiciones particulares y generales de la póliza que recoge el Contrato de Seguro de 

Cumplimiento, reflejan la voluntad de los contratantes al momento de celebrar el contrato, 

y definen de manera explícita las condiciones del negocio asegurado.   

 

Ahora bien, tal como lo señala el Artículo 1056 del Código de Comercio, el asegurador 

puede, a su arbitrio, delimitar los riesgos que asume: 

 

“(…) Art. 1056.- Con las restricciones legales, el asegurador pondrá, a su 

arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el 

interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado.”.  

 

En virtud de la facultad citada en el referido artículo, el asegurador decidió otorgar 

determinados amparos, siempre supeditados al cumplimiento de ciertos presupuestos, 

limitando la cobertura de la póliza.  

 

Así mismo, debe tenerse en cuenta que el riesgo que se amparó en el caso de las pólizas 

de cumplimiento concretamente es el que, el MUNICIPIO DE PRADERA. deba responder 

por los salarios y prestaciones a que estaba obligada la UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE 

PRADERA, relacionadas con los trabajadores utilizados por el tomador en la ejecución del 
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contrato afianzado durante la vigencia de la póliza sobre la cual se erige el llamamiento en 

garantía a mi representada, escenario que nos ubica en la situación en la cual debe 

probarse dentro del proceso que la demandante ejerció sus funciones en virtud de 

los contratos amparados, de lo contrario, aun cuando se probara la solidaridad de la 

asegurada en la póliza no habría lugar a condenar a la compañía aseguradora.  

 

En conclusión, la póliza de seguro de cumplimiento no tiene cobertura para lo pretendido 

en el presente proceso, y consecuentemente, solicito al juzgador declarar probada esta 

excepción. 

 

UBÉRRIMA BUENA FE EN LA PÓLIZA No. 430-47-994000042259 TOMADA POR LA 

UNION TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA: 

 

Esta excepción se fundamenta en el hecho de que los contratos de seguro se caracterizan 

por ser de ubérrima buena fe, significa que el asegurador parte de la base de que la 

información dada por el tomador es cierta. Por tanto, no se exige a la compañía aseguradora 

realizar una valoración detallada de los elementos constitutivos de todos los riesgos que 

opta asegurar; pues la aseguradora únicamente asume sus obligaciones basada en el dicho 

del tomador, es decir, no le compete a la compañía cerciorarse si lo que afirma el tomador 

de las pólizas es cierto o no. 

 

Al respecto, la Corte Constitucional en Sentencia C-232 de 1997 del 15 de mayo de 1997 

estableció: 

 

‘’ Esta particular situación, consistente en quedar a la merced de la declaración de la 

contraparte y contratar, generalmente, en virtud de su sola palabra, es especial y distinta 

de la que se da en otros tipos contractuales, y origina una de las características clásicas 

del seguro: la de ser un contrato de ubérrima buena fe. 

 

Aseverar que el contrato de seguro es uberrimae bona fidei contractus, significa, ni más 

ni menos, sostener que en él no bastan simplemente la diligencia, el decoro y la 

honestidad comúnmente requeridos en todos los contratos, sino que exige que estas 

conductas se manifiesten con la máxima calidad, esto es, llevadas al extremo’’. 

 

En el mismo sentido, el doctor Hernán Fabio López Blanco en su libro Comentarios al 

Contrato de Seguros-II edición manifiesta que: 

 

“(...) las empresas aseguradoras no están obligadas a realizar inspecciones de los 

riesgos para determinar si es cierto o no lo que el tomador asevera. El contrato de 

seguro, como contrato de ubérrima buena fe, no puede partir de la base errada de que 
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es necesario verificar hasta la saciedad lo que el tomador afirma antes de contratar, 

porque jamás puede suponerse que él miente.” 

 

Ahora bien, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SC18563-2016 del 16 de diciembre 

del 2016, magistrado ponente el Doctor Álvaro Fernando García Restrepo, frente a la 

ubérrima de buena fe que caracteriza a los contratos de seguro ha indicado: 

 

‘’La aseguradora actúa de acuerdo con la información dada por el tomador o 

asegurado la que debe considerarse fidedigna, y el hecho de que realice 

investigaciones es un punto que está a su libre arbitrio, y si no lo hace, tal 

conducta no puede justificar la falsedad del tomador del seguro’’. (Negrilla fuera del 

texto original) 

 

Y sobre el mismo punto, indicó que en el hecho de exigir que las compañías aseguradoras 

realicen un estudio del riesgo, pese a la falsedad en la que muchas veces incurren los 

tomadores del seguro, implica justificar la mala fe del tomador. En este sentido manifestó: 

 

‘’El hecho de que el tomador o asegurado haya mentido en su declaración de 

asegurabilidad, ya de por sí implica reticencia que es causal de la nulidad, y si la 

compañía de buena fe acepta tal declaración, no puede señalarse que por tal conducta 

incurrió en una negligencia que implica la validez del contrato. De ninguna manera puede 

disculparse la mendacidad del tomador, ni aun con la falta de averiguación de la 

aseguradora, pues esta no es su obligación ante la declaración recibida’’. 

 

Por todo lo anterior, la compañía aseguradora solo se encuentra obligada a ser diligente en 

cuanto a la asesoría que le brinda al tomador o asegurado al momento de convenir el 

contrato de seguro de acuerdo a el estado del riesgo, pero su obligación no implica 

investigar la veracidad de dicho riesgo, pues como se ha dicho reiteradas oportunidades, 

en el contrato de seguro opera la ubérrima buena fe, es decir, se parte de que la información 

suministrada por el tomador del seguro es verdadera. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta los riesgos que amparó mi representada para el presente 

caso, la compañía no se encuentra obligada a verificar previo a la celebración de los 

contratos de seguros, si efectivamente existe la relación laboral que afirma la tomadora del 

seguro UNION TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA con el señor JOSE HERNANDO 

MATABAJOY en calidad de trabajador en misión; y si realmente el actor fue vinculado a 

prestar los servicios en virtud del contrato afianzado, por cuanto como se manifestó, mi 

representada en calidad de aseguradora no está obligada a inspeccionar los riesgos 

amparados que contractualmente asumió en dichas pólizas.  
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En consecuencia, la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. no está obligada 

a verificar la exactitud de la declaración del tomador de las pólizas en cuanto a su relación 

contractual con sus trabajadores en misión, dado que el contrato de seguro es un contrato 

de ubérrima buena fe y no existe legislación que obligue a la compañía a efectuar dichas 

valoraciones con antelación a la celebración de los contratos de seguro. 

 

Por tanto, en el evento de comprobarse que no se reúnen los presupuestos bajo los cuales 

la compañía brindó el amparo, deberá excluirse de responsabilidad a mi representada por 

faltarse al principio de buena fe. 

 

LA PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO No. 430–47–994000042259 NO AMPARA EL 

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES DE TRABAJADORES DEL 

ASEGURADO, ESTO EN CASO DE PROBARSE CONTRATO REALIDAD. 

 

Se formula esta excepción teniendo en cuenta que para efectos de resolver lo concerniente 

a la relación sustancial que convoca a mi representada al presente proceso, deberá el 

juzgador ceñirse a las condiciones particulares y generales que fueron pactadas en las 

pólizas contratadas, los límites asegurados para cada uno de sus amparos, la vigencia de 

los mismos y en general con el objeto de la garantía del contrato de seguro tomado por la 

UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA y en el cual se ha inscrito como único 

beneficiario y/o asegurado al MUNICIPIO DE PRADERA. 

 

En ese orden de ideas, el riesgo que se amparó en el caso de las pólizas de 

cumplimiento concretamente es el de que el MUNICIPIO DE PRADERA deba 

responder por los salarios y prestaciones a que estaba obligada la afianzada, que 

como tal es a quien la aseguradora afianza, MUNICIPIO DE PRADERA, relacionadas 

con los trabajadores utilizados por la UNIPÓN TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA 

en la ejecución de los contratos afianzados durante la vigencia de la póliza. 

 

Al respecto, tenemos que, en primer lugar, hasta la fecha no se han aportado pruebas 

ciertas que demuestren que la demandante prestó sus servicios para el MUNICIPIO DE 

PRADERA en ejecución del contrato afianzado; en segundo lugar, no se cumplió la 

condición de la que depende la obligación de indemnizar, es decir, que se produjo el 

incumplimiento de las obligaciones de la entidad afianzada, en el pago de salarios y 

prestaciones sociales, siempre y cuando de ello se derive algún perjuicio en contra de 

la sociedad. 

 

En este sentido, llamo la atención de manera respetuosa al Despacho, en el sentido que 

deberá excluir de responsabilidad a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 

si se encuentra que la afianzada actuó como simple intermediaria del asegurado, por cuanto 
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la póliza no tendría cobertura, toda vez que se tendría que la actuación de la asegurada del 

seguro desnaturalizó la relación del trabajador en misión, convirtiéndose en una relación 

laboral directa, lo que significa un incumplimiento de las disposiciones legales y 

contractuales de la póliza, como quiera que las pólizas solo cubrían los perjuicios causados 

por el afianzado MUNICIPIO DE PRADERA. en la ejecución del contrato afianzado. 

 

En otras palabras, si se encuentra que el contratista no fue independiente, no podría 

afectarse las pólizas sobre las cuales se erige la vinculación de mi defendida, dado que los 

perjuicios serían causados directamente por el asegurado dentro del presente litigio; y debe 

tenerse en cuenta que las pólizas de seguro de cumplimiento NO AMPARAN EL 

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES DE TRABAJADORES DE LA 

EMPRESA USUARIA. 

 

Por tanto, si resultará probado que el demandante era trabajador directo de la empresa 

usuaria, y que la empresa de servicios temporales solo actuó como simple intermediaria, 

dicha contratación recaería sobre eventos distintos a los permitidos por el ordenamiento  

jurídico, por lo que no habría lugar a que dichas pólizas sean afectadas por cuanto se exige 

que: 

 

1. Quien debe fungir como empleador es la entidad afianzada, es decir,  UNIÓN 

TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA 

 

2. Debe existir incumplimiento de las obligaciones a cargo de la entidad afianzada, no 

es válido que el incumplimiento se generé por culpa del asegurado, en el evento en 

que fuera declarado como verdadero empleador, la carga de las obligaciones 

laborales es directamente del asegurado, y las pólizas solo cubren en caso de que la 

obligación sea solidaria en virtud del artículo 34 del CST y no directa como lo dispone 

el artículo 35 del CST 

 

3. Las obligaciones se originan en los contratos afianzados. En este sentido no se ha 

acreditado que la demandante haya prestado sus servicios en ejecución del contrato 

afianzado en la póliza. 

 

4. Exista detrimento patrimonial del MUNICIPIO DE PRADERA. En este punto nos 

detenemos en reiterar que, si se le declara al asegurado como empleador directo, no 

habría lugar afectarse las pólizas por medio de las cuales se vinculó a mi 

representada, por cuanto dicho detrimento sería producto del actuar directo del 

asegurado. 

 

En estos términos, resulta claro que la póliza de cumplimiento No 430-47-994000042259, 
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por medio de la cual se vinculó a mi representada no tendría cobertura si se llega a declarar 

la existencia de contrato realidad, toda vez que la póliza no AMPARA EL 

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES DE TRABAJADORES DEL 

ASEGURADO, del MUNICIPIO DE PRADERA, por declaración de la intermediación del 

Articulo 35 CST, pues el riesgo que se amparó es el caso en que el asegurado deba 

responder por salarios, prestaciones a que este obligada el afianzado en virtud al artículo 

34 CST.  

 

En consecuencia, ruego al señor Juez declarar la presente excepción. 

 

INEXISTENCIA DE COBERTURA PARA EL PAGO DE INDEXACIONES EN LA PÓLIZA 

DE CUMPLIMIENTO TOMADO POR LA UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA 

EN EL CUAL FIGURA COMO BENEFICIARIO AL MUNICIPIO DE PRADERA: 

 

Sin perjuicio de lo expuesto en las precedentes, se formula esta excepción, sin que ello 

implique aceptación de responsabilidad u obligación alguna a cargo de mi procurada, toda 

vez que resulta necesario indicar que, de conformidad con lo establecido en las condiciones 

generales, únicamente está obligada a cubrir los amparos que se encuentran expresamente 

incluidos en la caratula de las pólizas.  

 

En ese orden de ideas, los riesgos que se ampararon, en el caso de la póliza de seguro de 

cumplimiento No. 430-47-994000042259 concretamente son el de salarios, prestaciones 

sociales e indemnizaciones laborales exclusivamente de los trabajadores utilizados para la 

ejecución del contrato afianzado, y que hayan sido vinculados únicamente dentro de la 

vigencia de la póliza. 

 

Luego sólo en el remoto evento de que el MUNICIPIO DE PRADERA tenga que responder 

por condena alguna en virtud del artículo 34 del CST y NO del artículo 35 del CST, debe 

tenerse en cuenta que la compañía de seguros ÚNICAMENTE CUBRIRÍA LAS SUMAS 

POR CONCEPTO DE LOS SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E 

INDEMNIZACIONES LABORALES insolutos del trabajador en misión al servicio de la 

entidad afianzada, generados durante la vigencia de la póliza, por lo tanto, dicha cobertura 

no se extiende a cubrir indexaciones o sanciones de ningún tipo, es decir que en el caso 

que nos ocupa, NO ESTARÍA CUBIERTO de ninguna manera, PRESTACIONES 

SOCIALES DE CARÁCTER EXTRALEGAL y LA INDEXACIÓN que solicita la demandante.  

 

En consecuencia, solicito al señor Juez declarar probada esta excepción. 

 

SUBROGACIÓN: 
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Teniendo en cuenta que el riesgo que se amparó en el caso de la póliza de cumplimiento, 

se tiene que sólo en el remoto evento de que la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA E.C., tenga que responder por los salarios y prestaciones sociales insolutos 

del demandante como trabajador en misión de la UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE 

PRADERA, generados durante la vigencia de la póliza, sólo en ese caso mi procurada 

entraría a asumir, con base en los seguros y dentro del límite asegurado, sin perjuicio de 

todas las condiciones de la póliza, incluso aquellas que la exoneran, su deber de 

asegurador del MUNICIPIO DE PRADERA., asumiendo el pago de salarios y prestaciones 

sociales dentro del marco de las condiciones de la póliza por lo que a esta le toque pagar 

al trabajador en misión de la UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA. 

 

En la hipótesis planteada en el párrafo anterior, una vez la compañía hubiere pagado a LOS 

TRABAJADORES EN MISIÓN DE LA AFIANZADA lo que debía pagar la empresa la UNIÓN 

TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA, por ministerio de la ley opera la subrogación de los 

derechos que tiene la asegurada (Art. 1096 C.Co.) contra la afianzada, por ser ésta la 

causante del siniestro, en cuanto incumplió con el pago de los salarios y prestaciones 

sociales que se estarían reclamando en este proceso. 

 

Al respecto, la póliza en el condicionado genera6 establece:  

 

‘’ Subrogación. 

En virtud del pago de la indemnización Liberty Seguros S.A. se subroga, hasta 

concurrencia de su importe, en todos los derechos de la Entidad Contratante Asegurada, 

contra el contratista garantizado. La Entidad Contratante Asegurada  no puede renunciar 

en ningún momento a sus derechos contra  el contratista garantizado y si lo hiciere 

perderá el derecho a la indemnización. Además, la Entidad Contratante Asegurada 

deberá suministrarle a Liberty Seguros S.A. los documentos necesarios para ejercer el 

derecho a la subrogación. El contratista garantizado reembolsará a Liberty Seguros S.A. 

cualquier valor pagado por ésta en relación con la presente póliza, inmediatamente se 

efectué el pago. La compañía, conforme al Artículo 1096 del Código de Comercio, y el 

decreto 663 de 1993, artículo 203 (Estatuto Orgánico del Sistema Financiero), tendrá 

acción contra el contratista garantizado para el reembolso de lo que haya pagado por 

él.’’ 

 

En ese orden de ideas, conforme a la póliza de seguro de cumplimiento que se esgrime, si 

el afianzado, la UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA incumplió con el pago de 

salarios y prestaciones sociales, mi poderdante tendría el derecho a exigir a esta sociedad 

el reembolso o pago de las sumas que haya desembolsado para indemnizar a LOS 

                                                 
6Ver sección III. Otras condiciones-12 Subrogación. - Condicionado F-01-12-084. Documento anexo al 
presente escrito.  
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TRABAJADORES EN MISIÓN AL SERVICIO DE LA AFIANZADA en virtud del amparo de 

las pólizas. 

 

En conclusión, conforme a la póliza de seguro de cumplimiento que se esgrime junto al 

llamamiento en garantía, si el afianzado incumple en el pago de salarios y prestaciones 

sociales, es decir si la UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA incurre en esa 

conducta, mi poderdante es quien tiene derecho a exigir a esta sociedad el reembolso o 

pago de las sumas que haya desembolsado para indemnizar al MUNICIPIO DE PRADERA 

en virtud del amparo y protección que dio a esta última sociedad.  

 

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO. 

 

Pese a que mi representada de ninguna manera está obligada al pago de suma alguna y 

sin que constituya reconocimiento de responsabilidad alguna por parte de mí procurada, 

invoco como excepción la PRESCRIPCIÓN consagrada en el Artículo 1081 del Código de 

Comercio. 

 

Al respecto, cabe resaltar lo enunciado en el Artículo 1081 del Código de Comercio, el cual 

establece previsiones no solo en relación con el tiempo que debe transcurrir para que se 

produzca el fenómeno extintivo, sino también respecto del momento en que el período debe 

empezar a contarse. Al respecto señala la mencionada disposición: 

 

“ARTÍCULO 1081. <PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES>. La prescripción de las acciones 

que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen podrá ser 

ordinaria o extraordinaria. 

 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en 

que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la 

acción. 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas 

y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho. 

 

Estos términos no pueden ser modificados por las partes.” (Negrilla y Subrayado fuera 

del texto original). 

 

Al señalar la disposición transcrita los parámetros para la determinación del momento a 

partir del cual empiezan a correr los términos de prescripción, distingue entre el momento 

en que el interesado, ha tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la 
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acción, en la prescripción ordinaria y, el momento del nacimiento del derecho, 

independientemente de cualquier circunstancia y aun cuando no se pueda establecer si el 

interesado tuvo o no conocimiento de tal hecho, en la extraordinaria. 

 

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

GENÉRICA Y OTRAS. 

 

Respetuosamente solicito declarar probada cualquier otra excepción que resulte probada 

en el curso de este proceso, de acuerdo al contrato de seguro respectivo y a la Ley, siempre 

que exima parcial o totalmente a mi procurada de responsabilidad, incluyendo la de 

prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro. 

 

CAPITULO III 

HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 

En el caso de marras, el señor JOSE HERNANDO MATABAJOY BOLAÑOS instauró 

demanda laboral en contra de Ayapac Construcciones S.A.S. y Construcciones Maja S.A.S 

En Reorganización, pretendiendo que se declare el incumplimiento de las obligaciones 

como empleador, así como la declaratoria de responsabilidad solidaria de las demandadas 

en el pago de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato en mención, 

prestaciones sociales, indemnización por despido sin justa causa, indemnización por falta 

de pago e indemnización por la no consignación de las cesantías derivados de la 

terminación del contrato de trabajo. 

 

Frente a la demanda tenemos que el demandante temerariamente endilga al MUNICIPIO 

DE PRADERA una responsabilidad y obligación solidaria que no surgió, pues de 

conformidad con los documentos allegados al expediente, entre el señor JOSE 

HERNANDO MATABAJOY y el MUNICIPIO DE PRADERA no existió vinculo o relación 

laboral de ninguna índole, por lo que ahora no puede el accionante tratar de endilgarle la 

obligación de responder por las supuestas obligaciones insolutas a cargo de su verdadero 

empleador. Por lo tanto, no es conducente el ejercicio de una acción como la presente ante 

la inexistencia de obligación o responsabilidad a cargo del MUNICIPIO DE PRADERA 

 

Los documentos que ya obran en el expediente acreditan plenamente que el MUNICIPIO 

DE PRADERA, no fue el empleador del demandante, ni está obligada a responder por las 

supuestas obligaciones insolutas de la UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA, aún 

si se demostrara plenamente que el señor JOSE HERNANDO MATABAJOY BOLAÑOS, 

como trabajador de esta última desarrolló labores en la ejecución de los Contratos 

celebrado entre el MUNICIPIO DE PRADERA y el verdadero empleador del actor. 
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Cabe resaltar que el contrato celebrado entre el MUNICIPIO DE PREADERA y la UNIÓN 

TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA., como contratista, no genera vínculo laboral entre la 

sociedad contratante y el personal utilizado por su contratista para la ejecución del mismo, 

como quiera que éste último obraba con total autonomía, autodeterminación, autogestión y 

autogobierno. En ese sentido la realización de dichas obras, no hace parte del objeto social 

del MUNICIPIO DE PRADERA, y en consecuencia no es responsable de las eventuales 

obligaciones laborales contraídas por su contratista para la ejecución de los Contratos 

celebrados entre aquella y ésta, como quiera que la labor contratada es ajena al objeto 

social de la entidad convocante y por ende, de conformidad con lo preceptuado en el Art. 

34 del C.S.T., no nació la solidaridad predicada por el actor y consecuentemente, nada 

debe al demandante, pues no se reúnen los presupuestos para que el MUNICIPIO DE 

PRADERA como contratante responda solidariamente con su contratista por las supuestas 

obligaciones laborales de este último.  

 

La figura de la solidaridad entre el contratista independiente y el beneficiario de la obra se 

encuentra definida en el artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, cuyo texto es el 

siguiente: 

 

ARTICULO 34. CONTRATISTAS INDEPENDIENTES. (Artículo modificado por el 

artículo 3o. del Decreto 2351 de 1965) 1o) Son contratistas independientes y, por tanto, 

verdaderos patronos y no representantes ni intermediarios, las personas naturales o 

jurídicas que contraten la ejecución de una o varias obras o la prestación de servicios en 

beneficios de terceros, por un precio determinado, asumiendo todos los riesgos, para 

realizarlos con sus propios medios y con libertad y autonomía técnica y directiva. Pero 

el beneficiario del trabajo o dueño de la obra, a menos que se trate de labores 

extrañas a las actividades normales de su empresa o negocio, será solidariamente 

responsable con el contratista por el valor de los salarios y de las prestaciones e 

indemnizaciones a que  tengan derecho los trabajadores, solidaridad que no obsta 

para que el beneficiario estipule con el contratista las garantías del caso o para que repita 

contra él lo pagado a esos trabajadores. 

 

2o) El beneficiario del trabajo o dueño de la obra, también será solidariamente 

responsable, en las condiciones fijadas en el inciso anterior, de las obligaciones de los 

subcontratistas frente a sus trabajadores, aún en el caso de que los contratistas no estén 

autorizados para contratar los servicios de subcontratistas.”(Negrilla y subraya ajena al 

texto) 

 

Conforme lo afirmado por la Corte Suprema de Justicia en una de sus sentencias más 

antiguas (CSJ, Cas. Laboral, sent. mayo 25/68), la responsabilidad solidaria de contratistas 
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y beneficiarios del trabajo o dueños de la obra no es ilimitada, porque si lo fuera daría lugar 

a injusticias en el campo de las relaciones jurídicas y a perturbaciones en el desarrollo 

económico. De ahí que la responsabilidad solidaria tenga una excepción legal precisa, o 

sea el caso del beneficiario cuyas actividades normales en su empresa o negocio son 

extrañas a la obra o labor encomendada al contratista. 

 

En este orden de ideas, es preciso señalar que la solidaridad no surge únicamente de la 

demostración de la existencia de un contrato de obra y de un contrato laboral, sino que se 

hace necesario probar que la obra o labor contratada pertenece al giro ordinario de los 

negocios del beneficiario del trabajo o dueño de la obra, pero en este caso las obras objeto 

del contrato celebrado entre el MUNICIPIO DE PRADERA y la UNIÓN TEMPORAL 

ESTADIO DE PRADERA, son completamente extrañas a las actividades normales y al 

objeto social del MUNICIPIO DE PRADERA de tal manera que en este caso no nació la 

solidaridad predicada por el actor.  

 

Al respecto, debe indicarse que mi representada ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA E.C. fue vinculada dentro del proceso, por LITISCONSORCIO NECESARIO 

formulado por el demandante, fundamentado en la existencia de un contrato de seguro 

materializado en la póliza de seguro de cumplimiento para particulares No. 430-47-

994000042259, en el cual, a pesar de encontrarse amparado el pago de salarios y 

prestaciones sociales, tal amparo no podrá afectarse pues para su afectación es necesaria 

la concurrencia de los siguientes elementos, los cuales para el caso en concreto no se 

presentan:  

 

1. Quien debe fungir como empleador es la entidad afianzada, es decir, UNIÓN 

TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA y no el MUNICIPIO DE PRADERA 

 

2. Debe existir incumplimiento de las obligaciones laborales a cargo de la entidad 

afianzada, lo cual no opera, por cuanto se estableció que todos los emolumentos de 

orden laboral y prestacional fueron cancelados en su momento oportuno por parte de 

la UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA, luego, no existen saldos pendientes 

a favor del demandante. 

 
3. Las obligaciones se originen en el contrato afianzado. En este sentido, pese a que las 

labores de la demandante ocurrieron dentro de la vigencia de la póliza es preciso 

mencionar que el riesgo asegurado no se configuró por haberse pagado al extrabajador 

todos los salarios y prestaciones sociales reclamados en el libelo introductorio 

 
4. Exista detrimento patrimonial del MUNICIPIO DE PRADERA., es decir que esta entidad 

sea condenada a responder por las acreencias laborales que se discuten. Al respecto, 

tenemos que, como en párrafos anteriores se expresó, no se encuentra demostrado, 
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en primer lugar la relación laboral entre ésta y el demandante y segundo, la UNIPON 

TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA no adeuda suma alguna por salarios, 

prestaciones sociales e indemnizaciones laborales, las cuales no se han configurado, 

pues en el desarrollo del contrato de trabajo que acaeció entre la UNIPON TEMPORAL 

ESTADIO DE PRADERA y el actor, todos las obligaciones de orden laboral fueron 

pagadas. 

 

CAPITULO V. 

MEDIOS DE PRUEBA Y ANEXOS. 

 

Solicito atentamente decretar y tener como pruebas las siguientes: 

 

 DOCUMENTALES QUE SE APORTAN: 

 

1. Copia de la caratula de la Póliza de Cumplimiento de Entidades Estatales N° 430-

47-994000042259 vigente desde el 28/05/2018 hasta el 05/08/2024 para el amparo 

de salarios y prestaciones sociales, cuyo asegurado y beneficiario es el MUNICIPIO 

DE PRADERA 

2. Copia del condicionado de la Póliza de Cumplimiento de Entidades Estatales N° 

430-47-994000042259 

 

 INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

Ruego ordenar y hacer comparecer al señor JOSE HERNANDO MATABAJOY BOLAÑOS, 

para que en audiencia absuelva el interrogatorio que verbalmente o mediante cuestionario 

escrito les formularé sobre los hechos de la demanda. 

 

 TESTIMONIALES 

 

Solicito se decrete la recepción del testimonio de la Doctora MARIA FERNANDA ROMAN 

RAMIREZ, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 1.143.862.538, quien podrá citarse 

en la Carrera 93 # 28 – 60 en la Ciudad de Cali, y correo electrónico 

mfroman.abogada@gmail.com,asesora externa de mi representada, con el objeto de que 

se pronuncie sobre los hechos en que se fundamentan las excepciones propuestas. 

 

ANEXOS 

 

1. Copia del poder a mi conferido, el cual ya reposa en el expediente. 

 

2. Cédula y Tarjeta Profesional del Suscrito Apoderado 

mailto:mfroman.abogada@gmail.com,asesora
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3. Copia del Certificado de existencia y representación legal de la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 

 

CAPÍTULO VI 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito podrá ser notificado en la Avenida 6 A Bis No. 35N – 100 Oficina 212, en la 

Ciudad de Cali, en la secretaría del despacho, y en el correo electrónico: 

notificaciones@gha.com.co 

 

Mi representada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. podrá ser notificado 

en la Cl 100 No. 9 A -45 P 12, en la Ciudad de Bogotá, en la secretaría del despacho y en 

el correo electrónico notificaciones@solidaria.com.co 

Cordialmente,  

 

 

 

  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 

C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C  

T.P. No. 39.116 del C.S 

mailto:notificaciones@gha.com.co
mailto:notificaciones@solidaria.com.co


AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO
TIPO DE MOVIMIENTO: TIPO DE IMPRESIÓN:

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

 AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

IVA: TOTAL A PAGAR:

Aseguradora Solidaria pensando en su tranquilidad, lo invita a consultar la autenticidad de su póliza ingresando a la página 
www.solidaria.com.co servicios en línea, opción consulte su póliza de cumplimiento.

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURO CEDIDO                                %PART                                VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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 FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

                                               NOMBRE  INTERMEDIARIO                      CLAVE                        %PART

CIUDAD: TELÉFONO:

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No: ANEXO:- -
NÚMERO ELECTRÓNICO
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PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE
 ENTIDADES ESTATALES - DECRETO 1082 DE 2015

 - PATRICLSUSP09V3

CADB2079060DF57C5F

CALI SUR

EXPEDICION

AFIANZADO

UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA

CL 8 A  16  67 BRR BRETAÑA CALI, VALLE 3156067109

NIT 901.178.661-1

 MUNICIPIO DE PRADERA VALLE NIT 891.380.115-0

 MUNICIPIO DE PRADERA VALLE NIT 891.380.115-0

10 05 2018  23 08  2021

(415)7701861000019(8020)000000000007000430192920

CLIENTE

$ *1,157,695,404.13

BROKER SEGUROS Y FIANZAS LTDA CONSUL  7631          100.00

$ ********3,275,802 $ ******624,112$*****9,000.00 $ ********3,908,915

REIMPRESION

GIRO DE NEGOCIO: CONTRATO

DESCRIPCION  AMPAROS                                       VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA       SUMA ASEGURADA
CONTRATO
          CUMPLIMIENTO                                        26/04/2018      26/04/2019       463,078,161.65
          PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E IND       26/04/2018      26/12/2021       231,539,080.83
          ESTABILIDAD Y CALIDAD  DE LA OBRA                          VER NOTA ACLARATORIA      463,078,161.65

¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯
UNIÓN TEMPORAL Y CONSORCIOS

NIT 900228581    -    AGREGADOS Y ASFALTOS DEL PACIFICO SAS    -    PART: 98.00%
NIT 800112612    -    CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S.    -    PART: 2.00%

¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯

 BENEFICIARIOS
NIT 891380115  -  MUNICIPIO DE PRADERA VALLE

POLIZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO:
|
***OBJETO DE LA GARANTIA***

EL OBJETO DE LA PRESENTE POLIZA ES GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA DERIVADAS DE CONTRATO DE OBRA No. 110-14-03-02, DE FECHA 26 DE ABRIL DE
2018 CELEBRADO ENTRE LAS PARTES, RELACIONADO CON EL SIGUIENTE OBJETO: EL CONTRATISTA SE OBLIGA PARA CON EL
MUNICIPIO DE PRADERA, A EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS FIJOS, EN LOS TERMINOS DEL PRESENTE CONTRATO, MEJORAMIENTO
DEL ESTADIO MUNICIPAL SALUSTIO REYES CAICEDO DEL MUNICIPIO DE PRADERA VALLE.

430 47 994000042259 0
4301929206

430 47



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE

CALI SUR

UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA NIT 901.178.661-1

 MUNICIPIO DE PRADERA VALLE NIT 891.380.115-0

 MUNICIPIO DE PRADERA VALLE
NIT 891.380.115-0

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

*** NOTA ACLARATORIA ***
EL AMPARO DE ESTABILIDAD OTORGADO MEDIANTE LA PRESENTE POLIZA, TIENE VIGENCIA DE DOS (2) AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE
SUSCRIPCION DEL ACTA DE RECIBO Y ENTREGA FINAL DE LA OBRA A ENTERA SATISFACCION POR PARTE DE LA ENTIDAD CONTRATANTE, LO CUAL DEBERA SER
REPORTADO OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO A ASEGURADORA SOLIDARIA.

TOMADOR/AFIANZADO: UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA  NIT. 901.178.661-1

INTEGRANTES: AYAPAC CONSTRUCCIONES S.A.S. NIT. 900.228.581-2 - PARTICIPACIÓN: 98% - CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S. NIT.800.112.612-0 -
PARTICIPACIÓN: 2%

430 47 994000042259 0



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO
TIPO DE MOVIMIENTO: TIPO DE IMPRESIÓN:

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

 AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

IVA: TOTAL A PAGAR:

Aseguradora Solidaria pensando en su tranquilidad, lo invita a consultar la autenticidad de su póliza ingresando a la página 
www.solidaria.com.co servicios en línea, opción consulte su póliza de cumplimiento.

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURO CEDIDO                                %PART                                VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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 FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

                                               NOMBRE  INTERMEDIARIO                      CLAVE                        %PART

CIUDAD: TELÉFONO:

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No: ANEXO:- -
NÚMERO ELECTRÓNICO
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PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE
 ENTIDADES ESTATALES - DECRETO 1082 DE 2015

 - PATRICLSUSP09V3

CADB207A0F0BFD7D58

CALI SUR

PRORROGA

AFIANZADO

UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA

CL 8 A  16  67 BRR BRETAÑA CALI, VALLE 3156067109

NIT 901.178.661-1

 MUNICIPIO DE PRADERA VALLE NIT 891.380.115-0

 MUNICIPIO DE PRADERA VALLE NIT 891.380.115-0

24 01 2019  23 08  2021

(415)7701861000019(8020)000000000007000430192920

CLIENTE

$ *1,157,695,404.25

BROKER SEGUROS Y FIANZAS LTDA CONSUL  7631          100.00

$ **********351,115 $ *******66,712$*********0.00 $ **********417,827

REIMPRESION

GIRO DE NEGOCIO: CONTRATO

DESCRIPCION  AMPAROS                                       VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA       SUMA ASEGURADA
CONTRATO
          CUMPLIMIENTO                                        28/05/2018      28/08/2019       463,078,161.70
          PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E IND       28/05/2018      28/04/2022       231,539,080.85
          ESTABILIDAD Y CALIDAD  DE LA OBRA                          VER NOTA ACLARATORIA      463,078,161.70

¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯
UNIÓN TEMPORAL Y CONSORCIOS

NIT 900228581    -    AYAPAC CONSTRUCIONES S.A.S.    -    PART: 98.00%
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UNIÓN TEMPORAL Y CONSORCIOS

NIT 900228581    -    AGREGADOS Y ASFALTOS DEL PACIFICO SAS    -    PART: 98.00%
NIT 800112612    -    CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S.    -    PART: 2.00%

¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯

 BENEFICIARIOS
NIT 891380115  -  MUNICIPIO DE PRADERA VALLE

POLIZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO:
|

430 47 994000042259 1
4301929206

430 47



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE

CALI SUR

UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA NIT 901.178.661-1

 MUNICIPIO DE PRADERA VALLE NIT 891.380.115-0

 MUNICIPIO DE PRADERA VALLE
NIT 891.380.115-0

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y SEGUN ACTA DE INICIO DE FECHA 28 DE MAYO DE 2018 Y OTROSI MODIFICATORIO NO. 01 DE FECHA 18 DE DICIEMBRE
DE 2018 SE AJUSTA LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS DE LA PRESENTE POLIZA.

***OBJETO DE LA GARANTIA***

EL OBJETO DE LA PRESENTE POLIZA ES GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL
CONTRATISTA DERIVADAS DE CONTRATO DE OBRA No. 110-14-03-02, DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2018 CELEBRADO ENTRE LAS PARTES, RELACIONADO CON EL
SIGUIENTE OBJETO: EL CONTRATISTA SE OBLIGA PARA CON EL MUNICIPIO DE PRADERA, A EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS FIJOS, EN LOS TERMINOS DEL
PRESENTE CONTRATO, MEJORAMIENTO DEL ESTADIO MUNICIPAL SALUSTIO REYES CAICEDO DEL MUNICIPIO DE PRADERA VALLE.

*** NOTA ACLARATORIA ***
EL AMPARO DE ESTABILIDAD OTORGADO MEDIANTE LA PRESENTE POLIZA, TIENE VIGENCIA DE DOS (2) AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE
SUSCRIPCION DEL ACTA DE RECIBO Y ENTREGA FINAL DE LA OBRA A ENTERA SATISFACCION POR PARTE DE LA ENTIDAD CONTRATANTE, LO CUAL DEBERA SER
REPORTADO OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO A ASEGURADORA SOLIDARIA.

TOMADOR/AFIANZADO: UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA  NIT. 901.178.661-1

INTEGRANTES: AYAPAC CONSTRUCCIONES S.A.S. NIT. 900.228.581-2 - PARTICIPACIÓN: 98% - CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S. NIT.800.112.612-0 -
PARTICIPACIÓN: 2%

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN IGUAL.

430 47 994000042259 1



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO
TIPO DE MOVIMIENTO: TIPO DE IMPRESIÓN:

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

 AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

IVA: TOTAL A PAGAR:

Aseguradora Solidaria pensando en su tranquilidad, lo invita a consultar la autenticidad de su póliza ingresando a la página 
www.solidaria.com.co servicios en línea, opción consulte su póliza de cumplimiento.

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURO CEDIDO                                %PART                                VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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 FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

                                               NOMBRE  INTERMEDIARIO                      CLAVE                        %PART

CIUDAD: TELÉFONO:

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No: ANEXO:- -
NÚMERO ELECTRÓNICO
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PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE
 ENTIDADES ESTATALES - DECRETO 1082 DE 2015

 - PATRICLSUSP09V3

CADB207A0E0FF87A5A

CALI SUR

PRORROGA

AFIANZADO

UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA

CL 8 A  16  67 BRR BRETAÑA CALI, VALLE 3156067109

NIT 901.178.661-1

 MUNICIPIO DE PRADERA VALLE NIT 891.380.115-0

 MUNICIPIO DE PRADERA VALLE NIT 891.380.115-0

25 06 2019  23 08  2021

(415)7701861000019(8020)000000000007000430192920

CLIENTE

$ *1,157,695,404.25

BROKER SEGUROS Y FIANZAS LTDA CONSUL  7631          100.00

$ **********254,059 $ *******48,271$*********0.00 $ **********302,330

REIMPRESION

GIRO DE NEGOCIO: CONTRATO

DESCRIPCION  AMPAROS                                       VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA       SUMA ASEGURADA
CONTRATO
          CUMPLIMIENTO                                        28/05/2018      26/11/2019       463,078,161.70
          PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E IND       28/05/2018      26/07/2022       231,539,080.85
          ESTABILIDAD Y CALIDAD  DE LA OBRA                          VER NOTA ACLARATORIA      463,078,161.70

¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯
UNIÓN TEMPORAL Y CONSORCIOS

NIT 900228581    -    AYAPAC CONSTRUCIONES S.A.S.    -    PART: 98.00%

¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯
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UNIÓN TEMPORAL Y CONSORCIOS

NIT 900228581    -    AGREGADOS Y ASFALTOS DEL PACIFICO SAS    -    PART: 98.00%
NIT 800112612    -    CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S.    -    PART: 2.00%

¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯

 BENEFICIARIOS
NIT 891380115  -  MUNICIPIO DE PRADERA VALLE

POLIZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO:
|

430 47 994000042259 2
4301929206

430 47



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE

CALI SUR

UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA NIT 901.178.661-1

 MUNICIPIO DE PRADERA VALLE NIT 891.380.115-0

 MUNICIPIO DE PRADERA VALLE
NIT 891.380.115-0

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

***OBJETO DE LA GARANTIA***

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGUN ACTA DE SUSPENSION No.1 DE FECHA 12 DE ABRIL DE 2019 - ACTA DE REINICIO DE REINICIO DE FECHA 18 DE
JUNIO DE 2019 Y OTROSI No.02 DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2019, SE AJUSTAN LAS VIGENCIAS DE LOS AMPAROS DE LA PRESENTE PÓLIZA, TAL COMO SE
DETALLA.

EL OBJETO DE LA PRESENTE POLIZA ES GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL
CONTRATISTA DERIVADAS DE CONTRATO DE OBRA No. 110-14-03-02, DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2018 CELEBRADO ENTRE LAS PARTES, RELACIONADO CON EL
SIGUIENTE OBJETO: EL CONTRATISTA SE OBLIGA PARA CON EL MUNICIPIO DE PRADERA, A EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS FIJOS, EN LOS TERMINOS DEL
PRESENTE CONTRATO, MEJORAMIENTO DEL ESTADIO MUNICIPAL SALUSTIO REYES CAICEDO DEL MUNICIPIO DE PRADERA VALLE.

*** NOTA ACLARATORIA ***
EL AMPARO DE ESTABILIDAD OTORGADO MEDIANTE LA PRESENTE POLIZA, TIENE VIGENCIA DE DOS (2) AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE
SUSCRIPCION DEL ACTA DE RECIBO Y ENTREGA FINAL DE LA OBRA A ENTERA SATISFACCION POR PARTE DE LA ENTIDAD CONTRATANTE, LO CUAL DEBERA SER
REPORTADO OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO A ASEGURADORA SOLIDARIA.

TOMADOR/AFIANZADO: UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA  NIT. 901.178.661-1

INTEGRANTES: AYAPAC CONSTRUCCIONES S.A.S. NIT. 900.228.581-2 - PARTICIPACIÓN: 98% - CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S. NIT.800.112.612-0 -
PARTICIPACIÓN: 2%

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN IGUAL.

430 47 994000042259 2



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO
TIPO DE MOVIMIENTO: TIPO DE IMPRESIÓN:

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

 AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

IVA: TOTAL A PAGAR:

Aseguradora Solidaria pensando en su tranquilidad, lo invita a consultar la autenticidad de su póliza ingresando a la página 
www.solidaria.com.co servicios en línea, opción consulte su póliza de cumplimiento.

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURO CEDIDO                                %PART                                VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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 FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

                                               NOMBRE  INTERMEDIARIO                      CLAVE                        %PART

CIUDAD: TELÉFONO:

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No: ANEXO:- -
NÚMERO ELECTRÓNICO

 PARA PAGOS
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PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE
 ENTIDADES ESTATALES - DECRETO 1082 DE 2015

 - PATRICLSUSP09V3

CADB207A0E0DFE7D5C

CALI SUR

PRORROGA

AFIANZADO

UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA

CL 8 A  16  67 BRR BRETAÑA CALI, VALLE 3156067109

NIT 901.178.661-1

 MUNICIPIO DE PRADERA VALLE NIT 891.380.115-0

 MUNICIPIO DE PRADERA VALLE NIT 891.380.115-0

31 07 2019  23 08  2021

(415)7701861000019(8020)000000000007000430192920

CLIENTE

$ *1,157,695,404.25

BROKER SEGUROS Y FIANZAS LTDA CONSUL  7631          100.00

$ **********262,622 $ *******49,898$*********0.00 $ **********312,521

REIMPRESION

GIRO DE NEGOCIO: CONTRATO

DESCRIPCION  AMPAROS                                       VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA       SUMA ASEGURADA
CONTRATO
          CUMPLIMIENTO                                        28/05/2018      26/02/2020       463,078,161.70
          PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E IND       28/05/2018      26/10/2022       231,539,080.85
          ESTABILIDAD Y CALIDAD  DE LA OBRA                          VER NOTA ACLARATORIA      463,078,161.70

¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯
UNIÓN TEMPORAL Y CONSORCIOS

NIT 900228581    -    AYAPAC CONSTRUCIONES S.A.S.    -    PART: 98.00%
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UNIÓN TEMPORAL Y CONSORCIOS

NIT 900228581    -    AGREGADOS Y ASFALTOS DEL PACIFICO SAS    -    PART: 98.00%
NIT 800112612    -    CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S.    -    PART: 2.00%

¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯

 BENEFICIARIOS
NIT 891380115  -  MUNICIPIO DE PRADERA VALLE

POLIZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO:
|

430 47 994000042259 3
4301929206

430 47



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE

CALI SUR

UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA NIT 901.178.661-1

 MUNICIPIO DE PRADERA VALLE NIT 891.380.115-0

 MUNICIPIO DE PRADERA VALLE
NIT 891.380.115-0

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

***OBJETO DE LA GARANTIA***

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGUN OTROSI SI MODIFICATORIO No.03 DE FECHA 22 DE JULIO DE 2019, SE PORROGAN LAS VIGENCIAS DE LOS AMPAROS
DE LA PRESENTE PÓLIZA, TAL COMO SE DETALLLAN.

EL OBJETO DE LA PRESENTE POLIZA ES GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL
CONTRATISTA DERIVADAS DE CONTRATO DE OBRA No. 110-14-03-02, DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2018 CELEBRADO ENTRE LAS PARTES, RELACIONADO CON EL
SIGUIENTE OBJETO: EL CONTRATISTA SE OBLIGA PARA CON EL MUNICIPIO DE PRADERA, A EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS FIJOS, EN LOS TERMINOS DEL
PRESENTE CONTRATO, MEJORAMIENTO DEL ESTADIO MUNICIPAL SALUSTIO REYES CAICEDO DEL MUNICIPIO DE PRADERA VALLE.

*** NOTA ACLARATORIA ***
EL AMPARO DE ESTABILIDAD OTORGADO MEDIANTE LA PRESENTE POLIZA, TIENE VIGENCIA DE DOS (2) AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE
SUSCRIPCION DEL ACTA DE RECIBO Y ENTREGA FINAL DE LA OBRA A ENTERA SATISFACCION POR PARTE DE LA ENTIDAD CONTRATANTE, LO CUAL DEBERA SER
REPORTADO OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO A ASEGURADORA SOLIDARIA.

TOMADOR/AFIANZADO: UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA  NIT. 901.178.661-1

INTEGRANTES: AYAPAC CONSTRUCCIONES S.A.S. NIT. 900.228.581-2 - PARTICIPACIÓN: 98% - CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S. NIT.800.112.612-0 -
PARTICIPACIÓN: 2%

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN IGUAL.

430 47 994000042259 3



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO
TIPO DE MOVIMIENTO: TIPO DE IMPRESIÓN:

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

 AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

IVA: TOTAL A PAGAR:

Aseguradora Solidaria pensando en su tranquilidad, lo invita a consultar la autenticidad de su póliza ingresando a la página 
www.solidaria.com.co servicios en línea, opción consulte su póliza de cumplimiento.

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURO CEDIDO                                %PART                                VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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 FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

                                               NOMBRE  INTERMEDIARIO                      CLAVE                        %PART

CIUDAD: TELÉFONO:

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No: ANEXO:- -
NÚMERO ELECTRÓNICO

 PARA PAGOS

A
h

o
ra

 A
se

g
u

ra
d

o
ra

 S
o

lid
ar

ia
 d

e 
C

o
lo

m
b

ia
 c

o
n

fi
rm

a 
la

 in
fo

rm
ac

ió
n

 d
e 

lo
s 

cl
ie

n
te

s 
a 

tr
av

és
 d

el
 C

al
l C

en
te

r,
 p

o
r 

fa
vo

r 
te

n
g

a 
en

 c
u

en
ta

 q
u

e 
se

rá
 c

o
n

ta
ct

ad
o

 p
ar

a 
re

al
iz

ar
 e

l p
ro

ce
d

im
ie

n
to

PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE
 ENTIDADES ESTATALES - DECRETO 1082 DE 2015

 - PATRICLSUSP09V3

CADB207A0E0BF87F58

CALI SUR

PRORROGA

AFIANZADO

UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA

CL 8 A  16  67 BRR BRETAÑA CALI, VALLE 3156067109

NIT 901.178.661-1

 MUNICIPIO DE PRADERA VALLE NIT 891.380.115-0

 MUNICIPIO DE PRADERA VALLE NIT 891.380.115-0

20 09 2019  23 08  2021

(415)7701861000019(8020)000000000007000430192920

CLIENTE

$ *1,395,195,403.88

BROKER SEGUROS Y FIANZAS LTDA CONSUL  7631          100.00

$ ********1,135,269 $ ******215,701$*********0.00 $ ********1,350,970

REIMPRESION

GIRO DE NEGOCIO: CONTRATO

DESCRIPCION  AMPAROS                                       VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA       SUMA ASEGURADA
CONTRATO
          CUMPLIMIENTO                                        28/05/2018      30/04/2020       558,078,161.55
          PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E IND       28/05/2018      31/12/2022       279,039,080.78
          ESTABILIDAD Y CALIDAD  DE LA OBRA                          VER NOTA ACLARATORIA      558,078,161.55
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UNIÓN TEMPORAL Y CONSORCIOS

NIT 900228581    -    AYAPAC CONSTRUCIONES S.A.S.    -    PART: 98.00%
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UNIÓN TEMPORAL Y CONSORCIOS

NIT 900228581    -    AGREGADOS Y ASFALTOS DEL PACIFICO SAS    -    PART: 98.00%
NIT 800112612    -    CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S.    -    PART: 2.00%

¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯

 BENEFICIARIOS
NIT 891380115  -  MUNICIPIO DE PRADERA VALLE

POLIZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO:
|

430 47 994000042259 4
4301929206

430 47



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE

CALI SUR

UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA NIT 901.178.661-1

 MUNICIPIO DE PRADERA VALLE NIT 891.380.115-0

 MUNICIPIO DE PRADERA VALLE
NIT 891.380.115-0

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y SEGUN OTRO SI MODIFICATORIO NO. 04 DE FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DE 2019 SE AJUSTA EL VALOR TOTAL ASEGURADO
DE ACUERDO A ADICON POR: $949,999,999 Y SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS DE LA PRESENTE PÓLIZA, TAL COMO SE DETALLA.

***OBJETO DE LA GARANTIA***

EL OBJETO DE LA PRESENTE POLIZA ES GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL
CONTRATISTA DERIVADAS DE CONTRATO DE OBRA No. 110-14-03-02, DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2018 CELEBRADO ENTRE LAS PARTES, RELACIONADO CON EL
SIGUIENTE OBJETO: EL CONTRATISTA SE OBLIGA PARA CON EL MUNICIPIO DE PRADERA, A EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS FIJOS, EN LOS TERMINOS DEL
PRESENTE CONTRATO, MEJORAMIENTO DEL ESTADIO MUNICIPAL SALUSTIO REYES CAICEDO DEL MUNICIPIO DE PRADERA VALLE.

*** NOTA ACLARATORIA ***
EL AMPARO DE ESTABILIDAD OTORGADO MEDIANTE LA PRESENTE POLIZA, TIENE VIGENCIA DE DOS (2) AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE
SUSCRIPCION DEL ACTA DE RECIBO Y ENTREGA FINAL DE LA OBRA A ENTERA SATISFACCION POR PARTE DE LA ENTIDAD CONTRATANTE, LO CUAL DEBERA SER
REPORTADO OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO A ASEGURADORA SOLIDARIA.

TOMADOR/AFIANZADO: UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA  NIT. 901.178.661-1

INTEGRANTES: AYAPAC CONSTRUCCIONES S.A.S. NIT. 900.228.581-2 - PARTICIPACIÓN: 98% - CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S. NIT.800.112.612-0 -
PARTICIPACIÓN: 2%

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN IGUAL.

430 47 994000042259 4



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO
TIPO DE MOVIMIENTO: TIPO DE IMPRESIÓN:

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

 AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

IVA: TOTAL A PAGAR:

Aseguradora Solidaria pensando en su tranquilidad, lo invita a consultar la autenticidad de su póliza ingresando a la página 
www.solidaria.com.co servicios en línea, opción consulte su póliza de cumplimiento.

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURO CEDIDO                                %PART                                VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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 FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

                                               NOMBRE  INTERMEDIARIO                      CLAVE                        %PART

CIUDAD: TELÉFONO:

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No: ANEXO:- -
NÚMERO ELECTRÓNICO
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PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE
 ENTIDADES ESTATALES - DECRETO 1082 DE 2015

 - PATRICLSUSP09V3

CADB207A0D0BFE7659

CALI SUR

PRORROGA

AFIANZADO

UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA

CL 8 A  16  67 BRR BRETAÑA CALI, VALLE 3156067109

NIT 901.178.661-1

 MUNICIPIO DE PRADERA VALLE NIT 891.380.115-0

 MUNICIPIO DE PRADERA VALLE NIT 891.380.115-0

18 05 2020  23 08  2021

(415)7701861000019(8020)000000000007000430192920

CLIENTE

$ *1,395,195,404.00

BROKER SEGUROS Y FIANZAS LTDA CONSUL  7631          100.00

$ ********1,720,104 $ ******326,820$*********0.00 $ ********2,046,924

REIMPRESION

GIRO DE NEGOCIO: CONTRATO

DESCRIPCION  AMPAROS                                       VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA       SUMA ASEGURADA
CONTRATO
          CUMPLIMIENTO                                        28/05/2018      30/09/2020       558,078,161.60
          PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E IND       28/05/2018      31/03/2023       279,039,080.80
          ESTABILIDAD Y CALIDAD  DE LA OBRA                          VER NOTA ACLARATORIA      558,078,161.60

¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯
UNIÓN TEMPORAL Y CONSORCIOS

NIT 900228581    -    AYAPAC CONSTRUCIONES S.A.S.    -    PART: 98.00%

¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯
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UNIÓN TEMPORAL Y CONSORCIOS

NIT 900228581    -    AGREGADOS Y ASFALTOS DEL PACIFICO SAS    -    PART: 98.00%
NIT 800112612    -    CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S.    -    PART: 2.00%

¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯

 BENEFICIARIOS
NIT 891380115  -  MUNICIPIO DE PRADERA VALLE

POLIZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO:
|

430 47 994000042259 5
4301929206

430 47



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE

CALI SUR

UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA NIT 901.178.661-1

 MUNICIPIO DE PRADERA VALLE NIT 891.380.115-0

 MUNICIPIO DE PRADERA VALLE
NIT 891.380.115-0

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y SEGUN OTROSI MODIFICATORIO NO. 5 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2019 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
POLIZA, TAL COMO SE DETALLA.

***OBJETO DE LA GARANTIA***

EL OBJETO DE LA PRESENTE POLIZA ES GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL
CONTRATISTA DERIVADAS DE CONTRATO DE OBRA No. 110-14-03-02, DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2018 CELEBRADO ENTRE LAS PARTES, RELACIONADO CON EL
SIGUIENTE OBJETO: EL CONTRATISTA SE OBLIGA PARA CON EL MUNICIPIO DE PRADERA, A EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS FIJOS, EN LOS TERMINOS DEL
PRESENTE CONTRATO, MEJORAMIENTO DEL ESTADIO MUNICIPAL SALUSTIO REYES CAICEDO DEL MUNICIPIO DE PRADERA VALLE.

*** NOTA ACLARATORIA ***
EL AMPARO DE ESTABILIDAD OTORGADO MEDIANTE LA PRESENTE POLIZA, TIENE VIGENCIA DE DOS (2) AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE
SUSCRIPCION DEL ACTA DE RECIBO Y ENTREGA FINAL DE LA OBRA A ENTERA SATISFACCION POR PARTE DE LA ENTIDAD CONTRATANTE, LO CUAL DEBERA SER
REPORTADO OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO A ASEGURADORA SOLIDARIA.

TOMADOR/AFIANZADO: UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA  NIT. 901.178.661-1

INTEGRANTES: AYAPAC CONSTRUCCIONES S.A.S. NIT. 900.228.581-2 - PARTICIPACIÓN: 98% - CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S. NIT.800.112.612-0 -
PARTICIPACIÓN: 2%

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN IGUAL.

430 47 994000042259 5



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO
TIPO DE MOVIMIENTO: TIPO DE IMPRESIÓN:

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

 AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

IVA: TOTAL A PAGAR:

Aseguradora Solidaria pensando en su tranquilidad, lo invita a consultar la autenticidad de su póliza ingresando a la página 
www.solidaria.com.co servicios en línea, opción consulte su póliza de cumplimiento.

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURO CEDIDO                                %PART                                VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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 FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

                                               NOMBRE  INTERMEDIARIO                      CLAVE                        %PART

CIUDAD: TELÉFONO:

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No: ANEXO:- -
NÚMERO ELECTRÓNICO

 PARA PAGOS
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PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE
 ENTIDADES ESTATALES - DECRETO 1082 DE 2015

 - PATRICLSUSP09V3

CADB207A0D07FA7B58

CALI SUR

PRORROGA

AFIANZADO

UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA

CL 8 A  16  67 BRR BRETAÑA CALI, VALLE 3156067109

NIT 901.178.661-1

 MUNICIPIO DE PRADERA VALLE NIT 891.380.115-0

 MUNICIPIO DE PRADERA VALLE NIT 891.380.115-0

09 09 2020  23 08  2021

(415)7701861000019(8020)000000000007000430192920

CLIENTE

$ *1,395,195,404.00

BROKER SEGUROS Y FIANZAS LTDA CONSUL  7631          100.00

$ ********1,183,432 $ ******224,852$*********0.00 $ ********1,408,283

REIMPRESION

GIRO DE NEGOCIO: CONTRATO

DESCRIPCION  AMPAROS                                       VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA       SUMA ASEGURADA
CONTRATO
          CUMPLIMIENTO                                        28/05/2018      14/05/2021       558,078,161.60
          PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E IND       28/05/2018      14/11/2023       279,039,080.80
          ESTABILIDAD Y CALIDAD  DE LA OBRA                          VER NOTA ACLARATORIA      558,078,161.60

¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯
UNIÓN TEMPORAL Y CONSORCIOS

NIT 900228581    -    AYAPAC CONSTRUCIONES S.A.S.    -    PART: 98.00%

¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯
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UNIÓN TEMPORAL Y CONSORCIOS

NIT 900228581    -    AGREGADOS Y ASFALTOS DEL PACIFICO SAS    -    PART: 98.00%
NIT 800112612    -    CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S.    -    PART: 2.00%

¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯

 BENEFICIARIOS
NIT 891380115  -  MUNICIPIO DE PRADERA VALLE

POLIZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO:
|

430 47 994000042259 6
4301929206

430 47



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE

CALI SUR

UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA NIT 901.178.661-1

 MUNICIPIO DE PRADERA VALLE NIT 891.380.115-0

 MUNICIPIO DE PRADERA VALLE
NIT 891.380.115-0

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y SEGUN ACTA DE SUSPENSION DE FECHA 27 DE MARZO DE 2020, ACTA DE REINICIO DE FECHA 01 DE SEPTIEMBRE DE
FECHA 01 DE SEPTIEMBRE DE 2020 Y OTROSI MODIFICATORIO NO. 6 DE FECHA 02 DE SEPTIEMBRE DE 2020 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
POLIZA, TAL COMO SE DETALLA.

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN IGUAL.

***OBJETO DE LA GARANTIA***

EL OBJETO DE LA PRESENTE POLIZA ES GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL
CONTRATISTA DERIVADAS DE CONTRATO DE OBRA No. 110-14-03-02, DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2018 CELEBRADO ENTRE LAS PARTES, RELACIONADO CON EL
SIGUIENTE OBJETO: EL CONTRATISTA SE OBLIGA PARA CON EL MUNICIPIO DE PRADERA, A EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS FIJOS, EN LOS TERMINOS DEL
PRESENTE CONTRATO, MEJORAMIENTO DEL ESTADIO MUNICIPAL SALUSTIO REYES CAICEDO DEL MUNICIPIO DE PRADERA VALLE.

*** NOTA ACLARATORIA ***
EL AMPARO DE ESTABILIDAD OTORGADO MEDIANTE LA PRESENTE POLIZA, TIENE VIGENCIA DE DOS (2) AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE
SUSCRIPCION DEL ACTA DE RECIBO Y ENTREGA FINAL DE LA OBRA A ENTERA SATISFACCION POR PARTE DE LA ENTIDAD CONTRATANTE, LO CUAL DEBERA SER
REPORTADO OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO A ASEGURADORA SOLIDARIA.

TOMADOR/AFIANZADO: UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA  NIT. 901.178.661-1

INTEGRANTES: AYAPAC CONSTRUCCIONES S.A.S. NIT. 900.228.581-2 - PARTICIPACIÓN: 98% - CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S. NIT.800.112.612-0 -
PARTICIPACIÓN: 2%

430 47 994000042259 6



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO
TIPO DE MOVIMIENTO: TIPO DE IMPRESIÓN:

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

 AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

IVA: TOTAL A PAGAR:

Aseguradora Solidaria pensando en su tranquilidad, lo invita a consultar la autenticidad de su póliza ingresando a la página 
www.solidaria.com.co servicios en línea, opción consulte su póliza de cumplimiento.

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURO CEDIDO                                %PART                                VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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 FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

                                               NOMBRE  INTERMEDIARIO                      CLAVE                        %PART

CIUDAD: TELÉFONO:

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No: ANEXO:- -
NÚMERO ELECTRÓNICO

 PARA PAGOS
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PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE
 ENTIDADES ESTATALES - DECRETO 1082 DE 2015

 - PATRICLSUSP09V3

CADB207A0C0BFE7C5D

CALI SUR

PRORROGA

AFIANZADO

UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA

CL 8 A  16  67 BRR BRETAÑA CALI, VALLE 3156067109

NIT 901.178.661-1

 MUNICIPIO DE PRADERA VALLE NIT 891.380.115-0

 MUNICIPIO DE PRADERA VALLE NIT 891.380.115-0

30 12 2020  23 08  2021

(415)7701861000019(8020)000000000007000430192920

CLIENTE

$ *1,445,195,404.00

BROKER SEGUROS Y FIANZAS LTDA CONSUL  7631          100.00

$ **********673,105 $ ******127,890$*********0.00 $ **********800,995

REIMPRESION

GIRO DE NEGOCIO: CONTRATO

DESCRIPCION  AMPAROS                                       VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA       SUMA ASEGURADA
CONTRATO
          CUMPLIMIENTO                                        28/05/2018      30/06/2021       578,078,161.60
          PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E IND       28/05/2018      31/12/2023       289,039,080.80
          ESTABILIDAD Y CALIDAD  DE LA OBRA                          VER NOTA ACLARATORIA      578,078,161.60
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UNIÓN TEMPORAL Y CONSORCIOS

NIT 900228581    -    AYAPAC CONSTRUCIONES S.A.S.    -    PART: 98.00%
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UNIÓN TEMPORAL Y CONSORCIOS

NIT 900228581    -    AGREGADOS Y ASFALTOS DEL PACIFICO SAS    -    PART: 98.00%
NIT 800112612    -    CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S.    -    PART: 2.00%
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AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE

CALI SUR

UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA NIT 901.178.661-1

 MUNICIPIO DE PRADERA VALLE NIT 891.380.115-0

 MUNICIPIO DE PRADERA VALLE
NIT 891.380.115-0

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y SEGUN OTRO SI MODIFICATORIO NO. 07 DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2020 SE AJUSTA EL VALOR TOTAL ASEGURADO
DE ACUERDO A ADICION POR: $200,000,000 Y SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN IGUAL.

***OBJETO DE LA GARANTIA***

EL OBJETO DE LA PRESENTE POLIZA ES GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL
CONTRATISTA DERIVADAS DE CONTRATO DE OBRA No. 110-14-03-02, DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2018 CELEBRADO ENTRE LAS PARTES, RELACIONADO CON EL
SIGUIENTE OBJETO: EL CONTRATISTA SE OBLIGA PARA CON EL MUNICIPIO DE PRADERA, A EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS FIJOS, EN LOS TERMINOS DEL
PRESENTE CONTRATO, MEJORAMIENTO DEL ESTADIO MUNICIPAL SALUSTIO REYES CAICEDO DEL MUNICIPIO DE PRADERA VALLE.

*** NOTA ACLARATORIA ***
EL AMPARO DE ESTABILIDAD OTORGADO MEDIANTE LA PRESENTE POLIZA, TIENE VIGENCIA DE DOS (2) AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE
SUSCRIPCION DEL ACTA DE RECIBO Y ENTREGA FINAL DE LA OBRA A ENTERA SATISFACCION POR PARTE DE LA ENTIDAD CONTRATANTE, LO CUAL DEBERA SER
REPORTADO OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO A ASEGURADORA SOLIDARIA.

TOMADOR/AFIANZADO: UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA  NIT. 901.178.661-1

INTEGRANTES: AYAPAC CONSTRUCCIONES S.A.S. NIT. 900.228.581-2 - PARTICIPACIÓN: 98% - CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S. NIT.800.112.612-0 -
PARTICIPACIÓN: 2%

430 47 994000042259 7



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO
TIPO DE MOVIMIENTO: TIPO DE IMPRESIÓN:

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

 AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

IVA: TOTAL A PAGAR:

Aseguradora Solidaria pensando en su tranquilidad, lo invita a consultar la autenticidad de su póliza ingresando a la página 
www.solidaria.com.co servicios en línea, opción consulte su póliza de cumplimiento.

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURO CEDIDO                                %PART                                VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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 FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

                                               NOMBRE  INTERMEDIARIO                      CLAVE                        %PART

CIUDAD: TELÉFONO:

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No: ANEXO:- -
NÚMERO ELECTRÓNICO

 PARA PAGOS
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PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE
 ENTIDADES ESTATALES - DECRETO 1082 DE 2015

 - PATRICLSUSP09V3

CADB207A0B0DFB7957

CALI SUR

PRORROGA

AFIANZADO

UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA

CL 8 A  16  67 BRR BRETAÑA CALI, VALLE 3156067109

NIT 901.178.661-1

 MUNICIPIO DE PRADERA VALLE NIT 891.380.115-0

 MUNICIPIO DE PRADERA VALLE NIT 891.380.115-0

14 07 2021  23 08  2021

(415)7701861000019(8020)000000000007000430192920

CLIENTE

$ *1,445,195,404.00

BROKER SEGUROS Y FIANZAS LTDA CONSUL  7631          100.00

$ ********1,035,789 $ ******196,800$*********0.00 $ ********1,232,589

REIMPRESION

GIRO DE NEGOCIO: CONTRATO

DESCRIPCION  AMPAROS                                       VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA       SUMA ASEGURADA
CONTRATO
          CUMPLIMIENTO                                        28/05/2018      05/02/2022       578,078,161.60
          PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E IND       28/05/2018      05/08/2024       289,039,080.80
          ESTABILIDAD Y CALIDAD  DE LA OBRA                          VER NOTA ACLARATORIA      578,078,161.60

¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯
UNIÓN TEMPORAL Y CONSORCIOS

NIT 900228581    -    AYAPAC CONSTRUCIONES S.A.S.    -    PART: 98.00%
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UNIÓN TEMPORAL Y CONSORCIOS

NIT 900228581    -    AGREGADOS Y ASFALTOS DEL PACIFICO SAS    -    PART: 98.00%
NIT 800112612    -    CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S.    -    PART: 2.00%
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 BENEFICIARIOS
NIT 891380115  -  MUNICIPIO DE PRADERA VALLE

POLIZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO:
|
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AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE

CALI SUR

UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA NIT 901.178.661-1

 MUNICIPIO DE PRADERA VALLE NIT 891.380.115-0

 MUNICIPIO DE PRADERA VALLE
NIT 891.380.115-0

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

POR MEDIO DEL RPESENTE ANEXO Y SEGUN LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA:
ACTA DE SUSPENSION DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2020, ACTA DE PRORROGA DE SUSPENSION DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2021, ACTA DE PRORROGA DE
SUSPENSION DE FECHA 15 DE MARZO DE 2021, ACTA DE REINICIO DE FECHA 1 DE ABRIL DE 2021, OTROSI NO. 8 DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2021, ACTA
DE SUSPENSIO DE FECHA 28 DE ABRIL DE 2021, ACTA DE PRORROGA 1 A LA SUSPENSION 5 DE FECHA 11 DE MAYO DE 2021 Y ACTA DE REINICIO NO 5 DE
FECHA 22 DE JUNIO DE 2021.

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN IGUAL.

***OBJETO DE LA GARANTIA***

EL OBJETO DE LA PRESENTE POLIZA ES GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL
CONTRATISTA DERIVADAS DE CONTRATO DE OBRA No. 110-14-03-02, DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2018 CELEBRADO ENTRE LAS PARTES, RELACIONADO CON EL
SIGUIENTE OBJETO: EL CONTRATISTA SE OBLIGA PARA CON EL MUNICIPIO DE PRADERA, A EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS FIJOS, EN LOS TERMINOS DEL
PRESENTE CONTRATO, MEJORAMIENTO DEL ESTADIO MUNICIPAL SALUSTIO REYES CAICEDO DEL MUNICIPIO DE PRADERA VALLE.

*** NOTA ACLARATORIA ***
EL AMPARO DE ESTABILIDAD OTORGADO MEDIANTE LA PRESENTE POLIZA, TIENE VIGENCIA DE DOS (2) AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE
SUSCRIPCION DEL ACTA DE RECIBO Y ENTREGA FINAL DE LA OBRA A ENTERA SATISFACCION POR PARTE DE LA ENTIDAD CONTRATANTE, LO CUAL DEBERA SER
REPORTADO OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO A ASEGURADORA SOLIDARIA.

TOMADOR/AFIANZADO: UNIÓN TEMPORAL ESTADIO DE PRADERA  NIT. 901.178.661-1

INTEGRANTES: AYAPAC CONSTRUCCIONES S.A.S. NIT. 900.228.581-2 - PARTICIPACIÓN: 98% - CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S. NIT.800.112.612-0 -
PARTICIPACIÓN: 2%

430 47 994000042259 8
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CONDICIONES GENERALES GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES  DECRETO 1082 
DE 2015 

 
     CAPITULO 1 AMPAROS Y EXCLUSIONES 

 
1. AMPAROS  
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, OTORGA A LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE, A TRAVÉS DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO SIN EXCEDER EL VALOR ASEGURADO, 
COBERTURA PARA LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA CARATULA DE LA PRESENTE PÓLIZA, DE CONFORMIDAD CON 
LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1088 DEL CÓDIGO DE COMERCIO SEGÚN EL CUAL EL CONTRATO DE SEGURO ES DE 
MERA INDEMNIZACION  Y JAMAS PODRÁ SER FUENTE DE ENRIQUECIMIENTO. ESTA PÓLIZA CUBRE LOS PERJUICIOS 
DIRECTOS CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA, EN SU ALCANCE Y CONTENIDO, SEGÚN LAS 
DEFINICIONES QUE EN ADELANTE SE ESTIPULAN: 
 
LA  COBERTURA  DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO O SUS ANEXOS NO CONSTITUYE UNA FIANZA, NI ES 
SOLIDARIA, NI  INCONDICIONAL, SU EXIGIBILIDAD ESTÁ CONDICIONADA A LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA 
DEMOSTRACIÓN DE LA CUANTÍA. EL AMPARO ESTA CIRCUNSCRITO A LOS PERJUICIOS CAUSADOS POR EL 
INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA SIEMPRE QUE EL MISMO SE AJUSTE AL VALOR ASEGURADO, VIGENCIA DE LAS 
COBERTURAS Y EXCLUSIONES, Y LA RECLAMACIÓN SE EFECTÚE DENTRO DE LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL ART. 
1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  
 
1.1  AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA  
LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL POR LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES AL  
PROPONENTE DERIVADAS DEL INCUMPLIMIENTO DE  LA OFERTA, EN  LOS SIGUIENTES EVENTOS:  
 
1.1.1 LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL ADJUDICATARIO.  
1.1.2 LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE OFERTA CUANDO EL  
TÉRMINO  PREVISTO  EN  LOS  PLIEGOS  PARA  LA  ADJUDICACIÓN  O  PARA  LA  SUSCRIPCIÓN  DEL CONTRATO SE 
PRORROGUE, SIEMPRE Y CUANDO ESAS PRÓRROGAS NO EXCEDAN EL TERMINO DE TRES (3) MESES.  
1.1.3  LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO, DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
EXIGIDA POR LA ENTIDAD PARA AMPARAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO.  
1.1.4 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL TÉRMINO FIJADO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS.  
 
1.2 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  
EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS 
DIRECTOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES NACIDAS  DEL  CONTRATO,  
ASÍ COMO  DE SU CUMPLIMIENTO TARDÍO O DE  SU CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO, CUANDO ELLOS SON  IMPUTABLES  
AL CONTRATISTA GARANTIZADO, LOS DAÑOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA POR ENTREGAS PARCIALES DE LA 
OBRA, CUANDO EL CONTRATO NO PREVÉ ENTREGAS PARCIALES, ADEMÁS DE ESOS RIESGOS, ESTE AMPARO 
COMPRENDERÁ EL PAGO DEL VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA QUE SE HAYAN 
PACTADO EN EL CONTRATO GARANTIZADO.  

 
1.3 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN AL ANTICIPO 
EL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, 
DE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS CON OCASIÓN DE (I) LA NO INVERSIÓN DEL ANTICIPO, (II) EL USO INDEBIDO DEL ANTICIPO 
Y (III) LA APROPIACIÓN INDEBIDA QUE EL CONTRATISTA GARANTIZADO HAGA DE LOS DINEROS O BIENES QUE SE LE 
HAYAN ENTREGADO EN CALIDAD DE ANTICIPO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. CUANDO SE TRATE DE BIENES 
ENTREGADOS COMO ANTICIPO, ÉSTOS DEBERÁN TASARSE EN DINERO EN EL CONTRATO.  
 
LA GARANTIA DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO DEBE ESTAR VIGENTE HASTA LA  
LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO O HASTA LA AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO, DE ACUERDO CON LO QUE DETERMINE LA 
ENTIDAD ESTATAL. EL VALOR DE LA GARANTIA COMPRENDERA EL 100% DE LA SUMA ESTABLECIDA COMO ANTICIPO, YA 
SEA EN DINERO O EN ESPECIE. 
 
1.4 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGOS ANTICIPADOS 
EL AMPARO DE DEVOLUCIÓN DEL PAGO ANTICIPADO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS 
SUFRIDOS POR LA NO DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL, POR PARTE DEL CONTRATISTA, DE LOS DINEROS QUE LE FUERON 
ENTREGADOS A TÍTULO DE PAGO ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR. LA GARANTIA DE PAGO ANTICIPADO 
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DEBE ESTAR VIGENTE HASTA LA LIQUIDACION DEL CONTRATO O HASTA QUE LA ENTIDAD ESTATAL VERIFIQUE EL 
CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS ACTIVIDADES O LA ENTREGA DE TODOS LOS BIENES O SERVICIOS ASOCIADOS AL 
PAGO ANTICIPADO, DE ACUERDO CON LO QUE DETERMINE LA ENTIDAD ESTATAL. EL VALOR DE LA GARANTIA 
COMPRENDERA EL 100% DEL MONTO PAGADO DE FORMA ANTICIPADA, YA SEA ESTE EN DINERO O EN ESPECIE. 
 
1.5  AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 
EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES, CUBRIRÁ A LA 
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN COMO CONSECUENCIA DEL 
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTE OBLIGADO EL CONTRATISTA GARANTIZADO, 
DERIVADAS DE LA CONTRATACION DEL PERSONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO AMPARADO EN EL 
TERRITORIO NACIONAL.  
 
ESTA GARANTIA NO SE APLICARA PARA LOS CONTRATOS QUE SE EJECUTEN FUERA DELTERRITORIO  
NACIONAL POR PERSONAL CONTRATADO BAJO UN REGIMEN JURIDICO DIFERENTE AL COLOMBIANO.  
 
1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA 
EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE  
DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, IMPUTABLE AL CONTRATISTA, 
SUFRIDO POR LA OBRA ENTREGADA A SATISFACCIÓN. 
 
PARAGRAFO: LA COBERTURA DEL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA INICIA SU VIGENCIA A PARTIR DEL RECIBO A  
SATISFACCION DE LA OBRA POR PARTE DE LA ENTIDAD CONTRATANTE.  

 
1.7 CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS 
EL AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS  
CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA  
GARANTIZADO, (I) DERIVADOS DE LA MALA CALIDAD O DEFICIENCIAS TÉCNICAS DE LOS BIENES O  
EQUIPOS POR EL SUMINISTRADOS, DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO O (II) POR EL INCUMPLIMIENTO DE LOS PARÁMETROS O NORMAS   
TÉCNICAS ESTABLECIDAS PARA EL RESPECTIVO BIEN O EQUIPO, UNA VEZ SEAN RECIBIDOS POR LA  
ENTIDAD.  

 
1.8 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 
EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO QUE SE DERIVEN DE (I) LA MALA CALIDAD O INSUFICIENCIA DE LOS 
PRODUCTOS ENTREGADOS CON OCASIÓN DE UN CONTRATO DE CONSULTORÍA, O (II) DE LA MALA CALIDAD DEL 
SERVICIO PRESTADO, TENIENDO EN CUENTA LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL CONTRATO.  
 
PARAGRAFO PRIMERO.  
EN VIRTUD DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY 610 DE 2000, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUBRIRÁ LOS PERJUICIOS 
CAUSADOS A LA ENTIDAD ESTATAL COMO CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA DOLOSA O CULPOSA O DE LA RESPONSABILIDAD 

IMPUTABLE A LOS PARTICULARES, DERIVADOS DE UN PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.  
LOS AMPAROS DE LA PÓLIZA SERÁN INDEPENDIENTES UNOS DE OTROS RESPECTO DE SUS RIESGOS Y DE SUS VALORES 

ASEGURADOS. LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA NO PODRÁ RECLAMAR O TOMAR EL VALOR DE UN AMPARO PARA 
CUBRIR O INDEMNIZAR EL VALOR DE OTROS. ESTOS NO SON ACUMULABLES Y SON EXCLUYENTES ENTRE SÍ.  

 
PARÁGRAFO TERCERO. 
ANTES DEL INICIO DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, SERA RESPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD CONTRATANTE APROBAR LA 
GARANTIA. LA APROBACION COMPRENDERA LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA POLIZA.  

 
2. EXCLUSIONES  
LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO OPERARAN EN LOS  SIGUIENTES CASOS:  
 
2.1 CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA 
DE LA VICTIMA.  
2.2 DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA A LOS BIENES DE LA ENTIDAD NO DESTINADOS AL CONTRATO.  
2.3 EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGADA LA 
ENTIDAD CONTRATANTE.  



 

 

 

 
                                                                                                                                                                                                           

 

 

 

15/08/2017-1502-P-05-PATRI-CL-SUSP-09      v.3 
 

15/08/2017-1502-NT-P-05-P020817005018000 
 
 
 

2.4 EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS BIENES ENTREGADOS CON OCASIÓN DEL CONTRATO 
GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA DEL MERO TRANSCURSO DEL TIEMPO.  

 
CAPITULO II - DEFINICIÓN DE TÉRMINOS  
Para efectos de este contrato de seguro las expresiones o vocablos relacionados a continuación, tendrán el siguiente significado.  

 
2.1 Tomador  
Es la persona natural o jurídica que contrata el seguro y se hace responsable del pago de la prima y quien ha celebrado un contrato con la 
entidad estatal contratante, cuyas obligaciones se encuentran garantizadas con la presente póliza. 
 

2.2 Asegurado  
Es la entidad estatal contratante que por tener interés asegurable figura como tal en la carátula de la  
póliza.  
 

2.3 Beneficiario  
Es la entidad estatal contratante que ha sufrido un perjuicio amparado, o en el amparo de salarios el trabajador vinculado al 
contratista mediante contrato de trabajo.  
 

2.4 Siniestro  
Es la realización del riesgo asegurado por un hecho imputable al contratista, ocurrido durante la vigencia consignada  en  la  carátula  
de  la  póliza,  que  ha  causado  un  perjuicio  indemnizable  a  la  entidad  estatal contratante. 
  

2.5 Acto Administrativo  
Es el medio a través del cual la entidad estatal en uso de su función administrativa   manifiesta su voluntad encaminada a producir 
ciertos efectos jurídicos de carácter particular.  
 

2.6 Acto Administrativo Ejecutoriado  
Es la manifestación de la entidad estatal contratante que puede producir los efectos previstos en el acto, por haber cumplido con los 
requisitos establecidos del artículo 62 del código contencioso administrativo, y Aseguradora Solidaria de Colombia en calidad de garante  
ha ejercido su derecho a la defensa.  
 
CAPITULO III - CONDICIONES APLICABLES A TODO EL CONTRATO  

 
1. SUMA ASEGURADA  
LA SUMA ASEGURADA DETERMINADA PARA CADA AMPARO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, DELIMITA LA 
RESPONSABILIDAD MÁXIMA DE LA ASEGURADORA EN CASO DE SINIESTRO.  

 
2. VIGENCIA  
LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA SE HARÁ CONSTAR EN LA  
CARÁTULA DE LA POLIZA Y/O EN SUS ANEXOS Y/O CERTIFICADOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO  
EN ELLA.  
 
3. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 
DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO LA ENTIDAD ESTATAL  
ASEGURADA  DEBERÁ  DEMOSTRAR  LA  OCURRENCIA  DEL  SINIESTRO  Y  ACREDITAR  LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA, 
PREVIO AGOTAMIENTO DEL DERECHO DE AUDIENCIA DEL CONTRATISTA Y DEL GARANTE, DE LA SIGUIENTE FORMA:  
 
3.1 EN CASO DE CADUCIDAD, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y GARANTIZADOS LOS  
DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU GARANTE, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 2011 LA ENTIDAD ESTATAL PROFERIRÁ EL ACTO  
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE  EN  EL  CUAL, ADEMÁS  DE  LA  DECLARATORIA  DE CADUCIDAD, PROCEDERÁ 
A HACER EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL O A CUANTIFICAR EL MONTO DEL PERJUICIO Y A ORDENAR SU PAGO  TANTO  
AL CONTRATISTA COMO AL GARANTE. EL ACTO ADMINISTRATIVO DE CADUCIDAD CONSTITUYE SINIESTRO.  
3.2 EN CASO DE APLICACIÓN DE MULTAS, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y GARANTIZADOS LOS  DERECHOS  
DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU GARANTE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 2011 LA ENTIDAD ESTATAL, PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO 
CORRESPONDIENTE EN EL CUAL IMPONDRÁ LA MULTA Y ORDENARÁ SU PAGO TANTO AL CONTRATISTA COMO AL 
GARANTE. EL ACTO ADMINISTRATIVO CONSTITUYE SINIESTRO.  
3.3 EN LOS DEMÁS CASOS DE INCUMPLIMIENTO, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y  
GARANTIZADOS LOS DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU GARANTE  
PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL CUAL DECLARARÁ EL  
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INCUMPLIMIENTO Y CUANTIFICARA EL MONTO DE LA PÉRDIDA Y/O HARA EFECTIVA LA CLÁUSULA  
PENAL, SI ELLA ESTÁ PACTADA Y ORDENARA SU PAGO TANTO AL CONTRATISTA COMO AL GARANTE.  
 
4. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN 
SI EL ASEGURADO O BENEFICIARIO, AL MOMENTO DE TENER CONOCIMIENTO DEL INCUMPLIMIENTO O CON 
POSTERIORIDAD A ÉSTE Y ANTERIOR AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, FUERE DEUDOR DEL CONTRATISTA POR 
CUALQUIER CONCEPTO, SE APLICARÁ LA COMPENSACIÓN Y LA INDEMNIZACIÓN SE DISMINUIRÁ EN EL MONTO DE LAS 
ACREENCIAS, SEGÚN LA LEY, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 1714 Y SUBSIGUIENTES DEL 
CÓDIGO CIVIL.  
 
IGUALMENTE SE DISMINUIRÁ DEL VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN EN EL DE LOS BIENES QUE LA ENTIDAD ESTATAL  
ASEGURADA  HAYA  OBTENIDO  DEL  CONTRATISTA,  JUDICIAL  O  EXTRAJUDICIALMENTE,  EN EJERCICIO DE LAS 
ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO CUYO CUMPLIMIENTO SE GARANTIZA CON LA PRESENTE PÓLIZA.  
 
5. PAGO DEL SINIESTRO  
LA ASEGURADORA PAGARÁ EL VALOR DEL SINIESTRO, ASÍ:  
 

5.1. PARA EL CASO PREVISTO EN EL NUMERAL 3.1., DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA COMUNICACIÓN  
ESCRITA QUE CON TAL FIN HAGA LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE PARA RECLAMAR EL PAGO,  
ACOMPAÑADA DEL ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE EJECUTORIADO Y DEL ACTA DE  
LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO O DE LA RESOLUCIÓN EJECUTORIADA QUE ACOJA LA LIQUIDACIÓN  
UNILATERAL.  
 
5.2 PARA EL CASO DEL NUMERAL 3.2, DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA COMUNICACIÓN ESCRITA QUE HAGA LA ENTIDAD 
ESTATAL CONTRATANTE, ACOMPAÑADA DEL ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE EJECUTORIADO, JUNTO CON LA 
CONSTANCIA DE LA ENTIDAD ESTATAL DE LA NO EXISTENCIA DE SALDOS  A  FAVOR  DEL  CONTRATISTA  
RESPECTO  DE  LOS  CUALES  SE  PUEDA  APLICAR  LA COMPENSACIÓN DE QUE TRATA LA CONDICIÓN   CUARTA 
DE ESTE CLAUSULADO O EN LA QUE CONSTE LA DISMINUCIÓN EN EL VALOR A INDEMNIZAR EN VIRTUD DE  TAL 
COMPENSACIÓN. 
 
PARAGRAFO. 
LA ASEGURADORA  PODRÁ OPTAR POR CUMPLIR SU PRESTACIÓN MEDIANTE EL PAGO DE LA  INDEMNIZACIÓN  O  CONTINUANDO  LA  

EJECUCIÓN  DE  LA  OBLIGACIÓN  GARANTIZADA,  DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1102 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  

 
6. VIGILANCIA SOBRE EL CONTRATISTA EN LA EJECUCION DEL CONTRATO 
LA ASEGURADORA TIENE DERECHO A EJERCER LA VIGILANCIA SOBRE EL CONTRATISTA EN LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO, PARA LO CUAL LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE LE PRESTARÁ LA COLABORACIÓN NECESARIA.  
 
7. SUBROGACION  
EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN LA ASEGURADORA SE SUBROGA HASTA CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, 
EN TODOS LOS DERECHOS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE TENGA CONTRA EL CONTRATISTA.  
 
LA ENTIDAD ESTATAL NO PUEDE RENUNCIAR EN NINGÚN MOMENTO A SUS DERECHOS CONTRA EL CONTRATISTA Y 
SI LO HICIERE PERDERÁ EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN.  
EL CONTRATISTA SE OBLIGA A REEMBOLSAR INMEDIATAMENTE A LA ASEGURADORA,   LA SUMA QUE ÉSTA  LLEGARE  
A  PAGAR  A  LA  ENTIDAD  ESTATAL,  CON  OCASIÓN  DE  LA  PRESENTE  PÓLIZA, INCREMENTADA CON LOS 
INTERÉSES MÁXIMOS LEGALES VIGENTES AL MOMENTO DEL REEMBOLSO, CALCULADOS DESDE QUE LA 
ASEGURADORA   EFECTÚE EL PAGO RESPECTIVO, SIN NECESIDAD DE REQUERIMIENTOS PREVIOS.  
 
8. CESION DEL CONTRATO 
EN  EL  EVENTO  QUE  POR INCUMPLIMIENTO  DEL  CONTRATISTA  EL  ASEGURADOR  RESOLVIERA CONTINUAR,  
COMO  CESIONARIO,  CON  LA  EJECUCIÓN  DEL  CONTRATO  Y  LA  ENTIDAD  ESTATAL CONTRATANTE ESTUVIESE 
DE ACUERDO CON ELLO, EL CONTRATISTA ACEPTA DESDE AHORA LA CESIÓN DEL CONTRATO A FAVOR DEL 
ASEGURADOR.  
 

EN TAL EVENTO LAS PARTES SUSCRIBIRÁN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, Y ASEGURADORA SOLIDARIA 
PRESENTARÁ GARANTÍAS EN LOS TÉRMINOS EXIGIDOS POR LA LICITACIÓN O CONTRATO. 
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9. NO EXPIRACION POR FALTA DE PAGO DE PRIMA E IRREVOCABILIDAD 
LA  PRESENTE  PÓLIZA  NO  EXPIRARÁ  POR  FALTA  DE  PAGO  DE  LA  PRIMA  NI  POR  REVOCACIÓN UNILATERAL .  
 
10. NOTIFICACIONES Y RECURSOS  
LA  ENTIDAD  ESTATAL  CONTRATANTE  DEBERÁ  NOTIFICAR  A  LA  ASEGURADORA  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS 
ATINENTES A LA EFECTIVIDAD DE LA PÓLIZA, PREVIO AGOTAMIENTO DEL DERECHO DE AUDIENCIA DEL CONTRATISTA Y 
DEL GARANTE. 
 
11. PROHIBICION DE LA TRANSFERENCIA  
NO SE PERMITE HACER CESIÓN O TRANSFERENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA SIN EL CONSENTIMIENTO  
ESCRITO DE LA ASEGURADORA. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE ESTA DISPOSICIÓN, EL AMPARO  
TERMINA AUTOMÁTICAMENTE Y LA ASEGURADORA SOLO SERÁ RESPONSABLE POR LOS ACTOS DE  
INCUMPLIMIENTO  QUE  HAYAN  OCURRIDO  CON  ANTERIORIDAD  A  LA  FECHA  DE  LA  CESIÓN  O  
TRANSFERENCIA.  
 
12.  COEXISTENCIA DE SEGUROS  
EN CASO DE EXISTIR, AL MOMENTO DEL SINIESTRO, OTRO SEGURO DE CUMPLIMIENTO CON RELACIÓN AL MISMO 
CONTRATO, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR, SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES EN 
PROPORCIÓN A LAS CUANTÍAS DE SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN QUE EXISTA SOLIDARIDAD  ENTRE LAS  
ASEGURADORAS PARTICIPANTES Y SIN  EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA BAJO EL CONTRATO DE SEGURO.  
 
13.  LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
CUANDO SE AMPAREN CONTRATOS EN LOS CUALES SE HA SUSCRITO CLAUSULA COMPROMISORIA, DE CONFORMIDAD 
CON O PREVISTO EN EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 1563 DE 2012, LA ASEGURADORA QUEDARA VINCULADA A LOS EFECTOS 
DEL MISMO. 
 
14. PROCESOS CONCURSALES LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA SE OBLIGA A HACER VALER SUS 
DERECHOS DENTRO DE CUALQUIER PROCESO CONCURSAL O PRECONCURSAL O LOS PREVISTOS EN LA LEY 550 DE 
1999, LEY 1116 Y SUS NORMAS COMPLEMENTARIAS, EN EL QUE LLEGARE A SER  ADMITIDO EL CONTRATISTA 
GARANTIZADO,  EN  LA FORMA EN QUE DEBERÍA HACERLO SI CARECIESE  DE  LA  GARANTÍA  OTORGADA  POR  LA  
PRESENTE  PÓLIZA,  SUS  CERTIFICADOS  DE APLICACIÓN Y SUS AMPAROS, DANDO AVISO A LA ASEGURADORA DE TAL 
CONDUCTA.  
 
15.  PRESCRIPCIÓN LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SE SUJETAN A LOS TÉRMINOS 
DE PRESCRIPCIÓN DISPUESTOS EN EL ARTÍCULO 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y DEMÁS NORMAS QUE LO 
ADICIONEN Y/O MODIFIQUEN.  
 
16.  DOMICILIO  SIN  PERJUICIO  DE  LAS  DISPOSICIONES  PROCESALES,  PARA  LOS    EFECTOS 
RELACIONADOS CON EL PRESENTE  CONTRATO SE FIJA EL DOMICILIO EN LA CIUDAD DE BOGOTA EN LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA.  
 
 
 
 

 

________________________________  ________________________________________ 
  TOMADOR                                                                   ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD
                     COOPERATIVA                                     
Nit:                 860.524.654-6                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00734662
Fecha de matrícula:   19 de septiembre de 1996
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  22 de febrero de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 100 No. 9 A -45 P 12
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 notificaciones@solidaria.com.co 
Teléfono comercial 1:               6464330
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
Página web:                         WWW.ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 100 No. 9 A -45 P 12
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: notificaciones@solidaria.com.co
Teléfono para notificación 1:           6464330
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Bogotá (8).
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Mediante  Resolución  No.  2439  del  28  de  diciembre  de  1984,  el
Departamento   Administrativo   Nacional  de  Cooperativas  otorgo  la
personería  jurídica  a  la  sociedad de la referencia cuya naturaleza
jurídica  es:  Institución  Auxiliar  del  Cooperativismo, de carácter
nacional,  especializada  en  la  actividad  aseguradora, sin ánimo de
lucro, de responsabilidad limitada.
 
Por  E.P.  No.  3296  Notaría  41  de  Santa  Fe  de  Bogotá del 16 de
noviembre  de  1.993, inscrita el 22 de noviembre de 1.993 bajo el No.
428.026  del libro IX, la sociedad cambio su nombre de: SEGUROS UCONAL
LIMITADA  por  el  de:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1779 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del
24  de  julio  de 2013, inscrita el 31 de julio de 2013 bajo el número
01753454  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre
de:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA., por
el de: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  2289  del 25 de junio de 2018, inscrito el 9 de
julio  de 2018 bajo el No. 00169529 del libro VIII, el Juzgado Primero
Civil  del  Circuito  de  Neiva,  comunicó  en  el  Proceso  Verbal de
Responsabilidad           Civil          Extracontractual          No.
41001-3103-001-2018-00127-00   de:   Sara  Sogamoso  Sánchez,  Beatriz
Helena  Beltrán  Sogamoso,  Maira  Fernanda  Beltrán  Sigamoso,  Karen
Fiorella  Beltrán  Sogamoso,  María  del  Rosario  Sánchez  Preciado y
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ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  3254/2017-00174-00  del  27  de  julio de 2017,
inscrito  el  16 de julio de 2018 bajo el No. 00169689 del libro VIII,
el  Juzgado  Tercero Civil del Circuito de Bucaramanga, comunicó en el
Proceso  Verbal  de  Responsabilidad  Civil Extracontractual de: Jaime
Enri  Neira  Rubiano,  Doris  Esperanza  Hernández y Lucila Rubiano de
Neira.  Contra:  Hernando  Valvuena Acelas, TRANSPORTES BARCENAS LTDA,
representada   legalmente   por   Blanca   Nelly   Leal  de  Bárcenas,
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, representada
legalmente   por  Carlos  Eduardo  Valencia  Cardona.  Se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  01997 del 13 de septiembre de 2018, inscrito el
19  de  septiembre  de  2018  bajo  el No. 00171271 del libro VIII, el
Juzgado  3  Civil  del  Circuito  de  Montería, comunicó en el Proceso
Verbal  de  Responsabilidad  Civil  No. 230013103003-2018-00201-00 de:
Wendy  Carolina  Gómez  Castrillón,  Eder  Alfonso  Gómez  Castrillón,
Verónica  Andrea  Gómez  Castrillón, Víctor Augusto Jaramillo Fuentes,
contra:   Walberto   Claver   Ibarra,  Dora  Eugenia  Gómez  Ospina  y
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0621-19 del 28 de junio de 2019, inscrito el 15
de  Agosto  de  2019  bajo  el No. 00179129 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del  Circuito  de  Montería  (Córdoba), comunicó en el
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual de mayor
cuantía  No.  23-001-31-03-001-2019-00154-00  de: Jorge Luis Contreras
Hernández  identificado  con  C.C.  No.  1.003.140.683 contra Santiago
Rodolfo  Sánchez  Chávez  identificado  con  C.C  71.945.820,  Maryori
Betancour  Legarda  identificada  con C.C No. 39.413.798 y ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA identificada con NIT No.
860.524.656-6,  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1138 del 24 de septiembre de 2019, inscrito el 5
de  Noviembre  de 2019 bajo el No. 00181125 del libro VIII, el Juzgado
2  Civil  del  Circuito De Buenaventura (Valle del Cauca), comunicó en
el     proceso     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
76-109-3103-002-2019-00018-00  de:  Carlos  Arturo  Rodriguez Velás z,
Dian  Carolina  Rodriguez Velás z, Luz Mila Velás z Gutiérrez, Contra:
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Luis  Ferney  Ramirez  Ramirez  ,  Juan  Carlos  Rodriguez  Andrade  y
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
mediante  Oficio  No. 00059 del 16 de enero de 2020, inscrito el 31 de
Enero  de  2020  bajo  el  No.  00182880 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil  Municipal  de Oralidad de Bogotá, comunicó en el proceso verbal
No.  11001400302320190035800  de:  Eladio  Valero  Patiño  CC.7704667,
Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA, se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  219 del 25 de enero de 2019, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Palmira (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 76 520 3103 005 2018
00154  00  de:  Nelson  Garrido  Moreno  CC.1.114.451.919, Emily Saray
Garrido  Mican  r  NUIP. 1.112.404.005, Lina Vanesa Garrido Moreno CC.
1.114.454.068,  Nidia  Moreno  Guevara  CC.  29.539.604,  Alba  Regina
Guevera  CC.  29.537.239,  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   José   Alberto  Millan  Hernández  CC.
1.113.619.728,  Amparo  Patiño  Torres  CC.  34.596.938,  la  cual fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 17 de Marzo de 2020 bajo el
No. 00183853 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  4202 del 19 de noviembre de 2019, el Juzgado 27
Civil  Municipal  de  Cali (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
-  responsabilidad  civil  contractual  No.  2019-00801-00 de Catalina
Duque  Grajales  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de
Abril de 2021 bajo el No. 00188563 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  61 del 23 de marzo de 2021, el Juzgado 03 Civil
del  Circuito Oral de Cartagena (Bolívar), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-31-03-003-2018-00077-00  de  Angela  Valencia  Martinez y Otros,
Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  y  Otros,  la  cual fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 26 de Abril de 2021 bajo el
No. 00188803 del libro VIII.
 
Mediante  Auto  No.  Sin  Num del 07 de mayo de 2021, el Juzgado Civil
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del  Circuito de Lorica (Córdoba), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad  civil  extracontractual  en accidente de tránsito No.
23.417.31.03.001.2021.00118.00  de  Salma  Edith  Montes  De  Jirado y
otros,  apoderado  Moisés David Jayk Herrera, Contra: COOMULTISERVICAR
LTDA  y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, la cual
fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de Mayo de 2021 bajo el
No. 00189820 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 0332 del 14 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Lorica (Cordoba), ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia dentro del proceso declarativa verbal
declarativa    de    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
234173103001  2021-00057, de Luz Estella Jirado Montes CC.50.9140410 ,
Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, la
cual  fue  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 24 de Mayo de 2021
bajo el No. 00189872 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 336 del 19 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Lorica  (Cordoba), inscrito el 25 de Mayo de 2021 con el
No.  00189899  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso  demanda verbal
declarativa  de  responsabilidad civil extracontractual No. 2021-00119
de  Juan  Benito  Rojas  Amador  CC.  7.453.732,  Contra:  ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y otros.
 
Mediante  Oficio  No. 376 del 28 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Lorica  (Cordoba), inscrito el 2 de Junio de 2021 con el
No.  00190052  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la   referencia  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad  civil  extracontractual No. 23417310300.1202100117 de
Wilfrido  Rodriguez  Suarez  CC.72128610, Luz Stella Jirado Montes CC.
50914410,  Monica  Marcela Jirado Montes CC. 50901806, Contra: Liliana
Katrina  Rios  Suarez  CC.50910021, COOMULTISERVICAR LTDA, ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
 
Mediante  Oficio  No. 283 del 02 de junio de 2021, el Juzgado 07 Civil
del  Circuito  de Cartagena (Bolívar), inscrito el 10 de Junio de 2021
con  el  No.  00190135  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-3103-007-2021-00035-00  de Nepo Florian Martinez CC.85.163.199 y
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Berta   Arteaga   Cassiani  CC.  33.336.665,  Contra:  Daniela  Galviz
Monsalve  CC.  1.053.319.111,  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTE  PUBLICO  -
COOPROTAX, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA.
 
Mediante  Oficio  No.  0175  del 09 de junio de 2021, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Sahagún  (Córdoba), inscrito el 16 de Junio de 2021
con  el  No.  00190231  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso de
responsabilidad  civil extracontractual No. 236603103001-2021-00076-00
de   Tomas  Antonio  Barrios  Saez  CC.  2.807.586  y  otros,  Contra:
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
 
Mediante  Oficio  No. 536 del 01 de julio de 2021, el Juzgado 06 Civil
del  Circuito  de  Bucaramanga (Santander), inscrito el 13 de Julio de
2021  con  el No. 00190480 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.
68001  31  03  006  2019  00342  00  de  Mary  Luz  Jurado  Vargas CC.
63.396.723  quien actúa en nombre propio y en calidad de representante
de  su  menor  hijo  Sergio  Andres  Carvajal  Jurado  y  Miguel Ángel
Carvajal  Jurado  CC.  1001343307,  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE
COLOMBIA y Rafael Castro León CC. 5.625.095.
 
Mediante  Oficio  No.  1062 del 13 de septiembre de 2021, el Juzgado 5
Civil   del  Circuito  de  Pereira  (Risaralda),  inscrito  el  30  de
Septiembre  de  2021  con  el  No.  00191901 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso   verbal   No.   66001-31-03-005-2021-00092-00  de:  Sebastián
Otálvaro  Bedoya  C.C.  No.  1.088.301.201  y  Jorge  William Otálvaro
Quintero  C.C.  No.  10.018.707  Contra: Mauricio Villamizar Hernández
C.C.   No.   80.716.776,   Luz   Marina  Hernández  Ramírez  C.C.  No.
42.090.522,  Carlos  Clemente Villamizar Hernández C.C. No. 9.872.771,
PRIMER   TAX   SA   y   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA.
 
Mediante  Oficio  No.  167 del 23 de septiembre de 2021, el Juzgado 20
Civil  Municipal  de  Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 12
de  Octubre  de  2021  con  el  No. 00192133 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  cobro  de dineros por servicios prestados No. 05001 40 03 020
2021  0288  00  de  CLINICA  DE  FRACTURAS  Y RAYOS X DE ANTIOQUIA SA,
Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SA.
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Mediante  Oficio  No.  06  del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del Cauca), inscrito el 23 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195706  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso       Verbal       de      Responsabilidad      Civil      No.
76-109-31-03-001-2021-00101-00  de  Yury Daniela Mosquera Salcedo C.C.
1193455844, contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA y otro.
 
Mediante  Oficio  No.  07  del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del Cauca), inscrito el 28 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195777  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso       Verbal       de      Responsabilidad      Civil      No.
76-109-31-03-001-2021-0009400  de  Yolima  Sánchez  Solís  y Otra C.C.
38.473.498, contra: S.B.S. SEGUROS DE COLOMBIA y Otra.
 
Mediante  Oficio  No. 47 del 22 de febrero de 2022, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del  Cauca), inscrito el 2 de
Marzo  de  2022  con  el  No.  00195824  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso      Responsabilidad      Civil      Extracontractual      No.
76109-3103-002-2021-00059-00  (208-12)  de  Maira  Luz  Riascos Rosero
C.C.   1111753237,  Frank  Rodríguez  Castillo  C.C.  14477857,  Genis
Rodríguez  Riascos  T.I.  1115462694,  Alix  Del Mar Rodríguez Riascos
T.I.  1150936409,  Contra:  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT 860037707-9,
ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   NIT
860524654-6.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  de  solidaria  será  proporcionar  a  sus asociados, a las
entidades  pertenecientes  al  sector  de la economía solidaria y a la
comunidad  en general, servicios de seguros en diferentes modalidades,
para  contribuir  a elevar el nivel económico, social y cultural de la
persona  humana  mediante la aplicación y practica de los principios y
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valores  universales  de  la  cooperación. En desarrollo de su objeto,
solidaria  buscara  contribuir  a  la  satisfacción de las necesidades
económicas,   sociales,  culturales  y  ambientales  de  las  personas
vinculadas  a sus entidades asociadas, basándose en el esfuerzo propio
y  la  ayuda  solidaria,  a  través de una empresa autogestionada y de
propiedad  común, que produzca bienes y servicios de manera eficiente;
especialmente,  servicios  de seguros con énfasis en el ramo exequial,
y  los  demás que se requieran para sus asociados, los integrantes del
sector  de  la economía solidaria los asociados a estos y la comunidad
en   general.   Así   mismo,   podrá   utilizar   las  modalidades  de
intermediación  de  seguros  autorizados  por  la  ley.  También  será
objetivo   de   la  institución,  colaborar  con  la  integración  del
subsector  de ahorro y crédito y el cooperativismo en general. Con tal
propósito  encauzara  sus  servicios  y recursos humanos y financieros
hacia  el  sector cooperativo y el solidario, en general. Actividades:
Para  el  cumplimiento  de  sus  objetivos,  solidaria, podrá realizar
todas  aquellas  actividades  y operaciones concordantes con su objeto
social;  entre otras, las siguientes: 1) Celebrar y ejecutar contratos
de  seguros,  en  las  modalidades  y  los  ramos  autorizados  por la
Superintendencia   Financiera  de  Colombia  según  las  disposiciones
legales   vigentes.   2)   Invertir   el  patrimonio,  los  fondos  de
conformidad  con  las  disposiciones  legales  vigentes, atendiendo en
todo  caso  a  la  seguridad,  rentabilidad  y liquidez necesarias; 3)
Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las
disposiciones  legales  faculten  a  las  entidades  aseguradoras.  4)
Promover  la  integración  y  proporcionar el apoyo y ayuda necesarios
para  contribuir al fortalecimiento del sector, así como participar en
entidades  que  conforman  el sector cooperativo y demás entidades sin
ánimo  de  lucro,  con  el  fin  de  desarrollar  su objeto social. 5)
Promover  la  creación con o sin su participación en la estructura del
capital  social  de  empresas afines y complementarias o auxiliares de
su  actividad  aseguradora.  6) Atender la formación y capacitación de
los  asociados,  directivos  y trabajadores de solidaria, y los de sus
entidades  asociadas,  en  los principios, normas y procedimientos del
cooperativismo  y  la  economía  solidaria.  7)  Celebrar todo tipo de
convenios,  contratos,  operaciones y negocios jurídicos, así como los
demás   convenios  nacionales  e  internacionales  que  se  relacionen
directamente  con  el  desarrollo de su objeto. 8) Actuar como entidad
operadora  para  la realización de operaciones de libranza o descuento
directo,  en  forma  como lo establezca la ley. 9) Celebrar toda clase
de  actos,  contratos,  operaciones y negocios jurídicos, así como los
demás   convenios  nacionales  e  internacionales  que  se  relacionen
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directamente  con  el desarrollo de sus actividades y servicios; tales
como  la  compra  de  bienes  muebles  e  inmuebles, otorgar o aceptar
hipotecas,  girar,  endosar,  adquirir,  aceptar,  cobrar,  protestar,
cancelar  o  pagar  letras  de  cambio, cheques o cualesquiera títulos
valores  o  efectos  de  comercio  o  aceptar en pago. 10) En general,
desarrollar  todas  las  actividades  que  contribuyan  al bienestar y
mejoramiento  económico, social, cultural y ambiental de los asociados
y  las  personas  vinculadas  a  los mismos, en armonía con el interés
general  de  la  comunidad  y los objetivos de la entidad, siempre que
estén  autorizados  por las disposiciones legales vigentes. Parágrafo.
La  entidad  prestara  preferentemente  sus servicios a los asociados.
Sin  embargo,  por  razones  de  interés social o bienestar colectivo,
podrá  extender  los  servicios  al  público no afiliado, en razón del
interés social o del bienestar colectivo.
 
 
                               CAPITAL                              
 
El capital social corresponde a la suma de $ 50.000.000,00 dividido en
0,00 cuotas con valor nominal de $ 0,00 cada una, distribuido así :
 
Totales
 No. de cuotas: 0,00                   valor: $50.000.000,00
 
 
Mediante  Oficio  No.  027 del 24 de enero de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito  de Tuluá (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo
para     la     efectividad     de     la     garantía     real    No.
76-834-31-03-003-2019-00086-00   de:  Abraham  Serna  Hoyos  y  Gloria
Estela  Soto  Chacon,  Contra:  Arturo  Martin  Álzate Tobar, SOCIEDAD
TRANSPORTADORA  LOS  TOLUES  SA  y  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 18 de Febrero de 2020 bajo el No. 00183200 del libro VIII.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                         JUNTA DE DIRECTORES                        
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Por  Acta  No.  052 del 24 de marzo de 2020, de Asamblea de Asociados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de junio de 2020 con el No.
02576288 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Gerardo  Mora Navas       C.C. No. 000000011251925 
 
Segundo Renglon   Hugo  Hernando  Escobar   C.C. No. 000000014221979 
                  Rodriguez                                          
 
Tercer Renglon    Miguel   Ernesto   Arce   C.C. No. 000000013847407 
                  Galvis                                             
 
Cuarto Renglon    Fabio Becerra Martinez    C.C. No. 000000019392676 
 
Quinto Renglon    Jose    Joaquin   Gomez   C.C. No. 000000017189401 
                  Rondon                                             
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Gloria  Carmenza Vargas   C.C. No. 000000026574528 
                  Plaza                                              
 
Segundo Renglon   Clara     Ester    Rosa   C.C. No. 000000045488638 
                  Puerta Montero                                     
 
Tercer Renglon    Alba    Rocio    Pinzon   C.C. No. 000000051831525 
                  Bahamon                                            
 
Cuarto Renglon    Bertha    Marina   Leal   C.C. No. 000000060338472 
                  Alarcon                                            
 
Quinto Renglon    Norbey  Cardona Montoya   C.C. No. 000000094393508 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  50  del  9 de abril de 2018, de Asamblea de Asociados,
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inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de junio de 2018 con el No.
02346661 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   ERNST  &  YOUNG AUDIT S   N.I.T. No. 000008600088905
Persona           A S                                                
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  18  de  mayo de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 27 de mayo de 2020 con el No.
02572758 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Giovanna          Paola   C.C.  No.  000000052215042
Principal         Gonzalez Sanchez          T.P. No. 74230-T         
 
Por  Documento  Privado  No.  7575-21 del 27 de septiembre de 2021, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de octubre de
2021 con el No. 02749777 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Monica Muñoz Pimiento     C.C.  No.  000001092343773
Suplente                                    T.P. No. 187332-t        
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 972 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  29  de abril de 2009, inscrita el 30 de abril de 2009 bajo el No.
15581  del  libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardonas mayor
de   edad,  domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá,  de  nacionalidad
Colombiano,  de  estado  civil  casado  con sociedad conyugal vigente,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 19.240.545 expedida
en  Bogotá, en calidad de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, persona jurídica domiciliada en
la  ciudad  de  Bogotá:  Por  medio  del  presente instrumento público
confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a la doctora Ana Deisy
Calvo  Niño,  mayor  de  edad,  domiciliada en la ciudad de Bogotá, de
nacionalidad  Colombiana,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía
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número  52.702.180  de  Bogotá,  para  que, en desarrollo del contrato
laboral  existente,  dada su calidad de gerente nacional de siniestros
de  personas,  generales y patrimoniales, y en nombre y representación
de   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,
ejecute  los  siguientes actos: A) Firma de objeciones: Para que firme
las  objeciones  a  las reclamaciones que sean presentadas respecto de
las  pólizas  de  seguros expedidas por la aseguradora bajo el ramo de
personas,  generales  y  patrimoniales. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio   de   que  sea  revocado  en  cualquier  momento.  Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del  Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1.266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1585 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
el  02  de julio de 2009., inscrita el 03 de julio de 2009 bajo el No.
16272   del  libro  V,  compareció  Carlos  Eduardo  Valencia  Cardona
identificado  con cédula de ciudadanía No. 1.9 240 545 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a
Rafael   Acosta   Chacón   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
79.230.843  de  Suba  y  portador de la tarjeta profesional de abogado
número  61.753  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su
calidad   de  apoderado  general  y  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute
los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Para  que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante
cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y  reconocer
documentos   o   tacharlos   de  falsos.  3)  Conciliación:  Para  que
represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  que  trata  el  Artículo  Ciento  Uno  (101) del Código de
Procedimiento  Civil,  la  Ley 640 de 2001 y el Artículo 108 de la Ley
906  de 2004 o normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias
de  cualquier  naturaleza  a  las que sea citada la compañía. Segundo:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  los  términos  del  Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
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Que  por  Escritura  Pública No. 2094 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  26  de  agosto  de 2010, inscrita el 31 de agosto de 2010 bajo el
No.  00018403  del  libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder general amplio y suficiente a Carlos Eduardo
Gálvez  Acosta  mayor  de  edad,  domiciliado  en la ciudad de Bogotá,
D.C.,  de  nacionalidad  Colombiana,  identificado  con  la  cédula de
ciudadanía  número  79.610.408  de  Bogotá,  y  portador de la tarjeta
profesional  de  abogado  número  125.758  del  Consejo Superior de la
Judicatura,  para  que,  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en  nombre  y
representación   de   la  misma,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)
Representación:   Para  que  represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, ante cualquier autoridad judicial
con  las facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios y/o
declaraciones,   exhibir,  y  reconocer  documentos,  o  tacharlos  de
falsos.  B)  Conciliación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA
U  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, con las facultades expresas o
conciliación  en  las  audiencias  de que trata el Artículo Ciento Uno
(101)  del  Código  de  Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001, o
normas  sustitutivas,  así  como  todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las que sea citada la compañía. C) Notificaciones: Para
que  se notifique de cualquier providencia judicial o administrativas.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de curación del
contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea   revocado   en   cualquier   momento.   Tercero:   Que  cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  Artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1939 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  25 de julio de 2011, inscrita el 04 de agosto de 2011 bajo el No.
00020243  del  libro  V,  compareció  Alberto  Ruiz  Clavijo cédula de
ciudadanía  No. 13.360.922 de Ocaña en calidad de representante legal,
por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder general
amplio  y suficiente al doctor Tulio Heran Grimaldo León, identificado
con  la cédula de ciudadanía número 79.684.206 de Bogotá y portador de
la  tarjeta  profesión  de abogado número 107.555 del Consejo Superior
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de  la  Judicatura  para  que, en su calidad de abogado de ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   LTDA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los
siguientes   actos.   A)   Representación:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBLA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, ante
cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver,  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  C)  Conciliación:  Para  que
represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA;  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el Artículo Ciento Uno (101) del Código de
Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así
como  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea
citada  la  compañía. C) Notificaciones y agotamiento vía gubernativa:
Para   que   se   notifique   de   cualquier  providencia  judicial  o
administrativa;  interponga recursos de reposición, apelación y queja.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos  del  Artículo  Mil  Doscientos  Sesenta  y  Seis (1266), del
Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 3235 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  09 de noviembre de 2011, inscrita el 28 de noviembre de 2011 bajo
el  No.  00020916  del  libro V compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y  suficiente  al  doctor  Héctor Augusto Quevedo Solano, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  número  79.236.151  de  Suba-Bogotá y
portador  de  la  tarjeta  profesional  de  abogado número 155.087 del
Consejo  Superior de la Judicatura, para que, en su calidad de abogado
de   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,
ejecute  los siguientes actos: A) Representación para que represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, ante
cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y  reconocer
documentos,   o   tacharlos   de  falsos.  B)  Conciliación  para  que
represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
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audiencias  de  que  trata  el Artículo Ciento Uno (101) del Código de
Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así
como  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea
citada  la  compañía. c) Notificaciones y agotamiento vía gubernativa:
Para    que    se   notifique   cualquier   providencia   judicial   o
administrativa,  interponga recursos de reposición, apelación y queja.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos  del  Artículo  Mil  Doscientos  Sesenta  y  Seis (1266), del
Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  3845  de  la Bogotá D.C., del 26 de
diciembre  de  2011,  inscrita  el 17 de 2012 bajo el No. 00021564 del
libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en  su  calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere   poder   general   a   Claudia   Patricia  Arenas  Rodríguez
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  63.325.267 de Bucaramanga,
para  que  en  su calidad de gerente de la Agencia Bogotá Calle 100 de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, en la
ciudad  de  Bogotá  y  en  representación  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  expida  y  firme pólizas en los
ramos   que   comercialice   la   compañía  y  que  estén  debidamente
autorizados  por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
los  montos  señalados  mediante  escrito  separado,  suscrito  por el
presidente  de  la  compañía  o  por quien este delegue, el cual forma
parte  integral  del  presente  poder.  Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  sea  revocado  en  cualquier momento. Tercero: Que
cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del  Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
:
Que  por  Escritura  Pública No. 1464 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  30  de  mayo  de 2012, inscrita el 6 de junio de 2012 bajo el No.
00022701   del   libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo
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identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal, de la sociedad de la referencia por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a Luis
Esteban   Martínez   Páez,  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
79.598.727  de  Bogotá  D.C.,  y portador de la tarjeta profesional de
abogado  número  141.113  del  Consejo Superior de la Judicatura, para
que,  en  su calidad de abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Representación:
Para  que  represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,  ante  cualquier  autoridad  judicial  con las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir,   y   reconocer   documentos,   o  tacharlos  de  falsos.  B)
Conciliación:  Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación
en  las  audiencias  de  que  trata  el  Artículo Ciento Uno (101) del
Código  de  Procedimiento  Civil  y  la  Ley  640  de  2001  o  normas
sustitutivas,   así   como   todas   aquellas  audiencias  de  similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la compañía. c) Notificaciones y
agotamiento   vía   gubernativa:   Para  que  se  notifique  cualquier
providencia   judicial   o   administrativa,  interponga  recursos  de
reposición,  apelación  y  queja.  Segundo: La vigencia del poder será
por  el  término  de  duración del contrato de prestación de servicios
suscrito   con   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento:
Tercero:   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266), del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1869 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  1 de agosto de 2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el
No.  00026188 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal  de la entidad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder amplio y
suficiente  a  Deisy  Paola  Chávez  García,  identificada  con cédula
ciudadanía  No.  52.897.982  de Bogotá D.C., para que en el desarrollo
del  contrato  laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes actos: A) Firma de
objeciones:  Para  que firme objeciones inherentes al contrato; póliza
no  contratada,  cobertura  no  contratada,  deducible  que absorbe la
perdida,   responsabilidad   no   evidente  en  responsabilidad  civil
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extracontractual,  daños  de  cuantías  hasta  diez  millones de pesos
moneda   corriente   ($10.000.000),  responsabilidad  no  evidente  en
responsabilidad  civil  extracontractual  y lesiones a una víctima sin
secuelas.  Segundo:  La  vigencia  del  poder  será  por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado
en  cualquier  momento.  Tercero:  Que cualquier extralimitación a las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos  del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1870 de la Notaría 43 de Bogotá del 1
de  agosto  de  2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el No.
00026189  del  libro  V,  compareció  Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal  de la entidad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder general,
amplio  suficiente  a  William Oswaldo Montenegro Rivera, identificado
con  cédula  ciudadanía  No. 79.753.221 de Bogotá D.C., para que en el
desarrollo  del  contrato  laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos:
A)  Firma de objeciones: Para que firme objeciones de carácter técnico
preexistencias   en   daños,  daños  que  no  correspondan  siniestro,
agravación  del  daño, daños por temas inherentes a garantía. Segundo:
La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato
laboral  suscrito  con  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.
Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las facultades conferida
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1442 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  28  de  abril  de 2015, inscrita el 4 de mayo de 2015 bajo el No.
00030912  del libro V, compareció con Minuta enviada por email, Ramiro
Alberto  Ruiz  Clavijo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
13.360.922  de  Ocaña  en  su  calidad  de  representante  legal de la
sociedad  de la referencia, por medio de la presente escritura pública
confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a Oscar Giovanny Rojas
Medina  identificado  con  cédula  ciudadanía No. 11.186.876 de Bogotá
D.C.,   para   que   en  su  calidad  de  gerente  sota  en  nombre  y
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representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  ejecute  los siguientes actos: Firma de objeciones: Para
que  firme  las  objeciones  a  las reclamaciones que sean presentadas
respecto  de  las pólizas de seguros expedidas por la aseguradora bajo
el  ramo  SOAT.  Segunda: La vigencia del poder será por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en
cualquier  momento.  Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos  del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de  Comercio;  Advertencia:  Se  advierte  que  el presente mandato se
tendrá  por  terminado  en  caso  de  presentarse  una de las causales
contempladas en el Artículo 2189 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  01044 de la D.C., del 14 de mayo de
2013,  inscrita el 10 de Agosto de 2015 bajo el No. 00031728 del libro
V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con cédula de
ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en su calidad de representante
legal  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA,
otorga  poder  general  amplio  y  suficiente  a Camilo Andrés Bonilla
Bernal  identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 79.732.593 de
Bogotá  y  portador  de  la tarjeta profesional No. 140661 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura  para  que  en  su  calidad de abogado de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute
los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Represente a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ante  cualquier
autoridad  judicial  con las facultades expresas de confesar, absolver
interrogatorios  y/o declaraciones, exhibir, y reconocer documentos, o
tacharlos   de   falsos.   2)  Conciliación:  Para  que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, con las
facultades  expresas  conciliación  en  las audiencias de que trata el
Artículo  (101) del Código de Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001
o  normas  sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la compañía. C) Notificaciones y
agotamiento  vía  gubernativa:  Para  que  se  notifique  de cualquier
providencia   judicial   o   administrativa,  interponga  recursos  de
reposición,  apelación  y  queja.  Segundo: La vigencia del poder será
por  el término de duración del contrato laboral a término indefinido.
Suscrito   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.
Tercero:  En  cualquier  extralimitación  a  las facultades conferidas
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mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1764 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  23  de mayo de 2015, inscrita el 11 de agosto de 2015 bajo el No.
00031729   del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal  de la sociedad de la referencia por
medio  del presente instrumento público, otorgo poder general amplio y
suficiente  al  doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila mayor de edad, de
nacionalidad  Colombiano,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía
número  19.395.114  de Bogotá, y tarjeta profesional número 39.116 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que actuando en nombre de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, represente a
la   misma  en  atención  a  tramites  arbitrales  laudos  arbitrales,
conciliación,  recursos  de  anulación,  recurso  de  revisión y todos
aquellos  procedimientos  establecidos  mediante la Ley 1563 de 2012 y
toda aquella norma que le adicione, modifique o aclare.
 
Que  por Escritura Pública No. 3467 de la Notaría 44 del 16 septiembre
de  2016,  inscrita  el  26 de septiembre de 2016 bajo el No. 00035652
del  libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en  calidad de
representante  legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  que  por  medio  del presente instrumento público otorgo
poder  general  amplio  y  suficiente  a Milton Fabián Delgado Jiménez
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 79.497.940 de Bogotá
para  que  en  su  calidad  de  gerente  de  crédito  y  cartera  y en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  suscriba  las  boletas de recaudo múltiple que genere el
sistema  de la compañía y asea de manera autógrafa o mediante registro
que  genere  el  sistema  de  la  compañía.  Emita, firme y remita las
comunicaciones  de  que trata el Artículo 1071 del Código de Comercio,
para  efectos  de  informar  al  tomador y/o asegurado de la póliza la
revocación  de  las  pólizas  de  seguros  contratadas con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 3468 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  16  de  septiembre  de  2016 inscrita el 28 de septiembre de 2016
bajo  el  No.  00035662  del  libro  V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
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en  su  calidad  de  representante  legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  por  medio  de  la  presente escritura
pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente  a Dora Alba
Fonseca   Romero   mayor   de   edad,   de   nacionalidad  Colombiana,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía número 51,590,453 de Bogotá,
estado  civil  soltera,  sin  unión  marital  de hecho, para que en su
calidad  de  gerente de la Agencia Kennedy de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en   la  ciudad  de  Bogotá  y  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  expida  y firme pólizas en los ramos que comercialice la
compañía  y  que estén debidamente autorizados por la Superintendencia
Financiera  de  Colombia,  hasta  por  los  montos  señalados mediante
escrito  separado, suscrito por el presidente de la compañía por quien
este  delegue  el  cual  forma  parte  integral  del  presente  poder.
Segunda:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.  Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las facultades
conferidas  mediante  el presente poder solo obligará a la ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del
Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1972 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  17  de  junio de 2016 inscrita el 23 de junio de 2016 bajo el No.
00034723  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas Aguirre
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general a que Cristina Vanegas identificado
con  cédula  ciudadanía  No. 51.930.037 de Bogotá D.C., para que en su
calidad  de  gerente de negocios corporativos de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  y en representación de esta firme
las  certificaciones  de  pago  de prima de negocios que le indique la
aseguradora  respecto  de  las  pólizas  que  se  comercializan  y  se
encuentran  depositadas en la Superintendencia Financiera de Colombia.
Tercero:  Que  por  medio  del  presente  instrumento público confiero
poder  general  amplio y suficiente a Cristina Vanegas, mayor de edad,
de  nacionalidad  Colombiana,  identificada  con  cédula de ciudadanía
51.930.037  de  Bogotá  para  que en su calidad de gerente de negocios
corporativos  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  firme las pólizas que se suscriban en virtud de
los  negocios  que  se tienen entre esta con GIROS & FINANZAS COMPAÑÍA
DE  FINANCIAMIENTO  S.A.  Cuarto:  La  vigencia  del poder será por el
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término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea
revocado en cualquier momento.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1487 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  17  de  mayo  de 2017, inscrita el 23 de mayo de 2017 bajo el No.
00037318  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés Rojas Aguirre,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.152.64 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de representante la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general amplio y suficiente a Andrea del Pilar Puerto
Corredor,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 52.700.397 de
Bogotá,  para  que  en  su  calidad  de  gerente  de  licitaciones  de
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de procesos de mínima
cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e  invitaciones
públicas  y privadas en los proceso que participe la compañía de forma
individual  o bajo la figura de unión temporal o coaseguro, igualmente
para  que  suscriba  la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento   de   la   etapa   precontractual,   contractual  y
postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a quinientos millones de
pesos  moneda  corriente ($500.000.000.00 m/cte). Dicha facultad se le
otorga para los departamentos a nivel nacional.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1486 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  17  de  mayo  de 2017 inscrita el 2 de agosto de 2017 bajo el No.
00037688  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas Aguirre
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 79152694 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general a Claudia Vélez Botero identificado
con  cédula  ciudadanía  No.  24578874  de Bogotá D.C., para que en su
calidad  de  gerente  de la Zona Suroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, y en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA expida y firme pólizas en
los  ramos  que  comercialice  la  compañía  y  que  estén debidamente
autorizados  por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
los  montos  señalados  mediante  escrito  separado,  suscrito  por el
presidente  de  la  compañía  o  por quien este delegue, el cual forma
parte  integral  del  presente  poder.  Segundo:  Que  por  medio  del
presente   instrumento   público  confiero  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Claudia  Vélez  Botero,  mayor de edad, de nacionalidad
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Colombiano,  identificado  con  cédula de ciudadanía número 24.578.874
de  Calarcá, para que en su calidad de gerente de la Zona Suroccidente
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de procesos de mínima
cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e  invitaciones
públicas  y  privadas  en  los  procesos  que participe la compañía de
forma  individual  o  bajo  la  figura  de unión temporal o coaseguro,
igualmente  para  que  suscriba  la  documentación  necesaria  para la
legalización   y   perfeccionamiento   de   la  etapa  precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a ciento
cincuenta  millones  de  pesos m/cte ($150.000.000). Dicha facultad se
le  otorga  únicamente para los departamentos Valle del Cauca, Nariño,
Putumayo, Cauca.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2570 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  09  de  agosto de 2017, inscrita 30 de agosto de 2017 bajo el No.
00037916  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas Aguirre
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79152694 en su calidad de
representante   legal  de  la  sociedad,  por  medio  de  la  presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial,  amplio y suficiente a
Diana  Forero Parra identificado con cédula de ciudadanía No. 51969935
para  expedir y firmar pólizas, en su calidad de gerente de la agencia
santa  paula de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en  la  ciudad  de Bogotá y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  ramos que comercialice la
compañía  y  que estén debidamente autorizados por la Superintendencia
Financiera  de  Colombia  hasta  por  los  montos  señalados  mediante
escrito  separado,  suscritos  por  el presidente de la compañía o por
quien este delegue, el cual forma parte integral del presente poder.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2563 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  09 de agosto de 2017, inscrita el 4 de septiembre de 2017 bajo el
No.  00037931  del  libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y  suficiente  a Yisel Adriana Coronado Vivas, identificada con cédula
de  ciudadanía número 52.838.045 de Bogotá D.C., para expedir y firmar
pólizas,  en  su calidad de gerente de la Agencia Centro Internacional
de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en la
ciudad  de  Bogotá  y  en  representación  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
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COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA en ramos que comercialice la compañía y
que  estén  debidamente autorizados por la Superintendencia Financiera
de   Colombia,   hasta  por  los  montos  señalados  mediante  escrito
separado,  suscritos por el presidente de la compañía o por quien este
delegue, el cual forma parte integral del presente poder.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 644 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  09  de marzo de 2018, inscrita el 16 de marzo de 2018 bajo el No.
00039014   del  libro  V,  compareció  Carlos  Arturo  Guzmán  Peláez,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 16.608.605 de Cali,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente escritura pública confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  la  doctora  Ingrid  Lucero  Patiño  Patiño,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 51.883.909 de Bogotá
D.C.,  para  que,  en  su  calidad  de  gerente de gestión humana y en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,    ejecute   los   siguientes   actos:   1.   Firme   las
certificaciones  laborales,  cartas  de  despido  sin  justa  causa  y
aceptación   de   renuncia,  cartas  de  liquidación  de  prestaciones
sociales,  comunicaciones y actas de sanciones disciplinarias, realice
los  nombramientos  y  promociones  correspondientes,  comunicaciones,
formatos  y  formularios  de  afiliaciones  a  la  seguridad social de
funcionarios,  igualmente  para que firme las comunicaciones de retiro
parcial   de   cesantías   para  los  funcionarios,  autorizaciones  y
comunicaciones  de  auxilios  educativos,  autorización de vacaciones,
autorización  de  licencias  no  remuneradas.  2.  Firme los contratos
laborales  en  que  es parte ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  que  se  suscriben con los colaboradores de la compañía,
de  igual  forma los otrosíes y anexos que se deriven de esta relación
laboral.  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.  Que  cualquier  extralimitación  a las facultades conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del  Artículo  Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 244 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  27  de  febrero  de  2019, inscrita el 7 de marzo de 2019 bajo el
número  00041036  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas
Aguirre  identificado  con  cédula de ciudadanía número 79.152.694, en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
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por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a Claudia Vélez Botero, identificada con cédula
de  ciudadanía número 24.578.874 de Calarcá, para que en su calidad de
gerente  de  la Zona Suroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de
procesos  de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e
invitaciones  públicas  y  privadas  en  los procesos que participe la
compañía  de  forma  individual  o  bajo la figura de unión temporal o
coaseguro,  igualmente  para  que  suscriba la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a ciento
cincuenta  millones  de  pesos m/cte ($150.000.000). Dicha facultad se
le  otorga  para  los  departamentos  de  Quindío,  Valle  del  Cauca,
Risaralda, Caldas, Nariño, Cauca y Putumayo.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1367 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  23  de octubre de 2019, inscrita el 30 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042518 del libro V, compareció José Ivan Bonilla Pérez
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder general
amplio  y  suficiente a Alexander Gomez Pérez, identificado con cédula
ciudadanía  No. 1.129.566.574 de Barranquilla y portador de la Tarjeta
Profesional  de  Abogado  número  185.144  del  Consejo Superior de la
Judicatura,   para  que  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los
siguientes   actos:   A)   REPRESENTACION:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir
y  reconocer  documentos, o tacharlos de falsos. B) CONCILIACION: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
Compañía.   C)   NOTIFICACIONES   Y  AGOTAMIENTO  DE  LAS  ACTUACIONES
ADMINISTRATIVA:   Para  que  se  notifique  de  cualquier  Providencia
administrativa  regulada  por las leyes 1150 de2007, ley 1474 de 2011,
ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
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apelación,  queja,  y  desista  de ellos si fuere el caso. SEGUNDO: La
vigencia  del  poder  será  por  el  termino  de duración del contrato
prestación   de   servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  OOPERATIVA,  sin  perjuicio  de que sea revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura Pública No. 3 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
02  de enero de 2020, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00042967  del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto Ruiz Clavijo
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña, en su
calidad  de  Representante  Legal de la Sociedad de la referencia, por
medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general amplio
y  suficiente  al  doctor  Germán  Londoño  Giraldo,  identificado con
cédula  ciudadanía  No.  79.532.271  de  Bogotá  D.C. y portador de la
Tarjeta  Profesional de abogado número 122.814 del Consejo Superior de
la  Judicatura,  para  que en su calidad de Gerente de Indemnizaciones
de  Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   ejecute   los   siguientes   actos:  A)  Representación
Instancia  Administrativa:  Para  que actúe en nombre y representación
de   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante
cualquier  entidad  pública  de todo orden o autoridad administrativa,
con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y  necesarias para
ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora promover todas las
acciones   procesales   de  impugnación  previstas  en  desarrollo  de
cualquier    actuación    administrativa    hasta   su   finalización,
notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,   nulidades   e
incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro coactivo, y la
facultad  expresa  para  conciliar  en actuaciones administrativas y/o
centros  de  conciliación  habilitados  de  todo  el país. B) Firma de
Objeciones:  Para  que  firme  las  objeciones a las reclamaciones que
sean  presentadas  respecto de las pólizas de seguros expedidas por la
Aseguradora  bajo el ramo de Patrimoniales. La vigencia del poder será
por   el  término  de  duración  del  contrato  laboral  suscrito  con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que sea revocado en cualquier momento. Cualquier extralimitación a
las  facultades  conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
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Que  por  Escritura Pública No. 1 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
02  de enero de 2020, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00042968  del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto Ruiz Clavijo
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  Representante  Legal de la Sociedad de la referencia, por
medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general amplio
y  suficiente a la doctora Vicky Carolina Ramírez Ibáñez, identificada
con  cédula ciudadanía No. 52.881.098 de Bogotá D.C. y portadora de la
Tarjeta  Profesional de abogada número 189.036 del Consejo Superior de
la  Judicatura  para  que  en  su  calidad  de  Profesional Abogado de
Indemnizaciones  de  Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   ejecute   los   siguientes  actos:
Representación  Instancia  Administrativa:  Para que actúe en nombre y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier entidad pública de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del
Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 616 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  06  de  marzo  de  2017,  inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el
registro  No  00042969 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia
Cardona  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.240.545 de
Bogotá  D.C. en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general amplio y suficiente a la doctora Natalia Isabel Morales
Puerta  identificada con cédula ciudadanía No. 43.628.533 de Medellín,
para  que  a  partir  del  primero. (1) de marzo de dos mil diecisiete
(2017),  en su calidad de Directora de Indemnizaciones de Generales de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y en desarrollo
 
                                          Página 26 de 50



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                         Fecha Expedición: 7 de marzo de 2022 Hora: 13:14:27

                                       Recibo No. AA22285279

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A222852791FC86

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

del  contrato  laboral,  firme las objeciones de las reclamaciones que
sean  presentadas  respecto de las pólizas de seguros expedidas por la
Aseguradora  bajo  los  ramos de Personas y Generales. La vigencia del
poder  será  por  el termino de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio   de  que  sea  revocado  en  cualquier  momento.  Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligara  a  ASEGURADORA  SOUDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 543 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043820  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente  a  Santiago
Serrano  Pérez identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.554.165
de  Bogotá  D.C.,  y la Tarjeta Profesional de abogado No. 255.447 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de
Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   a)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  b)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   c)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
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cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  el  apoderado deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado  en  cualquier  momento. Cualquier extralimitación a las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 545 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043821  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  amplio  y suficiente a Erika Maria
Estrada  Guijo identificada con cédula de ciudadanía No. 1.136.880.685
de  Bogotá  D.C.,  y la Tarjeta Profesional de abogada No. 281.687 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de
Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   a)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  b)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   c)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
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en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  la  apoderada deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado  en  cualquier  momento. Cualquier extralimitación a las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 546 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  8  de  julio  de  2020,  inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043826  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 13.360.922 de
Ocaña,  en  su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente a Alvaro Hernán
Rodriguez   Bautista,   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.539.346  de  Bogotá  D.C.  y  la Tarjeta Profesional de abogado No.
103.867  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
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facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  el  apoderado deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 544 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043828  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general amplio y suficiente a Ivonne Lizeth
Pardo  Cadena, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.754.933
de  Bogotá  D.C.  y  la  Tarjeta Profesional de abogada N° 228.786 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de
Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
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que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  la  apoderada deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 769 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo
el  registro  No  00044007 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922 de
Ocaña,  en  su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Franklin
Eduardo  Susa  Casalinas, identificado con cédula de ciudadanía número
79.651.292,  para  que  en  su  calidad  de  Gerente de la Gerencia de
Seguros  de  Automóviles  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación  de la misma, emita, firme y remita
las  comunicaciones  de  revocación  de que trata el Artículo 1071 del
Código  de Comercio correspondientes a pólizas del ramo de Automóviles
comercializadas   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  para  informar  de la revocación de la póliza al tomador
y/o  al  asegurado y/o al beneficiario de la misma, según corresponda.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 766 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo
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el  registro  No  00044009 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere poder general amplio y suficiente a Javier Fernando
Landinez  Montañez,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número
1.019.046.640  de  Bogotá D.C. y portador de la Tarjeta Profesional de
abogado  número  233.260  del  Consejo Superior de la Judicatura, para
que  en  su  calidad  de  Profesional  Abogado  de  Indemnizaciones de
Seguros  Patrimoniales  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes actos: Representación Instancia
Administrativa:   Para   que  actúe  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
entidad  pública  de  todo orden o autoridad administrativa, con todas
las  facultades  generales  inherentes  y  necesarias  para ejercer el
derecho  de  defensa  de  la  aseguradora, promover todas las acciones
procesales   de  impugnación  previstas  en  desarrollo  de  cualquier
actuación   administrativa   hasta  su  finalización,  notificaciones,
presentar   recursos,   excepciones,   nulidades   e   incidentes   en
ejecuciones  administrativas  de cobro coactivo, y la facultad expresa
para   conciliar   en   actuaciones  administrativas  y/o  centros  de
conciliación  habilitados  de  todo  el país. Segundo: La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 765 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo
el  registro  No  00044010 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder general amplio y suficiente a Angee Carolina
Salazar  Hernández,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número
52.717.630  de  Bogotá  D.C.  y portadora de la Tarjeta Profesional de
abogada  número  255.640  del  Consejo Superior de la Judicatura, para
que  en  su  calidad  de  Profesional  Abogado  de  Indemnizaciones de
Seguros  Patrimoniales  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
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COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes actos: Representación Instancia
Administrativa:   Para   que  actúe  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
entidad  pública  de  todo orden o autoridad administrativa, con todas
las  facultades  generales  inherentes  y  necesarias  para ejercer el
derecho  de  defensa  de  la  aseguradora, promover todas las acciones
procesales   de  impugnación  previstas  en  desarrollo  de  cualquier
actuación   administrativa   hasta  su  finalización,  notificaciones,
presentar   recursos,   excepciones,   nulidades   e   incidentes   en
ejecuciones  administrativas  de cobro coactivo, y la facultad expresa
para   conciliar   en   actuaciones  administrativas  y/o  centros  de
conciliación  habilitados  de  todo  el país. Segundo: La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 768 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 31
de  agosto  de  2020,  inscrita  el  22  de  Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044595  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No. 13.360.922 de
Ocaña  en  su  calidad  de  Representante  Legal  de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder   general   amplio   y   suficiente  a  Marcela  Renderos  Arias
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  42.105640,  para que en su
calidad  de  Gerente de la Agencia Pereira de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERÁTIVA, en la misma ciudad y en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos
comercializados   por   AS1GURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
Compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  en  la  ciudad  de  Pereira  a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso, con las facultades de conciliación de que trata
la  citada  norma,  así  como en todas. aquellas audiencias de similar
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naturaleza  efectuadas  por  cualquier autoridad de la rama judicial o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el  efecto  por  el  Representante  Legal de la Compañía En todo
caso,   tendrá   las   facultades   expresa   de   confesar,  absolver
interrogatorios,  y/o  declaraciones,  exhibir y reconocer documentos.
C)  Firmar  propuestas y contratos de procesos de convocatoria pública
(procesos  de  mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública
e  invitaciones públicas) y/o privada en los que participe ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo
la  figura  de  unión temporal o coaseguro e igualmente para suscribir
1a  documentación  necesaria  para la legalización y perfeccionamiento
de  la  etapa  precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo
negocio  no  sea  mayor  a  sesenta millones de pesos moneda corriente
($60.000.000).  Igualmente,  para  que  asista  en  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  únicamente  en el departamento de
Risaralda.
 
Por  Escritura Pública No. 380 del 04 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
11  de  Marzo  de  2021,  con  el No. 00044936 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Hector
Fernando  Cortes  Saavedra,  identificado  con la cédula de ciudadanía
No.  1.049.609.978  de Tunja, para que en su calidad de Coordinador de
Licitaciones  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
y  en  representación de la misma, firme los contratos y propuestas de
procesos  de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e
invitaciones  públicas  y  privadas  en  los procesos en que participe
ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma
individual  o bajo la figura de unión temporal o coaseguro; igualmente
para  que  suscriba  la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento   de   la   etapa   precontractual,   contractual  y
postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a quinientos millones de
pesos  M/CTE ($500.000.000); además, para que asista en representación
de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a  las
audiencias  de  adjudicación de los procesos de convocatoria pública y
privada.  Dichas  facultades  se le otorgan a nivel nacional. Tercero:
La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato
laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
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COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Cuarto:   cualquier   extralimitación   a   las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 409 del 08 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 23 de
Marzo  de  2021,  con el No. 00044975 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a Diana Marcela Marín
Castro,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.896.904, para
que  en  su calidad de Gerente de la Agencia La Soledad de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la ciudad de Bogotá D.C
y  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  expida  y firme pólizas en los ramos comercializados por
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén
debidamente   autorizados   por   la  Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  hasta  por  los montos señalados mediante escrito separado,
suscrito  por  el  Presidente de la Compañía o por quien este delegue,
escrito  que  forma parte integral del presente poder. La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 1675 del 31 de diciembre de 2020, otorgada
en  la  Notaría 10 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
3  de  Mayo  de  2021,  con  el  No.  00045200 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Carol Tatiana
Galindo  González,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía número
1.013.642.627  de  Bogotá  y  la  Tarjeta  Profesional  de  abogada N°
346.369  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Analista  Jurídico  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
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autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el articulo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  la  apoderada deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA COOPERATIVA, sin perjuicio de que
pueda   ser   revocado   en   cualquier  momento.  Tercero:  Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 1679 del 31 de diciembre de 2020, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  3  de  Mayo de 2021, con el No. 00045203 del libro V, la
persona  jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Carlos
Esteban  Ospina  Lara,  identificado  con  la cédula de ciudadanía No.
1.015.425.684  de  Bogotá  y  la  tarjeta  profesional  de abogado No.
300.803  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos   A)   Se   notifique   de   cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
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notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  el  apoderado deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 1680 del 31 de diciembre de 2020, otorgada
en  la Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  Mayo  de  2021  con el No. 00045213 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Julia Victoria
Lozano   Gaitán,   identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.010.183.441  de  Bogotá  y  la  Tarjeta  Profesional  de  abogada N°
230.813  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa;  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
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y/o  declaraciones,  exhibir,  y  reconocer  documentos o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.C)  Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  en las audiencias de que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso  y  la  ley  640 de 2001, o demás normas que las
modifiquen,  complementen,  subroguen  o adicionen, con las facultades
de  conciliación  de  que tratan las citadas normas, así como en todas
aquellas  audiencias  de  similar naturaleza adelantadas por cualquier
autoridad  judicial  o administrativa a las que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  la  apoderada  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 556 del 24 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 4
de  Mayo  de 2021 con el No. 00045215 del libro V, la persona jurídica
confirió   poder   general,  amplio  y  suficiente  a  Orlando  Molano
Rodríguez,  identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 79.266.192,
para  que  en  su  calidad de Coordinador de Recobros y salvamentos de
Automóviles  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
y  en  representación  de  la  misma, ejecute los siguientes actos: A)
Levantamiento  de  prenda:  Para  que  solicite  con su firma ante las
distintas   entidades   financieras,   el   levantamiento   de  prenda
constituida  sobre  vehículos  asegurados por ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA bajo ramo de automóviles y suscriba las
comunicaciones  relacionadas  con la declaratoria de pérdidas totales,
por  hurto  y/o  daños. B) Formularios de traspaso y cancelación: Para
que  suscriba  formularios  de  traspaso  de  vehículos  a  nombre  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultantes de
pagos  de  siniestros  por pérdida total por daños y/o hurto; para que
suscriba  formularios  de  traspaso  de vehículos a nombre de terceros
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con  ocasión  de  la  venta  de salvamentos y firme los formularios de
cancelación  de  matrícula  de  automóviles, con ocasión de siniestros
derivados   de  pérdida  total,  daños  y/o  hurto.  C)  Contratos  de
compraventa:   Para   que  firme  los  correspondientes  contratos  de
compraventa  que  se  deriven del traspaso de vehículos a terceros con
ocasión  de  la  venta  de salvamentos. Tercero: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado  en cualquier momento. Cuarto: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 543 del 23 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 4
de  Mayo  de 2021 con el No. 00045217 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  general,  amplio  y suficiente a Claudia Casas Matiz,
identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 51.873.780, para que en
su  calidad de Gerente de Indemnizaciones de Seguros de Automóviles de
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA  y  en
representación  de la misma, ejecute los siguientes actos: A) Firma de
objeciones:  Para  que  firme  las  objeciones a las reclamaciones que
sean  presentadas  respecto  de  las  pólizas de seguros expedidas por
ASEGURADORA     SOLIDARIA     DE    COLOMBIA    ENTIDAD    COOPERATIVA
correspondientes  al  ramo de automóviles. B) Levantamiento de prenda:
Para   que   solicite  con  su  firma  ante  las  distintas  entidades
financieras,  el  levantamiento  de prenda constituida sobre vehículos
asegurados  por  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
bajo  ramo  de  automóviles y suscriba las comunicaciones relacionadas
con  la  declaratoria  de  pérdidas  totales,  por hurto y/o daños. C)
Formularios  de  traspaso y cancelación: Para que suscriba formularios
de  traspaso  de  vehículos  a  nombre  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, resultantes de pagos de siniestros por
pérdida  total  por  daños y/o hurto; para que suscriba formularios de
traspaso  de vehículos a nombre de terceros con ocasión de la venta de
salvamentos  y  firme  los  formularios de cancelación de matrícula de
automóviles,  con  ocasión  de  siniestros derivados de pérdida total,
daños  y/o  hurto.  D)  Contratos  de  compraventa: Para que firme los
correspondientes  contratos de compraventa que se deriven del traspaso
de  vehículos  a  terceros  con  ocasión  de  la venta de salvamentos.
Tercero:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
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contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier  momento. Cuarto: Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 542 del 23 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 5
de  Mayo  de 2021 con el No. 00045220 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a Rubén Darío Fonseca
Cristancho,  identificado  con la cédula de ciudadanía No. 79.867.123,
para  que  en  su  calidad  de  Coordinador  del  Centro  de  Atención
Vehicular  de  Bogotá  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación  de  la misma, suscriba y firme los
formularios  de  traspaso  y  cancelación  de  vehículos  a  nombre de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultantes de
pagos  de  siniestros  por  pérdida  total  por  daños y/o hurto en la
ciudad  de  Bogotá. Tercero: La vigencia del poder será por el término
de  duración  del  contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que pueda ser
revocado  en  cualquier  momento.  Cuarto: Cualquier extralimitación a
las  facultades  conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 2765 del 02 de diciembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 13 de Enero de 2022>, con el No. 00046619 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a
Claudia  Patricia  Palacio  Arango,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  número  42.897.931,  para  que  en  su  calidad de Gerente
Nacional  de  Ventas  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación  de  la misma, firme los documentos
relacionados  con  la  gestión y coordinación de los intermediarios de
seguros  que  requiera  la  Aseguradora,  sean  personas  naturales  o
jurídicas,   incluyendo   pero   sin   limitar,   contratos   para  la
intermediación   de  seguros  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sus anexos y otrosíes; cartas de cancelación de
claves;  certificaciones y documentos de información de vinculación de
intermediarios  de seguros a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA;  documentos  de  bienvenida;  certificados  y diplomas de
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idoneidad  para  la  intermediación de seguros que otorgue ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA;  certificados  de  no
oposición;   certificados  comerciales;  y  demás  documentos  que  se
deriven  de  dicha  actividad  o se requieran con ocasión de la misma.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
 
Por  Escritura Pública No. 2951 de la Notaría 44 de Bogotá D.C. Del 19
de  agosto  de  2016  inscrita  el  25  de  agosto de 2016 bajo el No.
00035310  del  libro  V,  compareció  Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá
D.C.,  en  calidad  de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA. Que por medio del presente instrumento
público  confiere  poder especial, amplio y suficiente a Diego Armando
Vera  Vaquiro, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.921.139 de
Bogotá  y  portador  de  la tarjeta profesional de abogado No. 171.779
del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que en su calidad de
abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA
pueda  ejecutar  los  siguientes  actos: A) Representación: Para que a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  y/o  rendir  declaraciones,  exhibir  y reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  B)  Conciliación:  Para  que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata  el  Artículo 101 del Código de Procedimiento Civil y la ley 640
de  2001,  o normas sustantivas, así como todas aquellas audiencias de
similar   naturaleza   a  las  que  sea  citada  de  la  compañía.  C)
Notificaciones   y   agotamiento  de  los  recursos  en  la  actuación
administrativa:   Para  que  se  notifique  de  cualquier  providencia
administrativa  regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
y  Ley  610  de  2000,  o demás normas sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación,  queja y desista de ellos si fuere el caso. Se advierte que
el  presente  mandato  se  tendrá por terminado en caso de presentarse
una  de  las  causales  contempladas  en  el  Artículo 2189 del Código
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Civil.
 
Por  Escritura Pública No. 170 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 26
de  enero  de  2018  inscrita el 7 de febrero de 2018 bajo el Registro
No.  00038751  del  libro V compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19240545 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere poder especial a Esteban Jiménez Mejía identificado
con  cédula  ciudadanía  No.  1037594587  de  Envigado, de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA para que en su calidad de
abogado  para  ejecutar  los siguientes actos: A) Representación: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  ante  cualquier  autoridad  judicial  con las facultades
expresas  de  confesar,  absolver,  interrogatorios y/o declaraciones,
exhibir,   y   reconocer   documentos,   o   tachados  de  falsos.  B)
Conciliación:  Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  con  las facultades expresas de conciliación en
las  audiencias  de  que  trata el Artículo 372 del Código General del
Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
compañía.  C)  Notificaciones  y  agotamiento  de  los  recursos en la
actuación   administrativa:   Para   que  se  notifique  de  cualquier
providencia  administrativa  regulada  por las Leyes 1150 de 2007, Ley
1474  de  2011,  Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y
complementarias,  promueva incidentes de nulidad e interponga recursos
de reposición, apelación, queda, y desista de ellos si fuere el caso.
 
Por  Escritura Pública No. 156 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 26
de  enero  de  2018  inscrita el 7 de febrero de 2018 bajo el Registro
No.  00038752  del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19240545 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente  a  Carlos
Humberto  Plata  Sepúlveda  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
91.289.166  de Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional número
99.086  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  abogado  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
para  ejecutar  los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Para que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
ante  cualquier  autoridad  judicial  con  las  facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y
reconocer  documentos,  o  tacharlos  de falsos. B) Conciliación: Para
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que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  Artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
compañía.  C)  Notificaciones  y  agotamiento  de  los  recursos en la
actuación   administrativa:   Para   que  se  notifique  de  cualquier
providencia  administrativa  regulada  por las Leyes 1150 de 2007, Ley
1474  de  2011,  Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y
complementarias,  promueva incidentes de nulidad e interponga recursos
de reposición, apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.
 
Por  Escritura Pública No. 798 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 05
de  julio  de  2019,  inscrita el 17 de Julio de 2019 bajo el registro
No.   00041848  del  libro  V,  compareció  José  Iván  Bonilla  Pérez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a  Yezid García Arenas, identificado con cedula
ciudadanía   No.  93.394.569  de  Ibagué  y  portador  de  la  Tarjeta
Profesional  de  Abogado  No.  132.890  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para  que  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los
siguientes   actos:   A)   Representación:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir
y  reconocer  documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
Compañía.   C)   Notificaciones   y  agotamiento  de  las  actuaciones
administrativas:  Para  que  se  notifique  de  cualquier  providencia
administrativa  regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.
 
Por  Escritura Pública No. 799 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 05
de  julio  de  2019,  inscrita el 18 de Julio de 2019 bajo el registro
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No.   00041860  del  libro  V,  compareció  Jose  Ivan  Bonilla  Pérez
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a  Jinneth Hernandez Galindo, mayor de edad, de
nacionalidad  colombiana,  identidad  con  cedula de ciudadanía número
38.550.445  de  Cali  y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogada
número  222.837  del  Consejo Superior de la Judicatura, par que en su
calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los siguientes actos: A) REPRESENTACION:
Para  que  represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y administrativa con
las  facultades  expresas  de  confesar,  absolver interrogatorios y/o
rendir  declaraciones,  exhibir y reconocer documentos, o tacharlos de
falsos.  B)  CONCILIACION: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas de
conciliación  en  las  audiencias  de  que  trata  el artículo 372 del
Código   General   del  Proceso  y  la  ley  640  de  2001,  o  normas
sustitutivas,   así   como   todas   aquellas  audiencias  de  similar
naturaleza  a  las  que sea citada de la Compañía. C) NOTIFICACIONES Y
AGOTAMIENTO  DE  LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Para que se notifique
de  cualquier  providencia  administrativa regulada por las leyes 1150
de   2007,  ley  1474  de  2011,  ley  610  de  2000  o  demás  normas
sustitutivas  y  complementarias,  promueva  incidentes  de  nulidad e
interponer  recursos  de  reposición,  apelación,  queja  y desista de
ellos si fuere el caso.
 
Por  Escritura Pública No. 852 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 16
de  julio  de  2019,  inscrita el 23 de Julio de 2019 bajo el registro
No.  00041898  del  libro  V,  compareció  Carlos Arturo Guzman Pelaez
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 16.608.605 de Cali en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder especial,
amplio  y suficiente a Adriana Elizabeth Tovar Bustos identificado con
cedula  de  ciudadanía  No.  1.033.715.614 de Bogotá D.C., con Tarjeta
Profesional  de  Abogada  No.  211.218  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura  para que en su calidad de abogada de ASEGURADORÁ SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA pueda ejecutar los siguientes actos:
A)  Representación:  Para  que  represente  a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y
administrativa,  con  las  facultades  expresas  de confesar, absolver
interrogatorios   y/o   rendir   declaraciones,  exhibir  y  reconocer
 
                                          Página 44 de 50



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                         Fecha Expedición: 7 de marzo de 2022 Hora: 13:14:27

                                       Recibo No. AA22285279

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A222852791FC86

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  B)  Conciliación:  Para  que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata  el  artículo 372 del Código General del Proceso y la ley 640 de
2001,  o  normas  sustitutivas,  así como todas aquellas audiencias de
similar   naturaleza   a  las  que  sea  citada  de  la  Compañía.  C)
Notificaciones  y  agotamiento de las actuaciones administrativa: Para
que  se notifique de cualquier providencia administrativa regulada por
las  leyes 1150 del año dos mil siete (2007), ley 1474 deI año dos mil
once  (2011),  ley  610  deI  año  dos  mil  (2000),  o  demás  normas
sustitutivas  y  complementarias,  promueva  incidentes  de  nulidad e
interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja, y desista de
ellos si fuere el caso.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
64               18-I-1985     32 BOGOTA  9-XI-1992  NO. 385181
3296           16- XI- 1993 41 STAFE BTA  22- XI- 1993 NO.428.026
1600           05-VI--1.996 41 STAFE BTA  02-VII-1.996 NO.544.002
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004201  del  17  de    00787185  del  25  de  julio de
octubre  de  1991  de la Notaría 20    2001 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0007237  del  18  de    00787224  del  25  de  julio de
septiembre  de 1992 de la Notaría 5    2001 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000848 del 15 de abril    00630146  del  16  de  abril de
de  1998 de la Notaría 41 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001272 del 27 de mayo    00636167  del  29  de  mayo  de
de  1998 de la Notaría 41 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000623 del 3 de abril    00822816  del  16  de  abril de
de  2002 de la Notaría 41 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001628 del 19 de julio    00944981  del  27  de  julio de
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de  2004 de la Notaría 43 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000420 del 9 de marzo    01116003  del  13  de  marzo de
de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000771 del 24 de abril    01128992  del 8 de mayo de 2007
de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No.  1107  del 5 de mayo de    01480388  del  19  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1779 del 24 de julio de    01753454  del  31  de  julio de
2013  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
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A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA LA SOLEDAD  
Matrícula No.:              00528479
Fecha de matrícula:         12 de enero de 1993
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 21 # 39 B - 73                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA SANTA PAULA 
Matrícula No.:              00660080
Fecha de matrícula:         16 de agosto de 1995
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 15 No. 106 - 98                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA KENNEDY     
Matrícula No.:              01078754
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 2001
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 40 Sur No 78 A - 18 Sur             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD    COOPERATIVA   AGENCIA   CENTRO
                            INTERNACIONAL                           
Matrícula No.:              01612707
Fecha de matrícula:         4 de julio de 2006
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 # 35 - 11 Local 1                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA AVENIDA SUBA
Matrícula No.:              01753762
Fecha de matrícula:         13 de noviembre de 2007
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Suba Tv 60 # 115 - 58 To A           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA BOGOTA CALLE 100                
Matrícula No.:              02162991
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 2011
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 98 - 21 Lc 101                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD    COOPERATIVA   AGENCIA   BOGOTA
                            SECTOR SOLIDARIO                        
Matrícula No.:              02249331
Fecha de matrícula:         30 de agosto de 2012
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl  100 # 9 A- 45 Piso 12 ( Prestacion De
                            Servicio Al Publico De                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 0
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  22 de febrero de 2022. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 2 de marzo de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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